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JUlllO 

Presidencia de· los Honorables. Senadores: Tito Edmurido· Rueda Guarín, 
Alvaro Pava Camelo y Jaúne Rodrigo _Vargas Suárez. 

En Santafé de Bogotá, D._C., a los-ocho 
(8) días del mes de junio de mil novecien
tos noventa y tres (1993) previa citación, 
se reunieron en .el Salón Boyacá del Ca
pitolio Nacional, los miembros del Sena
do con el fin de sesionar en pleno. 

· 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, ho,.. 
norable Senador Tito Edmundo Rueda· 
Guarín, indica al Secretario llamar , a 
lista, contestan los siguientes honorables · 
Senadores: 

· Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos -
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
A vendaño H ernánd ez Luis Janil 
Barco Lóp ez Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Ma rin Jaim e· 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 

· 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Ca lderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Bo rj a Rugo Arturo 
Cepeda Sara via Efraín José 
Cerón Leyton· Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cruz Velasco María Isabel · 
Cuéllar Bastidas Parmenio 

Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo Antonio 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 

-Echéverri Coronado Hernán 
· 

· . Echeverri Jiménez Armando 
Elías N áder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo -
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis HernáJJdez Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
.Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la EsprieJla José 
Henríquez Gallo jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Luis Fernando 

. Londoño Cardona Darío · 
López Cabrales Juan Manuel 
Lozano Ga itán· Jorge Eliécer· 
Marín Bernal_ Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
'Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Énrique 
Montoya Puyana ·Alberto 
Moreno Rojas Samuel . 
Mosquera Mesa Rica rdo 
Motta Motta He1�nán 
Muyuy Jacanamej o y  Gabriel · Náder Náder Salomón 
Nam e  Terán José A nto nio 
Navarro. Mojica José Ramón 
Padilla Guzmá:n Marco Tulio 

Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 

· Peláez GutiéÍ-rez Humberoo 
Pinillo s d e  Osp ina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez d� Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Góinez Hugo 
Sojo Zambrano José Raimtmdo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García· José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro. 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia J aramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victo ria Perea Raúl Hernán 
Villai:'real Ramos Tiberio 
Villégas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Gutiérrez Bernardo G. 

Dej a d e  asistir si n excusa el honorable 
S enado r: 

Losada Valderrama Ricaurte 

Por Secretaría se informa que ·se ha 
registrado quórum deliberatorio. 
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Siend9 las 3:40 p. m., la Presidencia 
manifiesfit:-.. 

Abrase-.:)a ses10n y proce_da el señor 
Secretario a dar lectura al orden del día. 

Por encontrarse en poder -de cada uno 
de los honorables Senadores un ejemplar 
de este, se· omite su l'ectura. . 

SEN<\iDQ' I>Ei' l>� REPUBLI.eA: -

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy martes 8 dé junio 
de 1993, a las 3 :00 p. m. 

. I 

c®mdí!.rn.c.iP.:n.�J:iIJJ"..9..9-ª�ipJl. dJ!_ lª¿· �!l.tª-§_ I!�eros �5_X .. . 
66, correspondientes a las sesiones ordinarias de' los 
días 1 y 2 de junio de 1993, publicadas ell" fas Gacetas 

del Congreso números 170 y 173. de 1993. 

IliI 

Viernes 11 de junio de 1993 

Ponente pa·ra segm)do. deba.te: Honorable Senado� 
Gabriel Melo Guevara. 

Publicaciones: Senado:. Pi.:oyecto publicado en la 
Gaceta número 25 de Hl92; Ponencia para primer. 
debate publicada en la . Gaceta número 33 _de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 68 de 1992. Cámara: Ponencia para primer 
debate, para segundo debate y texto- definitivo pu
blicados en la Gaceta número 183 de 1992. 

Autores: Honorables Senadores Alv.aro' Uribe Vélez, 
Víctor Renán Barco y otros. 

Proyee.to, de· ley. número. 307 de 1993. Senaelo. 
Título: "Por medio de la cual se apruéba el acuerdo 

suplementar.io- revisado-sobre· la prestacióú de asisten
e;i.a ·técnica· po,11- el organismo. internacional- de ener.g:ía. 

GACETA DEL CONGRESO 

Tit-ulo: "Por la cual se desarrolla el derecho de ' 
Libertad Religiosa - y de Cultos, reconocidos en el ar
tículo 19 de la C-onstitución Política". 

Ponente p·ara segundo debate: Honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Bastidas. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 7 de 1992. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 53 de 1993 . 
Ponencia para seg-µndo debate publicada en la Gaceta 
numero 126 de 19!!3. 

Autora: Honorable Representante Viviane Morales H. 
Proyecto de ley ·número 144 de 1992. Senado. 
Título: "Por medio de. la cual se reglamenta la· 

Acción de. Tutela consagrada en el artículo 86 de la 
C_o,nstitución Política". 

aJ.6-m.i.ca. al. Go.bier..no de. la. �-ep_úl>Ji_c;_¡¡,_ de C_olp_m'Q.i¡¡,". PQnentes- par-a- seguncl.6- debate-: Honorables- Senado-Suscrito en - Viena (_Austria) et 11 de- enero de. 1993. :ces· _Parmenio cuéllar Bastidas, Omar Y:ey,es .. Alzate· Ponente para· segundo�debate: ·Hbnorable Senador· y Hugo Castro Borja. 
---Ma-r:io.-Tuastnina--F-inzén,. -- - - - --- - - - --- - ----- -- - - ---e..,.1•• - · .. s r�u icac1bnes: enado: 'Proyecto puolicado en la 

Publ!cáciones: Senado::· :et:�éo�J púJiHjl:a.dO' en-:_'lll.t Gaceta. número 74 de 19�2. P_onenc_ia para priDieJ' 
_ ��eta número ... .- d�- W.lla: .. li'QlJ�!l� J�:ra. :p_Jrtm��'. . �te publicada en illé 6-aceta núffiero 164 de 199� 
_ d�'!>Jt.J&. J�J,l);JJ�.<;.a_Q,a�. (}P. •• JJ;J,_ _Ga.!l.!l�J!-, !1JJID�r.o____.�.-·,_ d,e __ lJl.!).a._ _ _ P.o..n.e.ncJ!!-. PJ.!:Z::i,. §�Z.'l!JlciQ. q�J:>.&t.e.. ¡¿µJ:il.!,ru¡J:la. e.n. I� Ga.c.e.t.a. 
- Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta número 12? de 1993. 

núméOO, i.'iill cié; Í'993. · ·: - · - · . ' . . . .  . • - " Autor: Honorable Senador Gabriel _ Melo .Guevara. 
. Autora: Señora· Ministra de"Reláéiones Exteriores, . - ' Proyecto de ley ·número 260 de 1992. Senado. 109 de 

··dett1úora.. N�mí Sanín, de Rubi01. · . . 1992; €á�ar�-
- l;lroyec� .. de ley n.JillUl_ro 318 d,e 19�3. · Seim-doi.. 'l;ítulo :. "-E'.or. la>. cual; _ Stl. adiciona parcia1met:tte el 

· ''Pitul'o: "Por la ·cual ·se e'xalta la vicia- y: ·9bra del' - Códig0>• Penal": 
· 

F-r-oyectos-de-ley. par-a.segundo�debat� .. _ 

Proyecto de ley -número 149 ·de -i992. Sénado . . 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 177· -ele 

- ·doctor· Alberto ··Pumarejo - Vengoechea; distinguido 
hombre público y excelso -servidor. de la República de 
Colombia. y se dictan ·otras disposiciones�". 

- . · ·Eóneñte:· para. segundb · debate':"'"Hoiiprabfe ·Senador 

Ponentes para segundo debate: Honorables senado
res Parmenio Cuéllar Bastidas - y Roberto Gerlein 
Echeverría. 

1992. Senado) . 
- · 

Título: "Por la ·cual se e�n.id!l, el __ estat,utQ;_gelj¡i_r!!J,_ 
de Contratación de . la Administr.ación: P.ública.'.�.: - :

Ponentes para segundo debate: Honorables -Senado
res Gustavo Espinosa Jaramillo y Efraín ·cepeda Sa
ravia. _ .-. 

Publicaciones; seriado;' Pr:oy.e..cto. publicadQ._en � 
Gacet¡i número 75 de 1992. Ponencia pata primer de
l;>ate publicada en la Gacet:¡,- número 145; de 1992 . 
Ponencia para segundo· debate• publicada; en• la Ga<1eta. · 
número- 145 de 1993. 

Autor: Señor Ministro de Obras· Públicas, -doctor-_ 
Jorge Bendeck Olivella. 

Proyecto ele ley número 215 de 1992. Senado. 
(Acumulado con el: El!01f.ecto. de: ley. nfuner:o 220 de 

1992). 
Título: "Por la cual. se dictan. noimas· sobr.e la con

tribución de la valorizaciónl': 
Ponentes par.ai segundo. debate-:. Hon.9raJJles_. S.enado

res María Isabel- G:ruz Velasco. y- Fuad <::har .8'.bdala. 
Publicaciones: Senado.: Pnoy:ecto p_ublicad.o en la 

Gaceta elel Congreso. nú¡:nero, 18_8 de 1_992: :eonencia 
para primer· debate· publicada _ en la GaQet_¡i._ número 104 
de 1993. Ponencia, para segundo- debate p_µblicada en 
la Gaceta númer..Q; 1:49! de 19!!3 .. 

Autores: Hono_r¡¡;Q.les, S_et1adores Andrés. Pastrana 
Arango y Jaime Ruiz I!.laao_. 

Proyecto de ley númer.o- 213 de 1992. Senado. 
Título: "Por la cual se dicta. el Estatuto, ©rgánico 

de los Fondos Ganaderos. y se dictan: otras. disp_osicio
nes sobre el sector agr.opecuario!' .. 

Ponentes· para. segundo. debate: Honorables Sénado
res Víctor Renálli Ba:cco. López, y 'llibenio Villarreal 
Ramos. 

Publicaciones: Sena.do.: Proyecto: publicado en la 
Gaceta númer,o 170 de 1992: Ponencia para primer 
debate publicada e_n la Gacet_a número 1-1:3 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 145 de 1993. 

Autor: Honorable Senador Jorge- Eduardo Gechen 
Turbay. 

Proyecto de liiy, número, 89- de· 1992. Senado. 
Título: "Por la- cual se expide el· p1:ocedimiento de 

la ·expropiación- p.or.· vía administr.ativa sobre bienes 
- 'muebles"_-

Ponente para segundo debate: ·Honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número. 123 de 1992. ·Ponencia par.a primer 
debate publicada en la Gaceta número 192 de 1992. 
E'li'1encia para: segundo· debate ·publicada-en- la Gaceta 
número 128 de 1993. 

Autor: Honorable Senador Julio César Turbay Quin
tero. 
. 'Proyecto de acto legislativo número 12 ele 1992. Se
IJ!ar1o. 87 de 1992. Cáma1-a' (Segun'cla- vuelta·)_;· . 

Título: "P,or medio. del cual se reforma el artícul!). 
161 de la constitución Política de Colombia". 

; Rodolfo S.egoviai Salas. · 
· 

' i>ÜJfüQacion.éa: -S.enádÁ.:. · :ei:c>Y.QCt� pJi!JJic.a.dó. e_ii, ia. -
Gaceta número 117 de 1993. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta 'número ' . . . de 1993. 
Pon_encia para segundo debaterpublicada en· la •Gaceta 

�JJ..lJJpfl_I;.Q,- ):_�7. !:le rnirn.. . . 
·Autores: Honorables -senadores Fuad Char Abdala 

y .elr señor -1.VLinistro de· Hacienµa, doc,toi: Rudolf _ 
Jliommes Rodríguez.'. · · · - • · 

- llroyecto• ele· ley ·I)úmero. rns de 1992. Senaelo. 06· de 
_Í992. Cámara·. 

' . 

Título: "Por ·1a cual la Nación se asocia a la con
memoración de los 50 años del Colegio Nacional Lo
perena, declarándolo: Mbríumérito· Nacio_nalo y' parte 
del Patrimonio Cultu.l'.al. de la. Nación,_ se. cop.fieren 
unas atribuciones a la Asamblea del Cesar y se dictan 
otras. di.spósiciones!'. 

Ponént� para. segundo debate: Honorable: senador 
Edgardo Vives; Campo, 

Publicaciones: Senado.: Proyecto. publicado. en la 
- - Gaceta. -número R de W92� Ponencia pára. primer 

debate ·publicada, en. ia- Gaceta número' 206; de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en- la €aceta 
número 167 de 1993. 

' 

Autor: ·HbnorabÍe Representante All'.tenor Dtirán 
Carrillo. 

Proyecto d� ley núm11ro. 256, de ·1992. Senadj). 94 de· 
1992. Cámara. 

Título: "Por la cual_ la Nac-1ón. se: as_ocia a l.!11 cele- · 
bración de los 50. años de exis:tenc.ia tjel <!;oleg.ioJ Liceo 
Nacional Almirante l;'adilla, del Municipio. d,e Riohacha 
en el Departamento, de La G.ua.ji:i-a". 

Ponente para segundo. debate.: Ho_no.i:able.- Senador 
Edgardo Vives Campo: 

Publicªciones: ·Senado; Proyecto publJcado en la 
Gaceta número 97 - de 1992.. Ponenci¡¡._ para.· primer 
debate publicada en la, Gaceta. núffiero. 84 de 1993. 
Ponencia para segundo deb_ate publicaiia en la Gaceta 
número 167 de 1993: -

Autor: Honorable Representante·. ,ant.enor Durán 
Carrillo. 

Proyecto ele _ley, número 227 de 19n. SenadlJ,. 57 ele 
1992. Cámara. 

·-Título: "Por medio de la- cual se qeden· u.µc:is terre
nos de la Nación al IVIunlcipio de Ib,a,gué con destino 
a planes de vivienda pop,ular". 

Ponente para segundo debate: Honor.a ble Senador 
Félix Salcedo Baldión. 

. Publicaciones: Cámara: Pro;vecto publicado en la 
Gaceta número 61 de 1992. Ponencia· para primer 
debate publicada en la Gaceta númez:o. 130 de 1992. 

Senado: Ponencia para segundo debate publicada 
en la Gaceta número 121 de 1993. 

Autor: Honorable Representante Alfonso Uribe Ba
dillo. 

Proyecto de ley: número 209 de 1992. Senado .. 01 de 
1992. Cámara. 

'- PublÍc�cÍ¿né�� · Senadp: P�oyecto publicado en la;; 
. Ga�eta . IlJÍme1;0, 102_ de. 1992 . Ponencia para primer 

debate· publicada· en· la· Gaceta número 41 de 1993: 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
número 172 de 1993. 
. Aí.ttqr..¡¡,:_ I:Ipnor:ati_le RJU>i:esentant'e Viviarie"J,\a:órales H. 

. Rt:o�ecto, de ley; núme1'o. 195 de�1992' Senad-0. 

· Título: "Por la cual se establece el régimen de pro
-tJec.cjQn a. las obtenciones; v.egetales, se designa la 
Aut9ridad de Aplicación, se crea la Comisión de Pro

- tecc_ión; a l.as, 0.))tenciones Vegetales, el Registro Na
. cional ci.e Títulos de Obtentor, el Fondo de Protección 

a las Obtenciones Vegetales y se dictan otras dis-
posiciones". _ _ 
� Fenen1Jes para- segundo debate: Honorables Senado

Fe,s, Atn;i.ll�a.:n A!.eo,sta:. Medina. y· Eduando c::háv:ez, I:.ópez: 
�ublicac;W1JJlS : S.enadQ� Proy.ecto publ1Qad0c . en 1111 

�ac11t¡¡, IlJÍ!!le_r.o. 14Q, de 199.2. Ponencia. para primer. 
debate_ publicada en la Gaceta número 196- de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gacet� 
número , . . de _1993� 

Autor: Señor Ministro de Agricultura, doctor Alfonso 
López Caballero. , 

Proyecto de ley número 224- ele 1992. Senado. 
Título: "Por la. Qua! se reg}amenta el artículo 273 

de la Constitución Política". -

Ponente. para segundo debate: Honorable Senador 
Elias M-atus Tor:res. 
. Fubli'caci<mes: Senado-: Proyecto· publicado en la 
(fir_,aileiía1 nmuer0¡ 11!2� de 1992. Ponencia para primer-
�eb�'lfe· publicada, en la �ee_ta númer:o 92 de 1993-." 
Ponencia para. segundo debate publicada. en la Gaeeta 
número 167 de 1993. · 

·Autor: Honorab_l_e Señ¡¡,dor Gabri.el Melo Gue:vara. 
Proyecto ele ley· número 1'48· de 1992· Senado. 
Título: "Por medio de la cual se crea la Comisióii 

Nacional de Apoyo a los· Hemofilicos·y Pacientes cott 
Trastórnos de la. Hemostasia-Conalhemo:fílicos". ! 

Ponente para segundo debate: Honorabl'e SenadJr 
Rodrigo B_µl,a Hoy.o_s. · 

Publicaciones : SeI).ado: Proyecto public_ado en la. 
Gaceta número 83 de 1992. Ponencia para prim�� 
_ debate publicada en la Gaceta número 144 de 1992·. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gac�ia 
número 159 de 1993. .: 

Autor: Hon.orable ·Senador AJ:varo Pav.a Camelo. I: 
Proyecto de ley número 176 de- 1992. S,enado. ¡i 
"Por la cual se establecen normas_ s0:bre la atenciÓn 

en salud a la m.ujer g¡istante y al niño menor de un 
afi.o y se dictan otras, disposiciones". 

Ponente para segundo debate: Honorable Senadl)r 
Rodrigo Bula Hoyos. 1: 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en -la 
Gaceta númer.o 122 de 1992. Ponencia para prim:er 
debate publicada en la. Gaceta número. 212 de · H>l12' 
Ponencia para seg,undo de'bate publicada en la Gaceta 
número 159 de 1993'. 
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Autor: Señor Ministro de Salud, doctor Gustavo I. 
de Roux Rengifo. 

Proyecto de ley número 152 de 1992 .Senado. 
Título: "Por med)o de la cual se tipifica como delito 

la desaparición forzada de personas". 

Ponente para segundo debnte: Honorable Senador 
Luis· Guillermo Giraldo Hurtado. 

Publicaciones: E-en a do: Proyecto publicado en la 
Gac.eta número 85 de 1992. · Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 44 de 1993. 
Ponencia para segundo de\:>ate publicada-en la Gaceta 
número 171 de 1993. 

Autora: Honorable Senadora Vera Grave. 

IV 

Ascensos Militares. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
Luis Enrique Montenegro Rincón. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
Carlos Alberto Barrantes. 

As.censo al grado de Bri�adier General del coronel 
Alvaro Vefandia Hurtado. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
Miguel Dario Onofre Martínez. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
Gui1lermo León Bastidas Ordóñez. . 

Ascen�i:> al grado de Brigadier General del Coronel 
Alfonso Ordóñez Quintana. 

Ascenso al grado de Brigadier General del - Coronel 
Luis Humberto Pineda Pérez. 

Ascenso al grado de Almirante del Vicealmirante 
Alvaro Campos Castañeda. . 

Ascenso al grado de Ge,neral ·del Mayor General 
Luis Alberto Rodríguez Rodríg11ez. . 

Ascenso al grado de Mayor- General del Brigadier 
General José Roger Sánchez González. 

Ascenso al grado de Mayor G�meral del Brigadier 
General Raúl Rojas Cubillos. 

V 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores. ·_ 
y' los señores Ministros del Despacho. 

El .Presidente, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

Viernes 11 de junio de 1993 

La Presidenda c·oncede el uso de la 
palab:r:a al honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila. · 

Palabras del honorable Senador 
Fernando Mcndoza Artli}a. 

Con la venia de· la Presidencia, hace 
uso de- la palabra el honorable. Senador 
Fernando Mendoza Ardila, quien mani

- fiesta lo siguiente: 

Muchas . gracia.s s eñor Presid ente. S eño r 
Presidente yo ,como miembro de la Comisión 
C uarta pa rticipé · en la discusión d e  la s sesio
n es con juntas de est e proyecto de l ey, y en 
el desa rrollo d e  es as s esi on es presenté al gu 
nas p:ro pqsicion es modi ficato rias q ue

. 
no son 

m uy d -e fondo, q ue no suscitan mayor dis cu:
sión. P ro posicion es que fueron apro badas en 
las Comisron es, l uego las Comision es d esig
na ron un a· subcomi sió n. q ue t erminó de es
t udiar el proyecto y terminó d e  d esarrollar 
el articulado . y d entro d e. esa s ubcomisión 
también se aproba ron .mis p ro posiciones ,  l uego. 

· el informe d e  es a subcomisión fue aprobado 
po r la Com isión también, no obstante eso, no · 
e11:tiendo po r qué ·el texto d e  esas . proposi cio
nes que, como digo, fue a probado tres v eces, 
no ha sido inco rporado al texto d efinitivo q ue 
s e  publicó en la Gaceta 145, po r esa razón yo 
q uisi era p resentar aquí esas .proposiciones 
pa ra que s ean estudiadas, creo q ue no dan 
l uga r a mayo r debate, no son de demasiado 
fondo, pero c reo que sí hace bien incorpo
rarlas. La p rimera de ellas hace re'ferencia al 
artículo 18. 

Las inquiet ud es , las pro po siciones a l as que 
me estoy refi riendo son ampliam ente conoci
das po r el honorable Senador G ustavo Espino
sa, él está de acuerdo con ellas y en todas las 
ocasiones las aprobó d entro de esas Comisio
n es, ·él sab e  perfectam ent e que fueron apro-
badas así, de manera que c reo que no ti en en 
mayor problema . Igua lm ente, son proposi cio
n es conocidas y con las . c uales está de ac uerdo 
el seño r Ministro, docto r Jorge iBendeck, ·quien ·  
las .conoce y está . de acu erdo con ell as, é l  es 
el auto r d el proyecto. La p rim era d e  ellas, 

El. Primer Vicepresidente, como d ecía, se refi ere al artíc ulo �8 que _habla_ 
ALVARO PAVA OAMELO de la cláusula d e  cad µcidad , en el sentido d e  

Ei· . Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

· -- _,:;reda c-ta rlarenAo rm a--ta1- q ue q uede .m UYc· c la ro 
en el artic ulo 18 que la cláusula d e  caducidad 
d eb e  s er obligatoriam ente pactada en to do 
contrato administrativo y ademá s d e. eso s e  
hac e m ención, a que la cláusul a  d e  cad ucidad 
no es una simple estipulación comq v en ía en 
el pro yecto, si no q ue no q ue s e  .habla d e  toda 

El Secretario General, 

II 

Pedro Pmnarejo Vega. 

un ·a il;lstitución jurí dica , q ue ti en e  una regla
m entación m uy com pl eta. Entonc es, la madiConsideración y aprobación de las Actas _ 

núm.ei:os 65 y 66 correspondientes- a _ 
las sesiones ordiua1·ias de los. días 1 y 2-

.cle jl.lnio de 1993, publicadas en las Gace-
tas. _del Congreso números 170 y 17-:1l · 

ele 19,93 .. 
La Presidencia- manifiesta que cuando · 

sé registre quórum decisorio se somete:.. 
rán a su aprobación. 

. III 

' ficación no es d e  fon �o, pero· tiene . una �ejo r 
r'edacción y sobre _todo d eja m ayo r claridad 
sob re la o bligación pa ra que dic:P.a cláusula d e  
cad ucidad qued e estipulada e.n todo - cont rato 
administ rativo . 

L as o tras dos modi ficaciones se refi eren, 
una al a rtículo 30 d el p ro yecto en el c ual se 
pro pone adiciona r  y a sí fue. ap robado en la 

· .Comis �ón , co ino digo inex pl ic ablemente no 
. está aquí . i nc luido, se refiere adicionar un 
·n umeral 13, q ue establece, q ue una vez perfec
. cionado el contrato administ rativo y cumplido 

_ todo · su trá :i:nite pa ra q ue se inicie su ejec u-Proyectos de ley para segundo d�bate. -· 1ció ri, el · co nt rato deb e s er public "adó en el 
·niario Oficial d e  la !Nación, requisi to que se Proyecto de ley número 149 de 1992,. entend erá c umplido · con el hecho de ·que· ·e1 

''por fa.cual se expide el Estatuto General ·contrati sta p ague los· co rres pondi entes d ere
de Contratación de la Administración Pú- - chas a la ·rmprenta Nacion al. Y la ·o tra modi -
b1iéa"� fi cación s e  refiere al a rtículo ·3i. · 

Por Secretaría se da lectura al informe 
y proposición positiva con que termina .. 
· . La Pres]dencia la somete a considera

ción-de los honorables Senadores ·presen-· - -. 
tes. y manifiesta que su aprobación queda 
p�ndieJ1te hasta que se registre el quórum 

.. decisorio. 

Con la venia de la· Presidencia, 'y del orador, · 
interp.ela - el honorable Senador· Rafáel 
Amador Campós: · - : · 
Docto r .Fernando Mendoza, yo .si q ui siera 

que l e  pusiéramos o rden al debate y en pri
. m er termino ,_ aprovechando la .�presencia ·_ d e  
los señores pon entes o del seño r ponente Se-
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nado r Espinosa, q ue se nos explicara a nos 
otros el contenido y el alcance d el p roy ecto, 
po r .ser est e un proyecto de la mayo r t ra scen -
d encia pa ra el d esa rrollo del país . Yo c reo que 
las plen arias d el S enado no pueden a proba r 
lo s proyectos sin una explicación y un a ilus
tración a ntes de entrar a co nsid eracion es d e  
.ca rácter técnico y de sug erencias q ue se J;lan 
h echo dentro d e  la Comisión C uarta . Ya he 
pedido a la .S ec reta ría d e  l a  Comisión Cua rta 
del S enado q ue env íe copia de esas pro posi
ciones pa ra h acerlas po r esc rito . 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador ponente, 

_ Gustavo Espinosa J_aramillo. ·· 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Espinosa J aramillo. 

Con. la venia de la Presidencia-, hace 
uso de la palabrq_ el honorable Senador 
Gustavo Espinosa .J aramillo, quien ma
nifiesta· lo siguiente: 

S eño r P residente y h ono rables Senado res . 
Esta ley que se discute correspond e a lo dis
puesto en e1 inciso final d el artículo 150 d e  

· l a  .actual Constitución que dispuso que el Con
g reso produzca una l ey en la que se contempl e  
el Estatuto G en eral sob re l a  Contratación 
pa ra el s ecto r  púb lico . Este proyecto fue 
presentado en la l egislatura d el año pasado, 
q ue culminó el 20 de j unio, la Comisión 
C ua rta asumió la competencia y presentamo s  
ponencia para primer d ebate, pero entonces 
varios g remios y co rpo raciones llega ron a la 
Comisión - Cuarta. 

Por Secretaría s_e da lectura a la pro
posición presentada por el honorable Se
nador Rodrigo Marín Bernal. 

La Secretaría informa que se ha _regis
trado quórum decisorio . . 

La Presidencia somete a consideración 
de lós honorables Senadores presentes la 
proposición leída y éstos le imparten su 
aproe-ación. · 

- El honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández, solicita verificación de quó
rum y realizado éste, ·por Secretaría in
forma el siguiente resultado·: 

Por el SI . . . 45 
Por el NO . . . · 1 
Total . . . : . . 46 

En consecuencia la proposición no ha 
sido aprobada por no haberse registrado 
el quórum reglamentario. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra- al honorable Senador Güstavo 
Espinosa J aramHlo. 
Pálahras del honorable Senador 

Gustavo Espinosa J aramillo • 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo, Espjnosa Jaramillo, quien ma
nifiesta lo siguiente : 

. Honorables S enadores estaba hacien do un 
recuento sobre el t rámite d e. esta l ey en ·el 
sentido q ué fue primero _  presentad a po r el 
Mi nist ro d e  Ob ras, Gaviria , la  Comisión C uar-

. .ta, ac eptó lrui peticiones d e  a lg·unos g remios y 
aplazó el debat e  d e  este p ro yecto para la l e
gislat ura:sigui ente. Por es a; raz ón,.gl Gobi erno 
con el Ministro )3endeck, volvió a presenta r 
este .proyecto · con va rias modificaciones que 
recogieron la;s numerosas · observaciones qu e 
hicieron di sti ptos g remios, algunas .empresa s 
ind ustriales y comerciales d el Estado y alg u-
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nos- otros organismos. de.- la . administración. artículo· 39 se· opta también por· una .• escala<' 
pública . . Este �pi:oyecto;, de ley contiene .una,, simi.lar.a la que-está. en el artículo 24. en este·· 

GAOETí\. DEL CONGRESO·· 

mente ·afectados� en'' un · momento'· dado: los·" 
. intereses nacionales. 

serte de· reglas·generales 'Y de principios apli!- caso son contratos· que no solam�nte no 
cables -a. ladconttatación ·pública-. en- Colombia,... requieren . ni ·licitación, ni concurso . sino·- : Por.. esa .razón las cláusulas de interpreta-· 
en todos· los entes· territor.iales "en todas las' ·tampoco contrato escrite -seri suficiente una� ción, modificación. Y terminación .. unilateraL 
entidades · estatales> con. algunas·. salvedades,. . resolución o una notificación escrita, otar-=: : de_l ._.contrato,· la cláusula de caducidad y la. 
en �par.tidula:t.�con�:las .empresas industriales·· gándole a alguien .-un trabajo menor para - clausula de reversión solamen�e son obliga-
Y comerciaies; del :Estado .y las empresas de-: ejecutar. -En este caso la escala principia. en tor�a-� en los .. contrato� que tienen que ver. 
economía mixta:,donde'-el·.·Estado:.no tiene·la:: los !entes públicos qtre .tienen ·up .. presupue.S_to� activida�es_q1:1e .son obJeto de ��nop�lio. es
may:oría.i accionarüL·y . también .para los {!aSOS'-· . anual igual 0 superior a-_un- millón de salarios , . _ tat�l-,.en co11-�ratos sobre los servic10s pubhcos, 
que-iden.ti:füca. .• esteJpi:oyeet0 .. como de menor L mí:qimos,.o.sea .. sup�riores a ochenta-y.,un .. mif .. sob�e �onces10nes -Y explotación de bienes .del· 
cuantía y tambi'á11t:de · contratación: verbal!.. , quinientos diéz· millones . de pesos . .. Eñ .este . . Estact,o,. e_1:1 el contrato de obra, en el contrato 
Esta ley, la contratación verbal y la menor caso la contratación máxima;· sint. contrato" ·de sum�n_ist�o Y - en .el co:itrato de prestación , 
cuantía,:estánr1previstas::0La··menor.-·cuantfa: en: escrito sea por mera, orden ._de. trab¡J.jo que __ de se

.
rvic10s, _en los- demas contratos como el 

el ai:tículo.24, cuando-.reglamenta .. el.principio.1 - también··tiéne- que · ser escrita. tien·e·:un--tópe.�· de airendamien�o que celebren los entes. es-
de la transparencia. ql¡,e es el q�e se ocup� de ciñ:cuenta· .. salarios mínim�s'·o; .séa ·cuatro" .. �atales · e��as clausulas no son · de necesaria 
de establecer la 1JUb:tiéídád' err·todos-los trá" milfónes'setenta Y' cinco· mil quinientos·p_esos.;-' ._ · mtroduccion · ·Esta �ey ·-. también. trae unas 
mites que tienen que. ver con la contratación,. de aquí'·hacia abajo la escala' va··descendféndo'· normas �e1:1erales sobre las personas que pue-
principiando 'Con---'la· regla� general que�dfüe'' . tani.btén· en··niveles ·según- el tamaño·.·d1:\'-lóS" .. _den:.P1:1-��icipa1! como p�oponen�es. en la con- . 
"que todo corut.tato:use;iad1tudtcará; por;:UCita"'., presupuestos· ·de·)os entes: públicos --hastá'· el·• ... . �ra.ta_�10n "f' con este_ fih .establece un regiStr.o . 
ción O conc;urso'.' .. Perq luego esta no:rma es- nivel .. último· que son"fundamentalfu:ente'·ÍÜ&.-.. U;1JlCO nac10nal para quienes. aspil;en a _parti- · 
tabfece· laS'excei:ioiónes d-iciendó;que"nói-será1Y mµntcipi'os--�oll"presupuestcr·.anµai�·infe'rior W

" . cip?-r en la con�ratación pública,. especialmen::-
obj eto� deecon:txa:ta:ci'óru�dl.i:ecta;::i lá:ienumera--:- · doce"mil: salarios· mínimos·�o sea,:: cÓn-'.·pfosu·- � 

.
�te- _�� . esto� .m_is�os. �on�:.ru:os. b�sicos. Para.'· 

ción.que hacenEsM1artículb 24;'"trae:::uha-.serier: pue�to . inferior-a noveciéntos-;setenta"Y�'.o.ch'Ú�< . ello establ�ce ui: registro u;iico_ en la.Cáma!a .. 
de excepciones a la contratación.. ppl:. rÜéita .... � mill'dnes;· en�·es_tos casos;· la contra:taclón• por•· _ : �; Co�ercm de -todo el, pa1s, ·sienta. unas .re:. 
ción, repito, contienen los casos en los cualés · orden"'dé .. trabaj o ·tendra 'como"valor·:máxirrío� - gias · gene�a�es ·�:i el art1���0 .2_2 ..... y. luego ,dice. 
no .se•;; requeriráe :de:·;-Jtciiláctón:; 01 i corrcursn:;y:} ochbciéntos cq�in_ce ·m:il qien· pesos;-: . · . .  · _ q��: }_a. c_�ificacion -Y .cl��ifJ.cac10n. de ql]_ienes , 
principia .. .1.por;ldecix:una::eseala:.en :cuantíásien':: · . · · .  . .. __ . s_� mscnban para - part1c1par. en estas .licita---
relaícióilGa lósi.�presupuestosr.de=:los:enteúesta;.:�. · · ESta<léy, :adéinas-·en"fotmafdélibe'ra:da-: evita� · c10nes, la. harán el.Distr.ito, Ca pi tal . los. Minis.� 
tales:con�el'.objetó:de<qtre..:seamnacescatá:mó:v:H,:. . la expresión· ·contratei adfüinisti:a tiv€.,:.�r' 'sola�-� ·: terf�s, Y _1�� Gobernaciones; y .la,caÍifi'.cacióh .y 
y ¡o:s.cesti!ln:a;.: en� salarios' mínimos��- Ast.rpor;'· men-te:·para ,.referirse''ª lós contra1l0s-'-dé•:los·,; . clasificamon. correspondiente se inscribirá-en . 
ejemplo1� .. pJ:.inctpia:.1.esta•�nonmaadiCiendouque ente·s,.rnstatales habla- de corÍ-fraúo'ss.estatalés. � : el . registro . de la respectíva, Cámara�de .ca:... 
no habrá�liciLl:i:Cióm.o corrcur.so en : los entesr como. un:a' denomiñación· genériéá/ :sins1 pie'-:� . m'et;ci?-Y ,será .. válida. esa .. inscr.ipciói:i.. y . cali.fi:.,.. 
estatales:<cuyonpi;esupu-est.o:· a:rmaliá: superior?:. -tend-é1" que,,sea cuna - c¡;¡.teg·oríá•,fuitídfüa; O'·Ulli! · cació:µ p�ra licit_ar ante. cualquier"_ ente.estataL .. 
a unumi\J.'.lóúl doscientos mi'l salariosr.•minimos<c . tipo, dé con trato; por esta-'razón�· sienta =:éo.rrí.o :� - : en �º�º.el t_errJt_or.io nacional.. �sto. es eviden,., 
legales·-mensuares, cestoi.equtv.a:le-'a. que{sea; ur.ra:.;. principio•· básico· · geneJ,'al el, d<:í-¿ ci.uet.-la/ corí.:- . tem.ente d�spu'esto . con-. el . propósito- p:e uria�. 
entitlad·�con· m�:présupuesto:;an..uaksup:erior:a:t tratáéión1•de >los-entes- estatales•-se: ha:r:át conJ; ·. rnª�pi; ·.eq:y.�dad. y . . hacer_ una._ apertura rea:r.
noventa i;sr'.sieteLmi'.J.1.:ochoaiei;itos do·ce..milJ.ones: · fundament0°1fo· las nor-mas::ctelldérecb.o"é-ivH�r :Para forminar con los-gr.upas cerradós .en que. 
de pesos. 1En estos casos la contratación..:dia. Y del derecho comercial, y · para. sui• i�ter¡;_ ·" s·e habí3:n..�on�e!tidó .los .gr.upas inscritos para .. 
recta sin licitación o concurso podrá llegar. pretación-se aplfcaráni:estas . .mismaúnor.mas¡•.: · contratar ante determinadós .. entes-.e�tatales .. . � ., 
hasta- los"mil ·sal-ar-fos mhiimos' -legales ·-men-- - por-supuesto1llá- júri!Spr.udenciá--los.·pi:.inmpios" 
sua-l:és;·, o;.sea·1q,uéJ la JCont:ráta.ciónEdi'.Ce'ctá: tem; . -- generales· --del•; Dérechb' ·-Y ·  las-· disposiciones� 
drá como tope cada>1afüó 1ló•;q1},e· valgá,.io·s miib" . contenidas-' en ·esta-.1ey; 0-· sea., que 'la· iey'.JÍÍÓ ' 
sal�rtos .. mínimos�en. este, año� hasta--e1: .31'. der pre tendel·· tener· 'normas-·- sustantivas"'pava;.-;fa<... 
diciembre ser� de och·enta y, un.- millón.es ql}i..: · .contratació1i.r,: con: excepción-·de "lás, cláúsúfas:. 

j ��J?. la vei1:ia de la PJ,'.esidencia y 
-
del orador,' , · .mterpel:;¡. el honorable Senador Aurelio 

· Iragorri"lfórmaza;· qJiien-·dice:' · 
· 

nientos diez mil · pesos-.-ESt·e--t0,pe·-ae--1a· con:"- - · de sal:Vaguai:dfa;t-101 que:·tienei esta.:iey'.soncre"•- '- Gra.ci·as "en-or -P·,. es'd t - . t ' · · gl •g · ·i· • d . d · t · . 1 - f 
- . . ·"' .... i en e y senor ponen e. 

trailación idi:recta:·,con,esi:ionderá-' solanrei:ltJe:a:. as- enera es, e-con uc as-pa:rn. os unc10na--� . Yo ·quisiera nacer ·u·n . t·. . . b 
B t. · t 

· ri· ·p : bli··c . . 1- t. t" .t" d. 1. - . ., . , comen ano- muy reve 
ogo a: que:: iene un·p11esup11est0ta:rmaLdeimás �- os·

. 
u os, ·para· os>c�i: ra itS c.i;S;., e 1m_1.ua-'.el«_ , -y . hacerle una consri-Itá - al ·señor -- 0 - . t . 

de trescien-tos-:treintao;y�dos-rmi:llones,""a ;Mede-- - mai•e_o -estatal. - en-- �·el_aci.oll'·con . la·:.f?.imi:a � q#.: - mí µle . parece
. 
que este es u_n proye�t;1��,,�ita�r;: 

�í�ai���:��e�:�d¿ c�����e���e v�1�:S����L- ������!d ·:;�·f��-���¡;�c�oe�-��-�I�¡:����i-��� -
' . ��i�r!:1:�9;����fia�=�i

rt�.tu���ª�s����!1
1� 

miliones;-a. Aht1oqui.a ,-qu-e·tiene· más· d:e--d_os::· - . ben• •tener· los 'entes :,estáfales Y, lóS'='conkatJi.S-·. ··. reg·i§tro único de proponentes-,c lé<-da· un--pro-·-; 
cientos. siété mili'.mil'ldnesf y�a1i :Val-le dél.' tráüca�: · tas;'·' pero-' en -,10 sustantiv� ·no· d-isp·onei naqa- · fundo•contenitl:o··a··tod6s·aquellos que quieran 
que�tien=e:niás·�de;,cieIT!J� veintioch:o·�mi'l"imíUo8"' .. distfnto;a· los· tipos :de:·c�mttatá(1ión _'.que:-'e&tán�- . - parti(!ipar en los concursos.de�o:cden. nacional, • .  
nes, los demás ente&-1es-tatal�s-.-,es-táB.o en ·las., - prev-i:stés =en .. el"derechb-priVado; Estó•Jper:tni1ié� . muY..resp,ecialmen.te -en-, la rama de la iúge- . 
lineas inferiores de esta escala. La escala va queL·esta -léy 1acoj-a: umv -serie dei ·aváf.i.ces�que• niería. 
descendiendo·. hasta llegar . al. nívekminimo1· · estaban"·Ya., consagra9-os en- la 1júr.iSp1�ud!'mcia:,L 
que correspon _de. �_lo� rµupi(!ipi9¡:¡ más chicos;r relac�onados ;con 'las· cláusulas ;mismas;:de.olos·-�. L�.he, dacto_un. vistazo de tipo general y me 
que sen los municipios que tienen un rpre..-.- con1n'atosi,-la Tedacciónimisma: dt:Hascminutas; . parece que es- un informe de ponencia bien es
supuesto anual "ihferibr á tres' inil ·saláriós' la solúción de"lós:conrnctos,::lás•·desavenien;.:- tudiado, hecho con mucha dedicación por lo 
mínimos ·1egales mensuales, .en ese caso la._ cias--que·sm1gen.-en•1a-ejecución:del·:contl"atoto: cual me permito felicitar· al señor ponente 
contra taci\)wditecta-repitó la· que-se-h'aría:' sin' · las omtsibnes'en· que.· se-incmrían, 1 múy 'ª. nte:: : per©«:ftJ,iero: háaérlerilna<pJ:?egun ta .con relaciói{r. 
liciiíación·-�o concm�o .: tiene .como�- tópe 'diez;. · ' n ud.ó;i.y.1especialmente: en- .ciertos,.puhto.s �tráe� : a los comentai:ios. que .,trascienden ;en los pa,,,., 
salarios mínimos legales;,- º'�sea-.- un t0pe,. de· - normas--expresas contfa;.costumbres, invetera;.;;� : sillas, . �-eraCicinadcis con las excepciones dado 
ochecien-tos- -qcün.ce,-mi1-.cien peso&l-To.do:ies.tor dascquivse�habían.:tntrnd'U'cido en' la>;contr.ata':i- - qüe-se• merrciuná· que· algunas instituciones 
teniendo.en-cuenta que ·en,-el.año_que está.cur-- _ cióni=públi'cia«que habíani-impuest0,,uri:a:>:lli:k • má�'- concfetainente� Telecom¡' quedan ex� 
sandó el .salario mínimo léga�_valé ·o ch en ta y- · . t?ria in equidad con pei·juicio de -los., contra;.:._ , el md¡l:S ó deB-' cumplimient00 de:· gr,a11:. parte· de.; 
un mil qüinientos diez pesos.- tista:s¡�- . como <aquello·-que·"prnhibía, reconocer·- es�as normas, por la celeridad.con que se re-

- . _ los intereses-�de,mora,- comoc.aquella ·que· decía-.. qmer_e el estudio y consideración de los pro-
Esta mismarmor·m:f; trae•,otras. "'e:Xcep_citme.i r. - : que.d_as·centidades.-públicas<:CUll!ill�i1.1íamr,c_o1),,,JO.s-e-. ,, ye.�tgsr Yorifünía• que •'Si> eso -es -así�· habría que' 

como son los empr,éstitosry--algo-.ql.re me-,con:::" pagp.s- en ·la,·medida en. que--les flilera posible- hac.e�1un.a .. consideración ·de- las.empresas pú.., 
sultaba hace un rato el Senador Sorzano, qué y, ::\,demás; establece· la,.faculta"dJ,lega:l· que se:· -· blicas, de las empresas de energía eléctrica. y. 
es la·· co-ntratacioiF'erF ciencia, .ei:lfrtecnólog:í:á-) pacte,,la•>-Clá u.sula r·Compromi.sor-ia •Y. que· si-,no . . � . . de muchas otras que en campos similares a 
los casos".de;la.s:.:Iicitaciones, desiertas; los bie-, . se pacta.cei1,1los-.-contra.�0s-�se-cele_J:n�e�.�omp;r.0:-.- _:los ·campos de Telecom actúan y que tienen 
nes y servicios que .. _se requieran . para la miso11pprnpa:rte del entecestatal y··e1-·contra�- qu� actuar con celeridad, seguramente para 
defénsa y lá -seguridad· nacional, .cuando· se· · tista1- para .• evi:tar .. conflictos•-jud-iciales,- :puesto,; · .  evit.a1frlo.s-;i'aciónámi-entos;,.o para mejorar 'los·" 
convoca una licitación o :concurso'"Y 'no"hay' ·:que•· el ·promedio··de la .. solucióllt ·en ,la; .. jurls,, - ·servicios qu� .se prestan _en todos y cada uno 
plu.r:a�idad solamente uno comparece,- y los._ dicción' contencioso· administ-rative·.· llegóv a, ·de 16.sóriiicones· <de Colombia:. 
contratos _interadministrativos-; o sea ·los- gue- _ os�i.l.ar.- entre ·lo.s.'7 y los�lO· afios.' Por� estas,, . Eiftémces,�mi· •preganta ·distinguidísimo coi.:. 
s�. c�leb:.�ff entre-

_�
ntes · esta ta

.
les,

. 
-cm:;':e�eep� · - mismas�, razones Y despues·:· �e� ·estabte�er' la.-. - lega•Jp·oll.ente1' es:J laJ. der.: sb. eso· es 1 a.si;· se nos'. 

c10� 
, 
del ·contrato d�· seguros:-T��bie:i. e.st�- : regla ge?eral sobre la .r10�matividad·=apl1ca��a,,----·· expltqúe el por qué se tomó esa decisión y -nof, 

aqw c??1Pl�mentado .contemp��do como co� ... - _ la -ley dl�pone que las clausula� de_ excepc10.n - se aba�có,, a �empresas:- como los .. Teléfono,s-,
trat_�c10n-dli:e'Cta-�a··contrat��10n- de·-urgencra-· o exoep�10nales �iJ,derecho,comun,solo . .se�apli-.- ... empi;e.sas como las Empresas de Energía qu� 
y los contratos de arrendamiento:· · quen en; :determinados, con'j;-ratos,-y 1solamente-: · tiene-- de--tódas ·maneras · similitudés de orden:: 

T'ámbiéú ·decíam'os· ·que,·es ·una excepciórn,:: ar: 
en esos. téciitco•'COmu• ·la"labor-•qu-e •adelanta ·magníf1'"'-

la regla .. general - de'·hi- conttatáción:.pól' t.lici-t- La:iidearpre-cisamenté•;es �la d01���'l::i.s:1:lál!l"-. ._;_ c� P'?��'cierti:J:.Juna·:' empre;sa ... estata1:: comocres·�:· ·; 
tacfün:o=concm'so�·e}·contratei. qm� usualmenté': · sula-s.:sderprotección:, del Estadm•s_e'1dikpongan�:\ .. !�1€l:�<;>mti' . 

. 
_ . _ 

· conocemos-como- -las" ·Cal.itas -·órdenesJ:\de !tl"a'.2-.. .• sólo::;:ennaqueHos tipos:-:_de�·· contr,at<in;;1.ennlos;:;-_ . . >. ,�Múnh�S·' grl:tciás;;señor:::·pfesidente¡: muchasi:· 
bajo: que está.;.previst0' en• el'-'articuld� 3g:;,Eñ'.«eH . cuale�,seflconsidera: que ;,;--pue dén:Jv.e�e�sepia� : . · , gra.cias-señor ponente. 



. {}.\CETA · DEL · CONGRESO 

, .Con la. veniaude.Ja�Presidencia y.,d.el.,orador, 
interpela e'l honorable Senador. Rafael 
Amado-r Campos : 

·Viernes- 11 de JUn10 de ''1993 

que . este estatuto de contratación _pretende 
- simplemente _dar unas guías generales ,_para 

la contratación __  pública, pero fundamental
:i;nente dej ando a las reglas de derecho priva-

Págin.; ) 

. gentes _ que provenían de pueblos no anglosa
j ones: Es sabido y por eso en California, cuan

.do se hizo esa _investigación, señores Senado-

Para apoyar la inquietud y pregunta ex- �do;- contenidas en el Código Civil y en: el Có
puesta por el Senador Aurelio Iragorrv-·se - digo·de Come·rcio; el Gobierno de los· cont·rato.s 

· . .  res, .se declaró por el. mismo que había heqho 
esa ínvestigación, para prohibirlo, que el ori
gen de eso ·era un sector de los investtgadores 
en el -control _ de esos productos _que estaban 
perdiendo su puesto y entonces montaron ,i?sa 

ha especulado, ·igualmente, ante el - hecho- de entre · el -Estado · y los particulares,- en- que 
-haber concedido unas prerrogativas especia- queda· ·ese prin cipio -del· -privilegio_ ·unilate-ral 
· 1les a Telecom con ·el obj eto -de dar agilización - · de la ej ecución de los contratos y el ;pr<tncipio 
· en su .sistema de contratación,' se debe· exten- ·'de--las · clá;usulas -exorbitantes del ·derec-ho··co-

.. acusación para que afectara, sencillamente, 
a pueblos· que. no tenían· ·de esa ctvilización 

"der estas pFer11ogativas a las empresas · dé" Te- ·mún -que -·son indispensables en la contni.-ta- . .  puritana, capitalista, grandiosa que se b.a im
puesto en el mundo . lecomunicación del , .mden Jdepartamental y ción pública a fin de· preservar y cautelar·�los 

. local.=Algunos_ .piensan :que -seirdeben,_ el�:qiinar -derechos- de lá comunidad y los intereses:·pú- _,i>e·:manera que primero -hrubría :que aclarar 
si está en lo j usto ·llamar : la, miariihuana .una _.para tódas,.:p.er.o yo . quiero señalar: que <esas · ·1 blicos·· del· servicio. 

-nor-mas se ,han -introducido en ,:razón a,¡que - · ·--Muclias .. · gFacia1s ,Senador ponente Y-· señor 
estas empre.sas han - entrado -:.en · un ipr-oceso - . ··=·Presidente .. 

. _cíe competencia . y que si realrñeµte:--.se qui�re 
que exista un régimen en el cual, 1:tan-tQ , Jas 
empresas estatales como las mixtas,, puedan 
competir ·en •igualdad de condiciones pues se 
justifica que· estas entidad_e.s que_ ·precisamJ:)n
te tienen que estar al 'día en todo . lo rela

-cionado con las tecnologías y ·  donde' las "de
cisiones se tienen que tomar en forma· muy 
ágil se_ j ustificaría, porque -de · ··.otra··-mánera 

- sería condenar a estas- empresas a c01:p.petir _ 
a la desaparición entrando �-en · ·un · -proceso 

. privatizador que va a crear un tremendo des
. · - � equilibrio en- el ·sistema- de- contra·tacióri. 

L€on L la venia"):de;;la rP,residencia;1·:delnói:ador, 

·:cosa . alucinógena, -yo ·-le · pr_egunto_ -aquí· ·  a los 
. _:.-J'.lonorables-- Senadores ó a -los11que - conocen .. de 

.:.La�Secretaría manifiesta que .. se ha:re- · : : :gente ·que · haya · fumado mar-ihuana,- como. se 
- · t d - ' · · d · · - - :1aplicaba tanto .,en Colombia, yo - ensayé , dos -a-is r:a o m uorum , ee-1sor10 . .  0 '3 - . veces que· me dio una ·tos -e_spantosa 1que tuve 

-- ·La' Presidencia somete a ·consideración que suprimirlo, .pero: -hay · gente, .que- sí -lo- s�be 
- .:de· la plenaria: las Ac

.
tas números 65- y''.66 ·- · y: me parece- que no. debemos Jiacer- .un escán-

_. .y-·és.ta le imparte.su :aprobación. ·-.:dafo · haciéndole : j uego ,a � ,esas actitudes .que 
. La. Presidencfa:,some:te-_a consider.ación ::v.an_ . .  en · contra- ,de 110 queo es.- una ,práietica-� en 

- de' Ia: plenada Ja --proposición presentada , r _e�·tos · países no ha teni.do :· esa importancii: y 
- · . . · . , - .-;simplemente -estamos . s ir-viendo .de soporte a 

- por · el honor.able- Senador -Rodngo�Marm _ ,,,_esas ;actitudes rac-istas . .  de los países: .más-.ade-
Bernal y ésta le cóncede su aprobaéión. · Ia:ntados. -.Muchas gFacias- señor Presidente . 

:' Pr.oposición-·número: .200. 
. .CITACIOiN 

,.Con: la venia --de- la -Presidencia· y del- orador, 
_ interpela· la- honorable- 'Senáclora� Vera : 
�.G1:abe· Loewenherz : -

: Jnte�1pela ,Mr-honarable Senador Luis . · 
Guillermo,,Sorzano : - - ... Cita.se: a la · �eñora · ·Mip.istra de · ,Relacioües :: Grácias '.señor P-r:esidente,--ryo:-simplemente · · Exteriores- . a: .-fjn- Jde0que -en la· sesión,; del-':día .· ,.: quiero :decir::que a-;-·J!Ili� no_:'me:> gusta ·la -mari

. Gracias séñor Presidente y honorabl_e se- . ·-miér·coles. i1.6 'de� }µni9 �-respQnda -- el � siguiente 1 huana:. ·ni nada::de "estos �pero,- ·:yo ·-cpeo :que el 
,nadar - Gustavo ; . . Espinosa .  - -He ::.estado' obser,.. - - cuestionario : . � ; país tiene :problemas· más··s.erios_ y- ,nosotros,te

:o.vando. señor 'Presidente .eLproyecto;:derleyro_uya · - ' i<:> · ¿·•Es "POS'ib-Ie · gestionar ante · el Gobie�no : _ :nemos problemas-. más> serios,1que· -trn1.tar- _que 
discusión acomete la Oor.poración en .la- .ses-ión - _ �de:·venezuelw un·-acuerdo ·:que 13er�J:i-te ->de_c�r�- - - -.ull::problema,;.que .:ni:.filquiera; ·es�:una ·cont-ra
de hoy y entiendo que persigue el muy lauda- - - ,�tar ·una· pausa·:.err- el ·trabaJ o  .que •vienew reah- : : v:ensión - y;:que,;parte.lde-_mn�;falsonmoFalismo y 
ible ptopó.sHo:,de.-;desentrabar � a- -la ·adminis-; · - " 'Z?:ndo -los',miembros· •de .. la '.comisióú- _,n:e1gocia- . ·nmuchawweces � de· ·personasoque - mo� tienen: la 
tra.ción públi_c_a, ·a·. tr_a vés de ur_i procedimiento e: : 'dora- c_ons�ituiQ.�> �n-.desanbllo- del acta: 'de?-San - : >1am·to1üdad::mora:bpára!plan tearlo;<povque; ·e-reo 

' _.de: contratamon'.r�pida·; expedlta, ,,tra111sparen- ; J;led-rp--·AleJ andr:ino.? . . . · - . - : ··•1.que- es �mL·pnoblem·a!de la;)doble rmoral::que;,_µos _ -.:rte,,,quer evite como- -lo · -ha:  ocurrido·" en "el¡;pa;.,. -- . -" 29;',Si-- la-�·respue.;sta: a .-la pr--egunta-. a:n tel'ior - . �zasiste- y:_creo:. que ::tenemos--:más serias ,que-:dis"''sado ,;que , se, -.conv.ier.tan-. en.- instnumen.tos , de · -•-f:ue-r .. e: afirmativa,� ¿;cuá:les_.ser.ían _loS-,benéficios .. '::cmtir,;Jque '.esta:_pequeña:�cosa;que.-creo: que�está 
.1:.corr-ypción , ad-ministrativa' ·,de,,mala,·adminis- _ :  'de .. _esta• decisión? · · . - - _ - - _ - : ·> superad.a· y que '.;yo , creol.que.� no�:::tiene.-:'mayor 

tración, .de despilfar\l'o -·-los- obstáculos, -rfiqui-: _ · . :1·39· : ¿,Estaríi;t, '·s�g'ún -las.' previsiones ·'•gue · su _ _  - · trascendencia,:imuchas �g:racias,;.'además - :pido .:.13itos Y: 
_con�ici?nes innui_nera�lea1que.lar con,<-- ·::Besp::icho,0pJ.le�a"·hacer,:"el ' Gobie .. rno�· vene�ola- . -� que: se'IYerifique�quiénes está:l1::l a fav.or. •de�:ese ,,tratac1on- -publlca -hoy . exige, -Sin :embargp,,"'me ' . · -:no ·dl�puesto:,a ·;�ceptar_ un -p_atru_lla-;J e co1n'lll1:- - .ndeba.te�·y ;quiénesrno;:rmuchas'"gracias. . . 

,_,_asiste. un . .-temor.,y, :una. -pregunta :que, ;quisiera · • ·to en-·Ias,ár.eas- litigiosa:s ? _ 
· 

_._ .:fior.mularle, :ak.señoi:- .ponente,:.ant.es ,.de,.xe-fe..: '. - . 49 ' '¿Gree'"USted ' qµe' eS'Vi_able .. un -acµe:t:dO"bi- . 'l,coñ Ja :venia, rde.�la,., Rresidenci�r y e del . Qrá:dor. 
, ,rinme a-,otr.o1,punto.c.-Es,,la .siguieµte :.-.. los . con- _: ·' nac-iónaHiobre-explotación conj unta'.tde al-gu- ,iinte_�pela· fa hono.rable .. .Senad01·a: ��gina 
:,:tra·tos,administrativ.os tal ·como :venían siendo - · ·�nos recursos·--naturales ? . , r Betancourt de.,Liska : -

regulados ,_, en .nuestro -- derecho i-P-libl�co . �  .. te.- � .  _ :- fat S«;Jsión"'se :cl;tmplirá:'en-·fpPma' pública, sal.:. . - . . . . · . _ - . _ •·. . . �- , 0 ;contra el . ,,.nía�- por obj eto _ regular . p_or condicio:pes de · . "VO·:cuairigo: -.a Jui?.i? -del"'E:l�nado- y,�por···razones ;. . . Gr n�ia�
.�

e�o.r Pr�si�e��e
.' 

Y� est Y·
. 0 , de _ -�:d��1gualdad -naturat· e� r�g1meir de:; contrata7 _ . :•clarnmer:ite_ ' ??stIIwadas .-este · resuelva.-. deela- . . C!gar�rll�, el

_
. 1�.cº.!"·' Y la 

.,_
droga:_ 

�o e�t Y 
e c1011 entre· el poder publico Y . los:· cmd::i,danos .• -ra-rse enc--ses10n . secreta. . acuerdo cor_i mn" un� de estas cosas, _Pº!qu 

.contratistas . . :Se partía, · · como- en · el' r>erécho - _ . � 1En.'·casó·'0de· 'n9 ··-efect11arse · la-· Citación-' este _ · · todas· 's5m 'c'.lep�n_denc1'.1s, 'Y'Pm;que- �o�a_s _I�·-i:a: 
"Francés; ·de-Ja: base ·de que · en · el- contra-tQ·pú- _ · · 1día1 -seguirá: -figurando -en··· el orden del 'día:- -

, 
cen- _dan o� a: · la ·�u�amdad-, Y<Y·no �

-
� si el:..�én�� 

- b'lico porJo· menos err los máiS importantes de - - . - , ., . - - - , . . : . ·::ossa -toda l.a viqa _ha -rur:iado mar ih?�na Y ;;e 
sus tipos - se ·trataba· de ·-vincular a -- un ··par- · __ ::,:Ro_dr�go�Marm ,--Bern:al,:Jose· ·Guerra-;·d�- la - · algup_as·-per-s�nas que t-ra� ero�·a:marradas �es-
ticular contratista al cumplimiento relativo _ Espr1ella. _ _ de Barranqmlla para aca! baJ O -los�Mectos. d e  
d e  una función propia · del ·Estatjo�--para. I a  .,� , _ . · �  � . . _ _ . _ . _ .  _ _ .la droga, y nunca les pas_o nada, de pront_9 s_e 
;prestación" fina( de un servicio públi.co, Y ,  el - . . - :Sant�fe :de -�o.gota, .D.  C.,:_8lde 'JUmo de �99� . . · - ·regeneraron, .-pero . yo -·no· _e-Fe�, . yo no . se-·,que, 

, interés· del -servicio ·era lo que hacía posible - - - I - p · d _ . . d . . l .·. S - t . .. por-un.a-·cosa"de esas ;:i,qm·-en Colombia -todos 
. _incluir- en el contrato admihistrativo las de- - : · 'ª · resi encia m 1C8; �, a '- ecre aria hicirirns el escándalo· -para 'hacer-le -daño :a Ca-
- nominadas-'cláusulas exorbitantes -del ·derecho qar Jeciura a l� pr9.pos1c10n presentada lorribia .. Yo . creo que vale la pena.que entenda-

común. Cláusulas exorbitantes llamadas ásí  · · por Ja· - honorahle Senadora _ María· ' Iz- . .  mos que no · fue en otro -lugar- donde nos hi-
porque estaban por fuera de ' la órbita del .  quierdo de· Rodríauez. ..cieron el .escándalo. si no_-aquí.'·Somos nosotros 
derecho común · rdel derecho' ci-vil: deI derecho _ - -.Y:.- - 'd

- - -, t- - l ·-:tp' "d  · b . 1 d"  los que_ esta
_
nios haciendo� -Ios· escándalos ·con-, , - ' - - - · ne1 a - -es a a- - res1 enc1a- .a - re· - a is- · - · - - · - t -. �comercial; ... cláusulas exorbitantes ,que . en.- in- . . , ' · - . • , . . -- . . tra nuestra propia-gente, contra. nue.s ras -pro-

- · terés del servicio público le permitían a1;;Es- . · cuswn Y concede el vso .de la palab
_
ra. al _ . pias. instituciones_ y_ -yo -· n o - estor de acue:rcto 

tadó romper la igualdad de . las partes con- honorable Senador l\(Iaqo Laserna, J?m- ' con ese_debate porque tenemos·unas leyes ·J!l.UY 
tratantes que existen en el derecho privado y ZQJ1. · i:i:µportarítes,. -.señor -Presidente - que · deber_nos 
en el derecho::civil a fin de- garantizar' eblm- .hacer�" Y Q personalcrrrente, a -pesar-de · que- es-
perio de la narriada-·potencia - p1'.lbl-ica'. para el �Paláhras del honorable -Senad01· : .t9y- ay.udando a la gente· para ·que salga! de 
cumplimiento de determinados fines d'e1 serví- M�rio Laserna Pinzón. todos esos tiagelos; inclu.sive · algunos Sena'do-

__ cio que le- es confiada al Estado. Cláusulas _ . · _ · res para _que no fumen- tanto_: po1:que fuman 
� exorbitantes como · 1a cláusula d.e caducidad. ,_ : eon la venia de la Presid�ncia;" hace �cleinasia'.do y :ine echan todo- el-humo,- -y� me 

·1 Cláusulas exorbitantes· como da·•terminación _ . .  uso , de .la , palabra, el hónórable Sen(Jdor · -.dañan los. oj os as�· que oj a.lá_más_biei1 -nó ha
_un�lateral .del-- contr�to;,la '.dESl�. modi�icaéión '-Mario - iaserna 'Pinzón, quien _ manifiesta ·  .-.gamos .es� debate ·y ·.empecemos--con las leyes. 

umlateral O deda· mte:npre.tac10n ' :Ul1ll8:t�ral. : -lo -Siguiente· · _ , . __ · • C  - -;¡ .- _. - 'd ni ·P - "d · .. e _ _ -d Sobre esas cláusulas exorbitantes existe ' � - , . . . . . , . . . - . - · - - - . - on .. a .  vema.. e .... a .res1 enciaº Y _del, .  ora or, 
una a_ bundante -j urisprudencia-dél Con_ SeJ0 0 de : j;,fach_ as «g:rácfas_ .. Sin .ser.- expe·r:to .en .la_ma- ·_ :  '''''Jterp'ela el, hon(}rable:Senador; José.Guerra. 

· ·-cde·. -fa:- Espi:iiella: : -Estado de C olombia, que hace parte . del in- 1 teria - tengo . en.tendido.,que .Jos alucinógenos _ 
nmenao,edi-ficiod urícl,ico,.-1evantado·PO�.-Oolom-_ .' - .-· · son ,otros-.,•Productos: y .'no � la maliihuana.:··iEn.- _ -..,_ Gracias.--se:Poi:Pr.esidente; reaJmente. yo: la
-.bia, a _lo· la;,rgo ,de-- ,Jos- . años: _de, ·�1113:'· .paciente_ y . .segJmdo lug�r , .. �oda -e_sa .cosa .de.Ja _marihuana �.m.en to. m_üchq por_ mi .col�ga Ja_S.enadora · Vera 
Jimuy ' mtehgente elaborac10n r--Jur1sprudencial _ :. ,.en .. ·Estados-.. ,Umdos . fue ,el resultado de una - _, Grabe - las-_ . e�presi_qnes. _de .. s"Olidaridad _pa:rti
�:que, _ha :-enr!quecid�.-.�dem�s_.,las, Jnstí-tuciones . .  ,.. actitud�:racist� •. vPOr-�parte .. deLestablecill1:�en- _ : •. dista _ co'.n� el,. d9c.tpr,.:ó_ss�, .. pero .. realmente yo .sí 
,•colombianas: �o.qmsrera·.snnplemente, ,antela . . t ,to .... aJ?.gos,ajón.�: puritano, _,porque · .erLEsta!fos : ,tepgo.,q�re - qet*�i�, cccin_ mucha claridád, que a 

_ expresión que,.ha- ,hecho,,eb s!illo_r�ponente,. d-e . ,,p:nidos .,los�.,qu� cons�ían. miarihuana ·.erán: .. .,!Jé1?a,r .. 0q'-l�;--_m�cfüas ___ columnistas __ de este país 



. Página 6 Viernes 11 de JUmo de 1993 

h�n difundido el consumo de marihuana del a .llevarlo preso me angustió, la ley es para 
doctor Ossa, y creo que es confesión por par- todos, grandes y pequeños en este país y la 
te de ellos mismos. Yo nací en el año de 1955, ley debe ser para el doctor.·ossa. 
no conozco ni la -marihuana, ni la cocaína, ni Claramente estaba en una función pública, la morfina, ni el achís, no sé, jamás he fu- iba rumbo a Caracas, en representación de 
mado ni  áspirado, ni  sé  cómo se utiliza, así mi país, Colombia, ¿ qué no ha sacudido esto que teri:go autoridad moral en �te recinto el° mundo? Lean ustedes los periódicos fran-para decirle al señor Ossa, que trabaja en el ceses y los españoles : "alto directivo de la Banco de la República, no en representaci(m banca central le fue encontrada marihuana". del M-19, sino en representación de los co- ' Eso ha dado la vuelta al mundo, nos enevbaba lombianos, ique ha cometido una grave falta cuando al señor Alcalde de Washíngton no le en contra de la ética, en contra de la moral aplicaban la ley con fortaleza en :E:stados en contra de la Ley 30 de 1986 del artículo 51 Unidos, nos quejábamos dolidos, pues aquí es honorable Senadora que dice : el momento de una vez por todas,. contravi-."El que lleve consigo, conserve para su pro-' · niendo ilustres columnistas como María Isa-pio uso, consuma cocaína, marihuana o cual- bel tRueda, como el resto de columnistas que quier otra droga que produzca dependencia, han salido en su defensa, el Senado de la Re- . en ·cantidad considerada como - dosis de ·uso pública soberano desea escuchar las exolica-personal, conforme a lo dispuesto de esta ley ciones del doctor Ossa, si las encontramos incurrirá en las siguientes sanciones : · 

acertadas, acá mismo tenemos el valor de de-
a) Por primera vez en arresto por 30 días ·cirle :  doctor Ossa usted nos convence, tenía 

y multa en cuantía de medio salario mínimo tóda la razón y usted puede seguir en el Bán-
mensual",. y sigue en b) que no se l_as voy a co de la República. Si no nos convence, se lo 
leer, pero además cómo va a decir usted que _ diremos, pero pemnítale al Senado oír al doc
esto es de poca monta ·cuando la juven_tud · tor Ossa, es lo menos que se puede hacer en 
colombiana está viendo· por televisión al se- una situación como la actual. 
ñor Ossa, . escuchándolo por la radio que él 

Yo le clamo a · todos ustedes que por el hien co.nsume periódicamente una droga -como la 
marihuana, ¿a usted le parece honorable Se- y la. igualdad de todos los c_iudadanos ante la 

· ley, nos permitan que el doctor· Ossa, y le ha-nadora que esto es un buen eJ emplo para 
go la solicitud á la doctora Vera, que nos per- · nuestros j-óvenes? ,  ¿un buen ej émplo para la 

comunidad internacional que tanto a diario mita a este Senado de la República escuchar 
nos viven fustigando precisMnente por ser un al doctor Ossa y en nuestro ·fuero, dirimir ·si 
pais productor _ de la droga? Yo más bien: lo esa actit_ud fue buena para el pais, si es bue- _ 
que le pedfría honorable Senadora es que se na para '1a economía, si puede continuar al . · frente del Banco de la 1República, o se hace solidarizara ·con nuestra solicitud para que el necesario ia solicitud de su renuncia. Si es-.señor Ossa tenga . personali!fad Y carácter Y te señor viene acá, ·  es mucho mejor Y de ma- . renuncie a Ja Junta Directiva del Banco, es yor ·élaridad, pero· no permito, lo que decia un · que la doble moral es de él, porque hoy toda- · . 
vía me retumba en mis oídos cuando asesina- · periódico en Miami, que aquí los Senadores 
ron a Luis Carlos Gálán, llorando por las . todos, estábamos atados a la dl�oga. Eso no es - .  

así y que el mundo lo sepa. Aquí hay gente _ emisoras de Colombia Y condenando ª los mi- . 
que ni somos al·cohólicos, ni somos mucho meserables nar·cotraificantes, porque habían ase-

sinado a su Jefe Galán, y resulta que el señor nos drogadictos. Jamás. · Y hemos educado a - · 
Ossa, ¿será que él siembra. la marihuana, 0 la . nuestros hij os en las cost!Jmbres boyacenses . .  
Compra? nor·que hay que averiguarle si la . De seriedad, de honestidad, en las costumbres · ' • de la mayoría de este Senado, gente pulcra, compró, Y dónde la compró porque �on el pro- integérrima, pura. Y lo vamos a defender an-ducto de esa compra es conque están asesi-
nando al pueblo de Cblómbia,'. eso es lo que . te el mundo entero. ·Ante el Parlamento que 
hay que preguntar.le a ese señor el día del . sea. Que no nos dig·an que el Senado no tiene 
debate que vamos · a hacer aquí.. Si alg�n autoridad moral para oír a alguien que con
ej emplo hay que darle a Colombia es de dig- · sume marihuana. SUa tiene, :Porque la mayo
nidad, de transparencia de saber que es un ría de sus miembros no consume marihuana. 
funcionario público; que · s11s Congresistas so- . Por eso queremos atraer al doctor Ossa para . 
mos gente de bien y no que se venga. aquí a que en Miami no se si.ga especulando que este · 

·Parlamento no tiene la ·autoridad moral para decir que tod9s somos unos varilos como 10 hacerlo. 1Les . pido señores Senadores su voto decían · unos corresponsables algunos colum-
nistas en estos días, muchas gra<Cias señor afirmativo a esta proposición, pues ante el 
Presidente. 

· · mundo entero queremos · demostrar nuestra 
pulcritud, y nuestra elegancia. 

Con la venia de la -Presidencia, y del orador, . 
interpela la honorabl� Senadora Ma.ria 
Izquierdo d� Rodl'Íguez : 

1Señor Presidente para manifestarle a la 
compañera Vera Grabe Que. tengo la stificien- · 
te autoridad moral, espiritual; políti·ca, de fis
calización para citar al doctor Oss·a a este re- . 
cinto: Por motivos de tener unas . creencias · 
tradicionales muy fuertes venidas de Boyac;i, 

. ni consumo alcohol, ni consumo 'ninguna sus
tancia alucinógena, por ello tengo la autori
dad moral dé venir a este ·recinto y ·pedirle 
a los compañeros del . Seriado de la ;República 
que escuchemos en este .. recinto las ·explica
ciónes del doctor Os.sa que ayer la ley dura 
"duralex" Hevaban a .un ídolo- a lá cárcel co
mo el señor Higuita, por la ley, esa és la ley. 

· y·hay 1que cumplirla. Acá claramente hay .una · 
contravención legal la policía·· ha· debido 'CO • · · · 
locar en arresto de inmediato al señor Ossa, 
¿por .qué no lo hizo? y · se le hizo el show al ·· 
señor Higuita que faltó a la ley en forma gra
ve pero de la ·misma manera el ·señor Ossa, 
porque creemos señores ·y compañeros, quiero 
como algún compañero como en el caso . del · 
doctor Ricaurte, no somos j ueces para decir
lo, pero ese show de mandar la Fiscalía a ·1a . 
casa delante de su hij o, delante de su familia · 

La Presidencia somete a consideración : 
de los honorables Senadores presentes la 
proposición presentada- por la honorable . 
Senadora Marja Izquierdo de Rodríguez, 
y éstos le conceden su aprobación. 

EI honorable Senador Eduardo Chávez 
López, · solkHa verificación de la vota- · 
óón. Efectuada ésta. por - la Secretaría se : 
informa el siguiente resultado: · 

Por la· afirmátiva 
Por· la negativa 

Total 

57 
9 

66 
- Eh consecuend� la proposkitSñ ha sido 

aprob?da. ·. · 
Cítese al señor Coordinador del Banco de 

la República; doctor' Carlos Ossa Escobar, pa
ra que en sesión informal el martes 15 de ju
nio de 19193 ante la plenaria del Senado dé -
respuesta al siguiente cuestionario : . 

1 .  ¿Sabia usted que la sustancia a�ucinó
gena que portaba en su viaj e  a Cara�as como 
delegado del Banco de la República, catalo- · 
gada como dosis personal, constítuye cóntra- ' 
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vención a las leyes de la República y a la mo
ral pública? 

2 .  ¿Considera usted que es un buen ej em
plo para nue�tra juventud, que el Coodirector 
del Banco de la República, exconstituyente y 
exconsejero Presidencial, como alta autori
dad del Estado pueda consumir alucin6geúos? 

3 . ¿Cree usted señor Goodirector del Banco · 
de la República, que su actuación al consumir · 
alucinógenos nos da una buena imagen ante· 
el país y ante el mundo ? 

4 .  ¿Considera señor Coodirector del Banco 
de la República que sus decisiones y las deci
siones que tome la Junta Directiva de la cual 
usted hace par:te se verán afectadas por su 
aceptación pútbUca del consumo de mari-
huana? · 

5 .  Para la moral, patria, . y ej emplo ante 
otros · países laxos en el consumo de drogas, 
¿no cree usted que ha debido presentar su 
inmediata renuncia? · 

Presentada por la Senadora : 
María Izquierdo de Rodríguez. 

José Guer:ra de la Esprilla. 1 ' 
Santafé de Bogotá, D. C., 7 de junio de 19.93. . 

1 ' 
Por Secretaría se da lectura a la pro-

po�kión presentada por el honorable Se
r.ador Alvaro Pava Carnelo. 

Leída ésta, la Presidencia la somete a 
consideración de la plenaria, y ésta le im
parte su aprobación. 

Proposición número 202. 
. ./ 

·El Senado de la República para exaltar la 
obra del eminente científico, inmunólogo to
limense, l\'Ianuel Elkin Patarroyo y su equipo 
científico, - le concede la· máxima orden del 
Senado con Placa de Oro. . · · 

El Congreso de la República ·quiere rusí, su
marse a las serias y obj etivas organizaciones 
e instituciones internacionales que han reco
nocido el esfuerzo de este equipo de traha.j o 
en particular los des'arrollos positivos que han 
-resaltado en una vacuna - contra un flagelo 

_ del Tercer_ Mundo que es la malaria. · ·  
Fmalmente, e l  Senado d e  la República de

sea señalar la persistencia y la d,édicación 
del doctor Patarroyo y su equipo pata lograr 
tales desarrolios en situaciones de dificultad 

· competitiva con otros mejor dotados centros 
de -desarrollo científico del. mundo. 

Presentada por : 
Ahra1·0 Pava Camelo . 

Senador de ·1a República. 

Santafé de Bogotá, D. G., 8 de juno de 1993. 

La Presidencia concede el uso · de la 
palabra al honorable Sena<;lor Rodrigo 

· Marín Bernal. , 

Palabras del 1honorable Senador 
Rodrigó Marín Bernal. 

. Con la venia de la Presiden�ia� hace 
· uso de la palabra el honorable S�nador 
Rodrigo ·Marín BernaI, . para dar lectura 
a la siguiente constanci-a: 

Constancia 

Los suscritos Senadores registran su con
formidad con la ·decisión adoptada hoy por 
la sala plena del Consej o de Estado de orde
nar la apertura de una averiguación correc
cional contra los Ministros de Hacienda y Cré
dito Público y Salud Pública. 
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La prá!ctica perniciosa de citar, a sa
·0iendas, 'disposiciones rque Violan lJ1tO)jffiaS 'de 
,1�amgo superi:c:n- y 'la -mi:í:s illectente •c01'tñudta •ae 
.los 'lVfin:istros .i:eferict0s ·de ·ag1Itedii.'l" ·vie1'balme1'1-
:te a ·una entidad j urisdicct0n·a:1 ·que trn a'.c'tüó 

··c0n<forme a ·sus 'htter-·eses •deben :ser ·severa-
rneH'tle sanciona:das. 

t.,0$ süscri:'tJos 'Senadores 'esperan, ·además, 
'.del 1Fresiden·te •de la Repi:tb'hca ·un cothporta -
rn.iento ·cmt:gruen:te ·eón la gr·ave·dad 'de�1a 'fal
·t� ·cemetida y en armonfa ·con 'les 'debei-es 
"consti1mcicm:ales -reiadona:Cl:os 'con 'la .sa:lva
· ig'trn:rdía ·de las 'i:nstituci011.'es. 

1Roch'ligo .M:a.TÍn Berna:!, <Salómó-n..,Nail'er :Na
,l(}ei�, r!tafacl Amador <Campos, !fle'fu.�o iE�trett, 
. 1liofü1J1mo, ,:'fosé Raimun'dQ :So�o �amh'lfrunQ, 
·Jikluai1�do 10háv.ez ·Iró.pez, 'V·m.a cQr.mbe :Loe'l<\�t1,
'11euz, Fmma;:rrdo Menduza .'.M·flilil., '.lfmmáln Mrot
.ta .Matta, :Samuel · M'm16100 JIOO:fa:-s, .!BtH'.iqu"e . 
'Gómcz iM'lmtado: 

- · 

. "san taré de Bogotá., D. C., .8 .Gle ,j.unio de .1993 .  
Por 'Secretaria s e  -da lectura a ta ,pr.Ó

. posición presentada por el honorable .Se-
nador Efraín Cepeda Sarabia. · 
· �-ctaada · s1!f f1e�1:uii:-a �a �residerrcfa 

abre la diStusrón y 'c·E?:r.rada -est�, pregim
ta a la plenaria si le 'itnparle su aproba-

' 'CÍ0'n, y 'ésta Tesponde affirma'fi"ya�en:t,e . ) 
P.r.Qposición -número · 203. · 

·Con nro'tivo ·ae 'la -c·on'ltíeru·oraciün ·ae :Yos 46.o 
·añ.'0s 'de rnrrda-c'iiJ11 'd'e'l '.MUriié'ipib ne 'f!ioJ.o, 
''.Deyrarta'Iné'tfto ·a:e'l A:tlantíco, el · . honoi:aoie 
'18-enado ·a-e la .Repúbli'ca 'déS't'aca la. contiibu.. c!I©n -a:e · sus �-ent-és al ,riróg:teso .reg.idnil1 ,'y ná-

-· diwial. : 
· !El Murüclpio de :PiO:j.o es .cmna .©.e Ja crea.ti
·-vraaa. :artesa11al ,y .art"ística .col0nibi.a.na, Jo ,c:ul:}l 
-re 'Ira m·ereci:do 1nnumexaa!.es .116c0n0cimien-
: tos. ·Los 'hab"itarites . de -'P.ioj ó 'Jalu:J. sido .treles -� 
. .su . 'tradición 1iistór.ica :;¡ «lO.R-ttnúa11 labr.a®;\ll_o 
'.con .es'f.uer.ze y .cor.aj e .el .desánr.Q1lo .de .su ·tiie.
-rra . .Al llegar el 1\il.unici,);Oio ,de .P.i0Jé <él iii>l.lefl:xim:o 
)3 ·ae Junio -de Y91í3 a ;los .460 .años ·de . •  ex;is1¡e111-
da, el .'Senarno .ae Ja .Re}.!>Ú·blica ·le ir.i:nde <e�:- · · :tivo .homena.J.e .y °'.¡e. e:x;pitesa s.ns smoer.as . Je:-

'lidtaciones. . . -
· · 

: · ·EntFég\uese ·en il'l0ta ·de-.esti•l0 mil ;sefuor ..A!l
,caMle ·del 1M\mmic�wi.0 ·Cile .t.Pioj© y :wl M©norrol!lre 
�BFesi(}ente ·del ·G0Nae.jo M·ulll>ioimJail. 

Presenta:'da· pn'r: 

':Iros 'S�a;drires ·a·e_ 'la· Reptib'lrea : - 'Efra'fu 
Cepeda San'b'ia, 1\:rrllr�s 'P:rstralflt 1\!rango, 
Alberto MontO)'a 'Puya.na, ¡Jm-ge· Tl'ern'á1rdez 

.1Rsesfu•e,po; ·Gusta•vo •.Ga:l�is ·1Her.náinde74, .Ednar
ido iPiza;no ·•de iN a:r�ez:- . 
'. 'Santa<f� ·a-e 'B'og-attt, "ri. ·c., :s ·ae '.j1m'io 'd-e 'J9'�. 

lía Pre8i'<1len"c·i'a. '�orrcre'cllé :e1 tls0 :de :};� 
'.·paia'b:ra ·al 'h-6rrora:ble 'Serra:-dor· . Anrlrcs 
� Hast:ra.na .A.:r,ango. · - .. 
?ibrh-r-as ilél hoifüra:bi�.'Sé�-a·c"for. · 

.A.ndr.Cs :P.as:Wana A:.rang-0. 
1Ó©n h .  �enia de · ·la if'r-eside.Noia., 1fu.aoe 

. \111.s© d:e !fa ipa1J:alm::a ·�l r.bmf.l.'QJI:a!l!JU!e :&e��<ilM' 
· A.;r:tdre-s Plastn1n-a Ar.a'ffge>; ;qu'fen. · •rrráiiJ.:i
. fres'ta. 1o ·stguiente·: 

!WitQfCh� gll.�ci�:s !S"efr0'r i.P.trE!Sü;tem.!�, f)M1a .ae
:¡fror .coi:i�tai.Ycia re li.lJ.:i1feh.1mror :a ll'a !O�rpmaídí'-éh 
•q1u-e :a 1rr01h]i)'t!e rde lla 'N'.11.e;v:a anumiza !Denl:'O'o1.1a
.:utca, Jh'ertibs. TJre'Sentard0 un .F>lt'0yeé5tr© d'e 1ar6to 
.1€%liSlaJti:v0 1101· cm ;C"UaJl -s-e �a<Wro't0na IJ!l'n .a,irtíí�l':flo 
1i1�ffi Mrib · <l1le 11a íCm:i.'S'füitrrrcí:oh 1Po'lii:füca fd·e {0©
.;J�ia, ·'eSú0 C©n ·� ffü:H <de ·s�l!>srun-a;r !10 •cwe ien 
-füStJírl·"ittas 1e_jp@i'tñJ11ii"<laides rd'ej:rum-es 1C'EIID0 •cbns
':tarroia :1a fNue:va ·iF'n-erza JIDemoC'r-3.füca 'c01ll.· 'l'e
·'lardió:n a-1 rterna 'que ipoill!ía vet:rH'se y l>resentai�-
"Se ;1110 i.s0'lan1e1.íi:'tre 'C©l'l ir.elatfüfil 'ai 'ill>e-ctetu '_7'17 
·éle ;mayo -:.1!6 tte 1.nr92, -Sin·o ifgu-a'Imetite ii.o·aría 
.p:rresel'l'ta:rse 'cl!im-0 1lo {de'.ra:mos, 'i!tSisto y 'q"die-
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ro reiterar aquí con la posibilidad de que co. :r11·a el mismo rtesg0 la ley d-e ·presupuesto 'Para 
<ell ·p1'esente ano y ·para 1994. . 

Veo ·con ·comp1acencia que 1desde 'el -vi:e1·nes 
· ·en que ·propusimos a nombre de 'la Nue'Va 
"Fluerza fiemocrática que presentaríamos un 
· pr0yect·o de acto legislativo, 'hoy al .pare;c-e:r, 
-y según algunas inform:aciones, el 'Gobierno 

· Nacional también ha presentado a consid'e
.T�ci©n · de 'la ·corporación un proyecto :para to 
· c·ual 'Se ·nos 'ha cftado el dia de mañana, en.
. 1t01Yces shrrplemente es para ·de'j-ar también 
"esa ·constancia y q:eiterar lo que ·ha .sido nue-s
·t1·0 ·pensamiento c·on r e'l�ción a es't:e 'tema. -q.ue 
·esta:mos tratarrdo, muchas .gracias señor '.Pr(:)-
· .sfrlente. · 

iLa !Pir·e�idenéia co·p:cecle él "l'ISO de Ta 
-�paTI.abra :a� - hono.rab'le :Senador .Gus'tavo· 
· Espinosa .Jaram'Hle� · · 

. . . 
Palabras ñ-e1 1h-onnra'ble 'Senador 

.- ·· Gus�;v;a- :ES¡pinosa :.J ar:amillo� 
·Oon la yen:j.a ·de Ja ·Presid�cia, .1ra:de 

, 't:l.so · de -la pálahra ·el "honorable ·serrad:o.:r · 

<Gustávq . '.E�p1n<;J�a 'Jp.r.a:mi:l.10, ·q:i;i.ten nia-
: n\í:f ie-sta to :s�.g-µi�h te: . · 

Señor- _:Presid!mte, _ honor.a:bles .Senrulor.es : 
''E:l ·s�n::rct·or . Tl"agor1'i , nos preguntaba _por la 
·'e1!crepdtón 'qtte -.en ·e1 · textb' . 'ptihfüca:do ·erm· 
ponencia aprobada en el primer ·füfüllite, -'Se 

1i<ef.iére ·a ila 'Em:¡futesa :Naieibl!Iarl ·de ''Tcliecminu
. nicasciones; · '.f.e:tecmn, · ·ese ·es -el -artiícul© :38. Af 
respecto 'intóimo que después .de que · se .pu
blicó esta ponencia, casi tod-a;s Tas ·empresas 
municipa;les .� .r.egiior.raJles .d� .trerecr0mu..:1íi.i"caroro
nes del país, además de Telecom, se c0mJ}:.. 
nicaron con n·ns-dtro;s 'h:adiewa.on<Js comeiita-. 

..-r.ios · sob1:e .esa .ex;cepcíóR -,para IBelec-orn. 'Ellos 
'todos es'talíl ·de aéüendo . dé· que-. en Í'eJación 
0'con 'ia:s t�ete-c:omtrni:ca"ciones , -e'I 'es'tatúto sea · ·f.l'e*illd1e; rql!fe 1J1:r0· lifil.<ya ita:nto 'l'igc:tr -en 1lL'.�- . 

· gencia del trámite para la: zsele'Oci�lil dl'e ll:©s 
,contratistas,_ q.u� se siel).ten l1.nas . d.isposicio
. nes :gene'ta;1es ·qu-e l"e;s. JJe-rtrirtan s:ctu-a:r -cqp 
-nras -ra:pi'ctez, c'on't1'ata-r ·cron m11,yo'.t -c·e'letitia:d. 

.p,�gina · 7 

constituya monopolio estatal, la prestación 
de servioi0s •públicos o 1a e�ldta.cii'm · de 

. ·bie'la:es 'del •Estado a:sí ·como '.10S ·Cbn1Jratt0s. @e 

. 0lura, .su·n1iBistro .y ¡¡¡mestacicfm de -ser:vi.Ci0s. · 1.IDn 
.los- contratos de explotación y .concesifü1 Gle 
bienes del Estado se inc1türá una éláusula. · · 

El obj eto ·de. -esta .norma, sefü.'e.res :senadores; 
es de que en contratos, como el de arrenda

�IIllíiento 71 otr.0s, en 'que trrn es ttr.:a-scren'denlbe la 
_pr:etección de ll0s M;itereses del Estado :1::1 0 -se 

i.riclu¡yan ·estas cláusulas, lo ·mismo .gl:le .- en 
ótl'as "formas de contratación, como son, las · ·éte los servi·Cios púbitcos, de ·salud, ·pa;ra�da'J.'le 
mayor agilidad a la discusión de este '1U1'0-. y.ecto, nos permitimos solicitar qu� se ·discuta 

;·e11 'forma ·separa:da a:rtícu.to :por ·artículo Ja 
. ,y.e180c'i?m si.g;nfetl'te, :per su:pnestó :a'cog'reH·(ll'o 
.. tatmb'ién la'S (que sdlicittJen <atrns rh0nm�a:btes 
. Se11adores, . . r.eptt0 ·e.stos -son los .a;r.tíc5.1!1.l_e.s �'11e 
traen sugerendias de distüiltas fuentes .q.ne 

"bus-c·a:n :a;rmorúza:r ·el es'tatfftb con c'ircunstari
:.-c1a-s gne 'Y·a ·<?�isten o 'que lc:i hacen más 'claT'o 
· re fq'üe lp1'0te:gelh. :m.e'j:or <el :u1:�1!1a'.Jo 1'1acfü;inall, 
. .Omll0 'en 'el rc�i;so ae J.a .]!Ja'rti:cipaición de las 
emJ1lr.esas 6XtramJ e.iia-s, 1la w-tnautlación 1<tle :1ns 

.conso'J.'dos y . .  d:e ·1a:s uniones temporales , estos 
· ·aJl1tícu1'.0s 1que 'di1>cuti'ría'm0S 'e11 'fffi'líla tnd'i ví
··'1i:iraJlifzar€la �smi !les isig:u.i.etiil3'8:: tal. �29'  ·�e'l 'lll?., 1el rm. 
.. él :JE., •e'l 117., !el .Q•l,, 'eil .22, •el .2:4, el -30, el if2, <el 
. .33.;:el .38; .eJ. 39 ·el ·44, el -65, -el .gJ. y tt.:inalrnan:tre 

· ,pT-qponaríamos un artícul0 g·z, .artí:culo nue·v·o 
·-con ·c-a-r'á:cter t1'.'a:11sitori0 :qtte ·ira ,.Sfdb ·s;ug-eritl.o 
.":efol>i 'el ·1'>1'0posrt'0 1de· •cQht:rfl:rn¡i'r 'a ·la ·sdlucfén 
.a: ªª !elni:trgencilit' :-en qtre ema: f�l \Golliel'Jh'.0 l"Na:
.. Ol0Hal '.elll 'r-eiaci'óh <ctin llas tlrrstituéiones 1de 
.. sailud,' de <édµ•ca:ciólll., .de _.r.ecreación s -de "1e-

- ,pol'te que a,bo:r.a .estaIJ. en ;1m..p osTbílidad .ae 
· · t•edtbjr 1h:ís ·a-pol'te;s. -.estatales ·como .-c-ons-e-co.�n

··ciias :ae lla 1l:J@l'WC:fü:ia 'Se.t-'t:tJ'eiJJ.ci� d'el fC0nceijÓ •de :®ma-iit0-. · · · . 

señor �i·.esra�'te ii-e '1'neg0 �Mt0'0es ·P0'Bffi' �1 
tcior.rStdeJfruci6n !Ía •ropr-ob®tón �él itextr0 del 
:lPl'.��tc:i ·81'1 lbl0q�re, p©r· .se.r '1:1"11 te:x;to- -sul];>Eíni0r 
a diez artículos con excElJ.!)'Ción .de la .relacién 
qli'2 le ac�b.o de hacer. · · 

Con la ve:nlhi lil'e lla l&.teSiiltmcra 'Y <del (otúc.dm.�; · inte.rpela •di íhonm�a!bre .Stma:dor 
· Dªdo.- Lond�ñ�' Cardona :  -P-01'. "esa raz'Qn :n"b ·s·e :qpns'ieron a'l pri\l'.ire@:'o_ · 

�-s'íno 'qu-e "tQg'a:rcm. u-na !p'odifícwdlón, 'b'ásiC1l.- . •Señor,Presidente, bonorah1es ·senadoi:es,- es.-. .. rrrente 11a'l'a gue se :c:ompr;en"'d'a, :no ·scfüi :a 'tamos en e1 "telíra re'.ter-eríte :a'l .Egta:tttto �ae -Te'l'ecom Sino ·;i 't'otta"'s :1a:s :elt).p:resR"s ·esta:ta'l'és, ·;cr@tr�ta:d.il'.m� y.0 'qtüero 'Mmewta:tiíe-s 'ª 1�s 
'qUe pre·sten .se1'Vici'o �a·e 'tere-cmnun1caéitmes señores se11_ador�s p01: ;élITc-a:irg:� {t\i'.e 1Ji GtJ.miSi'0n 

··en íeLpais. · J:gira:in'i-en'te esa:s �em,presa:s 1)0·8 'h'.i- ¡E.rimera: inchJsi;v·e él fue re,par.tido en su mo-·creran 'al-g-un:rs ·dbs-erv.a-cwnes 'en telac'ión cóh "lbt'lt!'.ida:ci c·on 1a J.� vtg:eríte 'S"db-re ·C'orrt'ísrcme� 
' 'las 'cum.J1etrencfa'S ."'él'e1. ·'J.Vtin'.tsterib· .de 'Cbmunf- : · ,_eri .cu·an,to .a: .sus ·ccnnpe·ten:�ta'S, este }lrqy�c!1ro · ;,C"!tcton'es ·en· rélá:ción· .c"On la:s IrceiliCia:'S .Y las · . '.�a:etii'ó lla:Mr "&rc'l'o eS'tt(dia:do :en 1a 'Carn'ísi'ón 
'.'cíJntre-Srones :pan �1- ·uso ·creLe&.pa:cto -elec'tto:-- rt'xiffi'ér.a -_inCÍüsiVe ei 'f..ue ·reva'l'ti"tlo .en -:su m-o,... ":itta"gtr'étra-q: , · · .  · . .. . _ · :ineiíto ;poi' 'la -a:n'.teticJ�· 'Nfe·sa 'Dil'e:cti'V'a tte 'la 

. : :Esto ;to�a. con--el �aír.tícu1o � . .Eia · este 1p.l.� · (C0r,por.aCióP.y ;P'or la :ac:tu'iil .lXlte-sa 'Dil"e-C!tiYa 'ae .Y :en uno¡¡ .r6' a.tti�tilos mas, '.:recirb1rn0s •.co:ffieJíi- )11 · rcb.t;Po�'a;ciOn_ .p:�ro 'e.11 lR 1>1".e-Sittetrc'i-a ·etel 
:t:ai.ios :ptr.as· :v,ez..a.e '\iár.ias .0Í¡gariizaoi0ñes @r-e- ·anctf>r .J.os"é ·BJa'dk'.lmrn �a 111 'Cdru1siün 'P1'i-
.mia.1les; .. d'e . . e:mp�esas :-e.sta:tales, de ·esta.0le0i- , )�1eri, .se 'i:�partió-.Y s·e fü:!si"g"rfá1«:J1'.i :potr�n'� '.ll. 
.·m1e.ntos ;puo1i.c�, ,CJ.e. mi.:tüsterios i-ID:.clusLv�;·N · '3.os .Be'n'ird'or:es ·'0il"a11ob 'VMqu-ez V':era:sqrrez � 
por esa· éircü.nstanéiá, no obstam.te <esta� ¡]í)ltl- -Q;oi'liletilío .�n:g�u1o Uóm�z. :edh ;¡:1ost-e-ti-cJtillad :-a 
blicada ·la ponencia: que �:aprobaron las Comí'- · r es'te li.echo :ru:e rep-a:i�tidti :a la 'C'omisi:'ón �Clfa.1:
�imfres •rnniir.tas-:ite ·:SB'mlréf0 W'"Carníat:i¿a, · cr@1iñ�ii� :'.ta .atín'(l-e .se :proc·ectto ·c-<Jil la diTig1mcia y ·c-r:ti
tamen te , � \tta:mOS ía lp"ff'Gf.i.lr ttm-a rffi:goo�ión · 'tla'ao Ji la l'e@Oi1sa\bilic1a:d. ·cre que b"a. tra'tálro 
separada individuaJ'tí�a -ae. tárnirs lf!7 -ra-l:itifcmlos· _;e'l°,'Ssn.aCl.or 'ESJ;>inbsa .peto '.lógkamente lra:y '.Un 
j ust�!l).�µte. _pa,:ra <;lis.cutir . est.os . apor.tes �ue _:-;Vfüib '.iriíeia:1 .en Ja 'tratnifa:éioh élel .nüsttfü :qu�e 

"h�mos re·ctbi'do. . . · . '.'tieri.e .que �vér rcon la -eoríl¡pétencia, ,pnt ello .no 
� .En 1-.e1ac'ion. c�n el .P1aliite�m1.en:ta qu� 11a:¿ía · ·cuestiono Ja ·a;ctuaciün ae ·1a tmn:ision �cuar.ta 
· el 'Senadoi.: Serzano ::Es.¡)inosa, quien .rec:ia·- ni .m.ücI;i:o ·menos !o ·qu:e 'h.an '.hec'.ho-los s.éñt<>res 
inaba ;1a . a,plicaéion file las .c1áusrilas .de .sal- ·.:p-orrentes, .sinci' lo :r-eafüzaCio _por .la .Mesa Di-
vag,mi:rdia, o exce.pcionall.es .al derec'ho .comun . .r�füNa · de ]a noi:poraciion ·CUarnlo r.e.paitio . 
para 'tooos l'os 'Cün'tra'tos esta;ta1es, .quexemtis ·:este ,prQY,ec'to .a . la ComisH'.m Cu arta 'Sóbre 
repetir que precisamente e'l espírltu de esta --�'f-01:(;)capi.as deS:Pués de J:iaber r·e,part:iño el ot.i-
n0lima 1e"S re1-1de ··�.ue-1esta:s -crllinsrnra:s <exo'él'J'0t� .:gli.nal .a .la !Cornisi0l:1 ;pfirnera, eSte es un vicio 
nales al deJJécll© <demti.fun, mr0 �e .iJnselttlem. en -que ino le :Veo :fb'rma .ae subsanar .Y qU:iero que 
todos los contratos. . quede �n el acta cor.reS!ponciren.te a 'la sesi0n 

El ,pr:qpósito es el de que sóJo sea obligato- ·ae 'b."Qy esta :ano'tadon .porque es '.un encargo . " ria 'SU .JnseT�t011 ·en 'd'e'terlri!n:a--d'o 'cnn:tr-ato, · .a-e '.tbdos 1os 'int·eg:i;an:tes de Ja 'Coniisión . .Pii-
. ·;ésto 'es'tá :pre-V'i�to :en ·el nnmerul '29 á.e'l 'a'!",.. 1n:e1'·a, '.igna'Hnen'te 'le ba:re :negar ,a la ·secFeta-

tfco1J:o l14 (que :füc:e<ast: :T>"a'ctarátl 'l�:s 'ci'lao.-Su'la:s · r'ía. J>�:r-a ·que se ·anexen al :aéta oorr.e&p0n-
. rne'pdtorrale's ·a'l tl'eretr}Jo :c-omtin,,'d'e'tenn.trfa- : éfien'te, Ja:s coínuriie"aéiones :cr.uzaaas .con Ja 
· ctén, in'terpretl:lci'ón y :mo"dl'ficra'ctón 11n'i1áte- �s·ec:re!tat'i"a 'General ·ae1 ·sena·ao :r1 con la 1\7Iesa ·'tll:Yes ·<te ·some'ti1Íti'errto ·a :1a:s :iéyés n-a:c't(jnall.-e-s · :t>ü·c-e'ttv-a ;presifüaa ,par -e1 doctor .Jase .B'lack-'.Y 'de 'C"a"dtrcifütd ·en _ fos

. 
contr.ato1' ·q:u·e 't-en:g-a;n !J.:mrn· sobte es'te ·t�lna, .grariias .señor :Pr.esi-

. -por ·aureto ·el ·e'j ercit!i'o ·cte. una ·ac'tíVifia·a '.qlíe den'te. . 
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La Presidencia sométe a consideración 
de la plenaria el informe y proposición 
positiva con que termina, y ésta le im
parte su aprobación. 

( Se abre segundo debate. 
l A solicitud del honorable Senador 

Gustavo Espinosa J aramillo, se prescin
de de su . lectura del articulado del pro
yecto por constar éste, de más de 10 ar- -
tí culos. 

. La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado del proyecto 
y con.cede el uso de la palabra al hono
rable Senador Gustavo Espinosa J arami
llo, quien da lectura a una proposición 
en .el sentido de que se vote en bloque 
fodo el articulado, excepto los artículos 
2, 4, 7, 13, 14, 1 6, 17, 18, 20, 21 ,  22, 24, 
25, 29, 30, 32, 33, 38, 39, 44, 65, 70 y 8 1. 

L� Presidencia abre la discusión dél 
articulado, e�cepto los artículos mencio
nados y el honorable Senador Eduardo 
Pizano de N �rváez, solicita se excluy¡:i. 
el artículo 42, al igual que ·el hónorable 

.Senador·.Alvaro Uribe . Vélez, solicita se 
excluyan también los artículos 5, 11 ,  15,  

: 16,  17, 25,  27,  31,  41, 42,  43 y 47, de la mis
ma forma · el · honorable Senador Víctor 
Ren�n Barco López, solicita .s.e exclq.yan 
los artículos 36 y 80, el honorable Sena
dor Hernári Echeverri Coronado, solicita 
se excluyan los artículos 45 y 48. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al h�norable Senador Gustavo 
Espinosa J aramillo. 

Palabras· del honorab1e Senador 
Gustavo Espinosa· J aramill9. 

Con la venia de · la Presidencia, hacé 
- uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo EspiJJ.QSa J aramillo, quien ma-

. nifiesta lo siguien�e: 
" Señor Presidente, honorables Senadores, en 

primer lugar con la mayor consideración, con 
el mayor respeto me dirij o al S enad<;ir Dario 
Londo;ño, ._ y a los miembros . de - la Comisión 
Primera Constitucional permanente para re
cordarles lo siguiente:  Este proyecto de ley 
fue -presentado en la legislatura: que term,inó 
el 20 de j unio del año pasado, entonces fue 
asignada la competencia a la Comisión Cuar
ta del Senado y precisamente yo también hice 
la ponencia para primer debate, pero r,ecuer
do, como lo dij e hace un · rato, la Comisión 
Cuarta aplazó el debate de ,este proyecto, 
porque varios gremios y organizaciones y 
rulgunos institutos del . Estado se presentaron 
haci·endo sugerencias de las cuales se derivó 
una gran reforma en ·e1 proy·ecto que motivó 
una segunda presentación por parte del señor 
Ministro Bendeck, el segundo semestre. 

La Ley 3:¡, del 24 de marzo del año 32 cuan-
do la redactamos, en el proyecto asignalba la . 

. competencia sobre la con.tratación pública 
solamente a la Comisión Cuarta del Senado, 
después hubo una subcomisión que trabaj ó 
inmediatamente antes del texto definitivo y 
esta subcomisión introduj o el mismo tema 
como competencia de la Comisión Primera 
del Senado, nosotros tenemos el mayor reca
to y la mayor responsabilidad con el trabaj o 
parlamentario y no somos, por supuesto, par
tidarios de usurpar competencias, pero aten
diendo que teníamos ya el antecedente de 
haber asumido este proyecto en la !legislatura 

· anterior y además que coincide el texto de la 
J:ey en las dos comisiones asignando la mis

. ma competencia, hablamos con el Presidente, 
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entonces ,del Senado el doctor Blruckburn y 
le invocamos aquel viej o aforismo de nuestra 
civilización de primero en el tiempo, primero 
en el derecho y debido a eso y como no le 
devolvieron el original del proy·ecto que. ha
ib�?- presentado por i.segunda vez el Gobierno, 
nos asignó finalmente la. competencia ·evi
dentemente con copias, como füce e:l Senador 
Darío Londoño, nuestro propósito por supues
to es ayudar, colaborar, legislar, cumplir con 
nuestro deber y por supuesto de ninguna 
manera ni r·espetar ni atropellar ni descono
cer ni vu.lnerar las 1competencias o el propó
sito de trnbaj o que tenga ninguna de las 
comisiones constitucionales · permanentes, se
ñor Presidente nuevamente entonces le ruego 
que someta a discusión en bloque el texto de 
esta. ley . con excepción de los artículos reser- . 
vados para discusión individual y también 
anunciando que también presentaremos un 
artículo _transitorio con el número 82. 

La Presidencia cierra la discusión del 
é).rticulado - del proyecto excepto los - ar
tículos 2, 4, 5, 7, 12, 13,  14, 15, 16,  17, 18,  
20, 21,- 22, 24,  25l  27, - 29,  30, 3 1 ,  32, 33, 
36, 38, 39, 4f, 42, 43, 44, 45, - 47, 48, 65, 
70 y 80 los cuales presentan discusión y 

· pregunta : ¿Adopta"' la plenaria · el articu
lado. propuesto? _ _ ·y ésta responde afirma-

. tivamente. . 
· 

La PresidenCia concede el uso · de . la 
· palabra al honorable Senador· Daría Lmi-
dóño Cardona. 

· 
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sidente valdría ila pena de verdad estudiar fa 
propuesta del Senador Londoño porque creo 
que ·este proyecto el país lo está esperando y 
yo diría que 110 ,está ansiando, es uno de los 
proyectos posiblemente que más estamos de
seando los colombianos ; el Presidente ha 
presentado un -Esta1tuto de '1a Corrupción; yo 
creo que el complemento o uno de los com
plementos es · precisamente el Estatuto de 
Contratación ; entonces seria muy triste, se
ñor Presidente, ver frnstrad.as las aspiracio
nes de miles de c olombianos que hoy están 
a·tentos y ·que están pendientes que podamos 
estudiar ·de una manera seria el proyecto 
de Contratación .A,dministrativa, sería funesto 
paira el Congreso que firmáramos un proyecto 
y aprobáramos un proyecto de contratación 
que se nos caiga por vicios de forma ; por lo 

. tanto señor Pr:esidente yo 11lamaría la aten
ción del Consejo para que la propuesta del 
Senador Londoño sea tenida en cuenta y no 

· córramos ese riesgo ·que en definitiva quiénes 
nos v·eremos perjudicados ·es el Congreso de 

' la República. Muchas gracias señor : Presi-
. dente. 

· · 

'con la venia de la �residencia y del orador, . 
interpela el honorable Senador · 
Hugo ·castro Borja : 
Señor Presidente, para agregar algo a lo 

que han ·eXpresado los miembros de la Comi
·sión Primera que han intervenido. Puede que 
el resultado sea ·el mismo si la Comisión Pri
mera hub_iera estudiado· este proyecto, pero 
de todas maneras ,en su momento se designó 
una subcomi�ión para que estudiara este 

- caso, resulta que esa subcomisión nunca ope-
- ró, el originaJl de este proyecto, ·como lo - pre-Palabras del honorable Senador 

Darfo Londoño Cardona. . - sentó el- Gobierno, está aún en la Secreta:r:ia 
. Con la venia de . la Presidenc1· a, hace - de .la Comisión Primera del Senac'Lo, allí fue 

'-enviado por el entonces Presidente del Seuso de la palabra· el honorable Senador ·nado de '1a República y iiuego s·e trató .de reti-
Darío Londoño Cardona, qúien m·anifies- rar de esa 1célula congresl.onal, como no . se 
ta lo siguiente: · dirimía la controversia no fue entregado ·e1 

órigi.nal y este -proyecto se ha discustido en _ Para · dejar constancia de nu' voto. negativo -la Comisión Cuarta del Senado cori xeroxco:.. 
a este .bloque de artículos como il.o voy a hacer - pia que fue li1evada allí a esa Comisión ; . yo 
con los restantes con las razones · de éopeten:.. - le pido, ·señor ·Presidente, que miremos �dete:. 
cia que . anuncie; ·r·ealmerité . se tramitó .en · nidamente este impase porque no es bueno 
copias y no en original porque cuando trata- .que mañana demanden este proyecto, se cai
ron de retirarlo . de la Comisión era absoluta- - g·a y quedemos nuevamente en el grave pro
mente imposible tramitarlo en el vetiro de la · blema de no tener Estatuto de Contratacióil. 
Comisión porque ya · había sido repartido Y . . simplemente porque -no hemos llegado a 'un 
había sido . áSignado a sus ponentes- Y la Cp- acuerdo. Muchas gracias señor Présidente. 
misión ·que era quien -debería dar 'permiso lo 
negó y ·la · iley tercera no t_u.vo cómisiona,dos Con la venia de la Presidencia y del orador, 
que en últíma inStancia le hubiese asignado · · interpela el honorable Senador · 

· esa competencia a la Comisión Primera, el R9berto .G�rlein Echeverría :  · 
ponente de la il.eY s_obr·e Comisión y i:¡us _ _ com
petencias fu� quieri habla y, no hubo . nin_
guna subcomisión, al resp�c:to me gus:taria 
que se ·v·erificara porque los integrantes, al 

. menos 9-e 'la Comisión Primerá quieren dejar 
constancia de su voto negativo. Gracias se-
ñor Presidente. 

· 

Con la · venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Jl,afael Amador Campos :· 
Igualmente yo quiero dejar expresa cons

tancia de mi voto negativo a este bloque de 
artículos por la;s mismas razones que acaba 
d e  explicar el señor · Presidente de la Comi-
sión Primera por consip.erar que este trámite 
que se le .está dando a este proyecto es irre
gilamentario e ilegal. 

Con la. venia de la Presidencia y del oradoir, 
interpela el honorable Senador 
Andrés Pastrana Arango: 
Sí señor Presiqente, igualmente como miem

bro de la C omisión Primera pero no 1o· quiero · 
hacer en esa condición, respaildar la posición 
que ha asumido nuestro Presidente el Sena
dor Darío Londoño porque. creo que no po-

. damos cometer otro error como ya lo estamos 
viendo que ·se han cometido en ciertos trá
mites corno .le ha sucedido al Gobierno, yo 
c11eo que . nosotros como Congreso, señor Pre-

-- Para · observar lo mismo que mis colegas de 
la Comisión Primera le han propuesto a la 
Plenaria del Senado la Carta Política del país 

· dice y dice muy 1clato que los proyectos d1eben 
discutirse en -primer debate en la Comisión -
Constitucional competente para conoicer de 
ellos conforme a 1la ley orgánica de las co
misiones ; para mi no dej a de ser una sorpresa 
que ese proyecto ha1la podido ir a cualqui1era 
otra de las comisiones distintas de la pri
mera .porque si hay algo claro, contuntendeJi
té, meridfano, en esa ley oiigánica es . la 
prescripción que obliga a discutir en ia Pri-

· mera del Senado las 1eyes orgánicas ·de la 
contratación públiica, yo no creo que es bueno 
el Senado en su plenaria se despreocupe del 
tema, pase por encima de él como si no se 
hubiese conversado, como si no se hubiese 
acotado los problemas constituciona11es que 
pueden ·presentarse, bien ,en otra de las Cá
maras, bien en el momento de la . sanción 
presidencial, sería absolutamente vergonzoso 
que una 1ey de la entidad de esta que discu
timos ahora sobre el Estatuto de Contr:atación 
de Estado-Nación pueda mañana ser deman
dada ante la. C orte y recfüir un trato de 
inexibHidad, pueda ser obj etada por el Ej e
cutivo cuando 11egue para efectos de la san
ción o pueda ser devue1lta por la otra Cámara, 
por la de Representante .. porque · en el Senado 
no fuinios capac·es de entender que las leyes . 
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i;:>rgánicas d e  l a  contrata.ción s e  tramitan en 
:la Comisión Primera, las observaciones d el '
Presidente d e  esta célula y las observaciones 
d e  los otros miembros de la comisión d eb erían 

. s er suficientes, s eñor Pr esid ente, para que 
por lo m enos hiciéramos -µn alto en la discu
sión s e  nombrara una subcomisión acciden
t al que analizaic·e esta temátic a y pudiéramos 
mañan a o en ·esta misma s esión si se elabora 
con rapidez, encontrar el c amino correcto 
para que el Est atuto de Contratación de tan
ta importancia para el Gobierno pued a re

. cibir el régimen constitucional adecuado y 
convertirse en !ley d e  la Nación, yo por eso 
como mis colegas d e  Comisi ón Prim er.a tam
bién· anuncio mi voto negativo para los ar
ticulas- ª'Probados por consid erarlos ostensi
blemente contrario a a:a Carta Política. . 

· 

· Con la venia de la Presil'!encia y .  del orador, · 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Espinosa, Jarami�lo :  

Honorables S enadores m e  voy a permitir 
· ' leer· Jas competencias que 1l a  L ey 3;¡¡, d el 24 d e  

m arzo asignó las Comision es Primera y Ouar
ita d el S enado y Cámara: Comisi ón Prim er a 
compuesta ipor 19 miembros S en ado y 33 en 
la Cámara d e  R epr es entantes ; conocerá d e  
r eforma constituciona1l, ley es estatut arias, or
ganizaci ón t erritori al, reglamentos de los or
gariismos de control, normas g·en era:les s9bre 
contratación administrativa, notariado y re-

. gistro, . estructura y organización d e  Ja admi.,. 
nistración nacional c entral d e  .·los derechos 

· l as garantías y 1os d eber es, fas Ramas L e
. gisl ativas, las estrat.egias y politi•cas para l a  
. paz, l a  pro piedad intelectual, l a  variaci ón d e  

la residenci a de 'los altos pod eres ri:aciona1es 
y los asuntos étnicos. · 

ta Comisión .Cuarta compu est a 
·d e  15 miem.: 

· bros 1el S enad,q, 27 miembros en la . Cámara· 
de Repres entantes, conocerá d e  las l eyes or
gánicas d el presupu esto, sistem a  d e  control 
fiscal fin anciero, ena}enación y d estin aición 
d e

· 
bien es nacionales, regulaci ón del régimen 

de· propiedad industrial, patentes y marcas, 
creación, supr:esi ón, reforma u o rganización 
d e  est ablecimientos públicos nacional es, con
trol d e  c alidad y precios y contratación admi-

. nistrátiva, la l ey l e  asigna a l a  Comisión Cuar
ta c om petencia en leyes s obre contratación
administrativ a, no creemos . nosotros que s e  
vaya a c aer por trámi�e irreguia.r o por vio
lación de la Constitución, . Ja ley que estamos 
discutiendo además la discusión . de esta. ley 
no ha sido cl and estina se publicó !la pon enci a 
para primer d eb at e, para segundo debate, no 
estarrios asaltando la plenaria .ni estamos 
si endo d esleailes con la Comisión P rimerá. . 

Yo cr eo en· consecu enci a que no hay lugar. 
a prescindiÍ' de la discusión d e  est a  ley como 
lo están proponiendo algunos de los honora-

. bles S enador es yo l e  ruego al señor Presi dente 
continuar con l a  proposición v:erbail que le. 
estamos presentando en el s entido d e  que s e  
ª'Pruebe en bloqu e la l ey s alvo !las normas 
res ervadas. 
Con la venia. de la Presidencia y del orador, 

interpela · el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano : 
Graici as s eñor Presidente, como quiera que 

un t ema como est e  r:eviste toda l a  graved ad 
d e  importancia ·para el funcion_am�ento nor
mal d el Estado, yo quiero ha;c er simplemente 
una reflexión sobre la forma como está re
dactada la Ley 3;¡¡, de 1992 en cuyo texto s e  
estableció claramente cuál era la competen-. .  
cia y la responsabilidad d e  ;las distintas co
misiones d el Congreso de Colombia ¡p ar a  
expedir las leyes, tuve la ocasión ·señor Pre
sid ent e, d e  s er miembro d e  l a  comisión que 
se cr eó p ara l a  reda1cción de esa iJ.ey, estab an 
entre otros Jos .Senadores Rodrigo Marín B er
n al, Víctor R enán B arco; S alomón Náder, 
P edro Boneth, no puedo recordar a muchos 
d e  ellos en las largas redacciones que tuvimos 
para la r edacción d e  es e t exto, y quedó algo 
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muy claro que yo Hamo il a at ención . de Su 
S eñoría par a evitar que esta Cor poración 
cometa algún error de procedimi ento qu e di
c e  l a  constitucionalidad d e  la l ey, y po nga en 
peligro . por tanto la estabilidad de nuestro 
régimen d e  contratación pública, cuando s e  

· l e  atribuye a la Comisión Prim era Constitu
cion al P ermanente d el S en ado, y d e  la Cá
mara sus compet�nci as s e. dic e que corres
ponde a las Comision es Primeras establec er 
las normas gen erales sobre contratación ad
ministrativa, si uno mira como está :redac
tada las funciones d e  la Comisión Cu arta, y 
las competencias dic e que conocerá d e  con
t ratación administrativa ha y una c'1ara dife-. 
r encia, s eñor Pr esid ente, en el primer caso la 
Comisión Primera ti en e  a su cargo Ja discu
sión .Y debate, primer debat e  d e  las normas 
g en eral es d e  contratación administrativa, y 
l a  Comisión Cuarta tien e  la. facultad d e  pro
bar o improbar contratos administrativos en 
los ca.sos que lo s eñale la Constitución y l a  
l ey son dos cosas diametralmente dist intas, 
·no tienen ningú,n parecido a mi j uicio, s eñor 
Presidente, n ada legitimia ·conforme al texto 
de la Ley 3;¡¡, de 1992 el hecho de qu e l a · Co
misi ón Cuarta haya sustanciado el prim er 
d ebate, un estatuto qu_e hac e  r elación a las 
normas generales sobre contrata;ción admi
nistrativa qu e . . eran de resorte y competenci a 
d e  la Comisión Primera, yo qüiero decir por 
110 tanto que c omp arto una tesis j urídic a ex
puesta por el S enador Darlo Londo ño y qu e 
creo qu e l e  estamos dando curso a un' proyec
tó de ley visiado en su formación' contrav.enir 
la Ley 3;¡¡, de 1992, que distribuyó claramente 
las competencias d e  nuestras comision es: · 

· ,Ahora bien como en esa l ey tuvimos la 
prevensión d e  qÚ e pudieran existir conflictos · 
de compet enci a éntre comisiones, el artículo 31? de la l ey . dic e en su inciso segundo que 
�os con flictos que se pres entaren con motivo 
d e  la aplicación d e  este articulo, que distri
buyen fas competenci:as, s erán resueltos d e. 
pfano por una comisión integrad a  por los 
Presid entes d e  las comision es constituciona
l es, de la · respectiva. Corporación. 
· . El pará�rafo primero dice; Que para resolv e! . conflictos d e  compet enci a entre rras com1s1onE)s· primer a  el principio de la espec1· a-lidad. · · · · · · 

Y dice el s egundo : Cuando la m ateria d e  
11a cu al trata el ¡proyecto ·d e  l ey · n o  esté ·c'1ara.: 
m ente adscrita a una -comisión, e·l Presid ent e 

. d e  _la res pectiva Cámara 'lo · envfará a aquell a · que s egún su criterio s eá competente para 
co�ocer d e  m at erias afines, es muy claro, 
s enor President e, que el principio de l a· espe·-· 
cialidad de la Comisi ón Cu arta le corres pon-

. 
d

.
e una t area más administrativa qu·e legisla

tiva ·en r elación con los contratos, pero qu e 
l a  especialidad · de las normas g enerafos d e  
contra.tación públic a es del r esorte único y 
exclusivo d e  las Comisiones Primeras P erma
n e�tes del S enado y d e  la Cámar a, como que quiera que aqui existe un confrlic·to d e  competencia estamos dándole mal trámite a es e con fl�cto porqu e no l e  corresponde, según l a  l ey vigente a l a  plenaria d el Senado de:cida qué ·comisión l e  correspond e. Yo creo s eñor -Presidente, que d eb e  resolvers e est e  c�n flicto d e  compet encias con forme a la Ley 3;¡¡, del 93 
Y qu e us1ted con form e a un a •san a y ·clara interpr etación de la Ley 3;¡¡, a la que le doy l ectu ra, d eb e  1Suspernd er el d ebate que estamos a.d elantando ,sobr e el proyecto de ley en curso. Muchas gracias. · 

La Presidencia· interviene para manifestar 
fo _ siguiente: 

Yo creo hono rabl es S enadores, que p ara 
nii ia· posición es muy clara porque lo  qu e 
m encionaba el Senador Sorzano en la Comi
sión Prim era trata sobr e normas gen erales 
sobre contratación administrativa, y l a  Co 
misión Cuarta sobre contratación adminis
tr ativa pero el parágrafo segundo d efin e to-
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talmetn e cuando la m ateria la cua:l trata el 
proyecto d e  1ey no esté claram ente adscrito 
a un a Comisión, el Presidente d e  la reisp ecti
va Cámara enviará aqu ella s egún su criterio, 
s ea competente para conocer de materias a fi
nes, en ese momento e•l s eñor Presidente del 
S enado, e.l doctor José Blakcburn, lo envió a 
la Comisión Cuarta y s e  tramitó en la Comi
sión Cuarta; por lo tanto, no creo que haya 
ningún vicio, a mí me parece qu e debemos 
continuar con la discusión d el articulado. 
Con la venia de la Presidencia y del -orador, 

interpela el honorable Senador 
Hugo Castro Borja :  
S eñor Presid ent e, es obvio que no estamos 

discutiendo ·la pon encia que ha pres entado el 
Senador Gustavo ESpinosa. No lo estamos dis
cutiendo porque su trabajo nos par.ec e que 
ha sido un traba) o hecho con responsabilidad 
y · con mucho conocimi ento sobre la materi a. 
Pero_ nada s e  pi erde s eñor Presiden.te, con 
que· usted nos dé, a l a  plenaria d el S enado, 
la o portunidad de aprob ar un proyecto que 
t enga todos los visos d e  l egaUdad ; si por 
ej em plo los Presidentes d•e- las C o:tnisiones 
res pectivas, P rimera. y Cuarta d el S enado, el 
ponente qúe ha trabaj ado por l a  Cuarta, el 
ponente · qúe fu e en un momento designado 
por. ·lá . Comisión · Primera, donde fu e en vi ad o 
el proy ecto. · 
. .. Es que el Presi.d ent e d el Senado en ese �.o
m ento, el S enador Blackburn, envió el pro
yecto a la Comisión Prim era, y .  luego em pezó 
a solicitarlo para enviarlo a la Cuart a. Señor 

. President e, por qué no . dirimimos ésto ·y h a
c emos posible que en eil día d e  mañan a, s e  
le· pueda d ar, con la pro pu esta d el Senador 

· Rob erto · G erlein, · d ebate a este proyecto y 
que no tenga d e  pronto en su d emanda que 

- s er tratado de una manera diferente. La pro-· 
puesta es esa .  s eñor · Presidente, no sigamos 
en esa discusión p_o rqu e d e  pronto vamos en
camin ados a que mañana tumb en esta l ey y 
qued emos nuevam ente sin est;ltl).to d e  con
tratación.- Es a .es mi propuesta s eñor Pr esi-
d ent e. ' 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Gustavo Espinosa Jaramillo : 

· Honorables S enadores;  R ealment e, si lle
gase a prosperar es a t esis, y a  las bases para 
que la .Jey s ea invaílidad a, ya están pu estas. 
P ero tenemos que pr ecisar : alg;ún.as 1c01sas. Yo 
solamente llegué al S enado el 11? d e  dici embre 
d el ·  'año 91,  rp ero hasta dondé· tengo conoci
mi ento, el S enado de la R epubUc a no aprueba 
contratos ·ai1 Estado. Si hay alguna norma 
nueva que disponga la aprobacíón de contr-a
tos en el Benado, �e· gustaría sab erla. 

Además p ar a  alim entar un poco d e  trabaj o 
la Comisión Cuarta, que es quizá la Comisión 
que m enos actividad pued e  cumplir p'o rqu e  
en ese reparto d e  las competencias qu e s e  
J::l.izo con l o  que hoy es l a  Ley 3;¡¡, l a  gran presa 
s e. 1la ll evaron· 2 o 3 Comision es, .dond.e esta
ban los más v et eranos, los que s e  ib an a ubi
car en esas comisiones y sabfa.n de qué s e  
trataba, por esa. circunstanci a, varias v ec es 
las Comision es Cuartas h emos . discutido la 
posibilidad de suprimir esa Comisión, porqu e  
cada v>ez tiene m enos comp etencia, cad a  vez 
tien e  menos trasc-end enci a, a. ellos co adyuvó 
por ej empío el señor Ministro d e  Haci enda, 
en el año pasado, cuando por prim era v ez en · 
la histori a de estas comisiones, pres entó el 
proyecto d e  presupu esto no a las Cuartas si
no a la Comisión Tercera. 

· 
Precisamente no s e  pu ede venir aquí a d e

·cir, que l a  competencia es par a contratos 
cuando no h ay contr atos qu e se discutan, o 
s e  a prueben en el S enado de la R epública. Lo 
que ocurrió fue que esta ley tuvo un tercer 
debat e, un t.erc er debate que no estuvo ni en 
las Comision es ni en las plenarias, la Comi
sión Primera no tenía s eñalada la competen
cia para la contratación administrativa, es
taba en la Comisión Cu arta d e  Cámara y 
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Senado. Pero cuando la ley apareció en lim
pio, sor.presivamente tenemos contratación 
pública en 'la '.Primera y en la ·cuaTta. 

Al ,paso :que vamos entonces, solamente va 
a lmb�er 2 ·o 3 'Comisiones, a·lgún día el ·con -
greso tendrá ·que ocuparse ·de esto, y lo técnico 
será no tener 7 Sino 15 o 20, quizá cometimos 
el gran ·error 'de no haber apTo-ba:do 'las 14 
comisiones que se propusieron in:ic'ialmente 
cuando se •empezó a ·discutir 1a ·composición 
de las células de trabaj o del ·congreso de la 
República. Yo sí soy partidario de -que se sus
penda e•l �aebate. 

Yo no mido mi trabaj o como legis1ador, co
mo una 31ctividad personai, .no me mueve la 
vanidad, no me mueve el egoísmo, me mueve 
el patriotismo, -me ·mueve el -amor a mi -p85ís, 
me mueve: ·el -convencimi·ei:rto fir-me -que -tengo 
ae ·que Ja corru'pción tiene -el mej or auxiiliar 
en 'la ·ausencia ·de Esta:tuto d·e roentr-aítación, 
porque en 'Colombia -el ·222 .no se aplica, 11a 
üducia usurpó casi toda 'la 1c0ntrataélón pú
blica .en ·ese -pa:ís, y :hay ·una s-etie ·de orga
nismos, empezando p·or insti1Juciones muy 
respe'ta:bles, <que tienen ·es'tatutDs propios Y 
excepciones pmpias y aquí en �el 'Senado .hoy 
·estamDs ·c-ompa:rtiencto las .rcurules 'con 'f-un'éib
na1�ios m11y honestos, muy ·dignos, 'ID'llY 1»es
ponsab'res; tanto •que "Vienen 'a:qu:í a iritr:igar 
pa:ra· <que -'la !J!e_y ·se ·organice ·c·ensa:g:ra:rrdo :la:s 
excepciorres ae 'el.'los, ·cons·erván:t:l0le -tos. pr-i
vHegios, respetándole las ventajas, y -el :se
ñnr Ministro ·de (Comuriicacio:nes Jcr:eyó .rie
cesaTio i·r a de'C'irnos :en •e1 fdébate a-e :tas 
·comisiones •cuartas -'que si ·se lle -ap'l!iáaba 'et 
Estait:uto ·de �0bl'ttrata:diom. 'a ';f.eJFe:c(l}m :se tba a 

quebrar 'Tel-ecom,_ '.fretnos :iilega'do a;1 1á:bsu'ltdt> 
·tatail ·ere 'Clecil' •que ·si -'Se ·-nr-pIWa e:1 ,estatutre :ím 
es posible ·1a •e'frciencia 'del EstadB -00111.0 se 
t@ rectlfni'n:aIDOS a:l SellOT NJ:irii&'tr0 'd'e 'Jle1ec'0-
lílUhiCaCi:OlleS. 

Yo .créo .gúe no es un 'buen s-ervirdio tti ·a1l_ 
S enado .ni .al ¡país, esperar qu·e Jas 'Cdmtsiorres 

·Cuar;tas bubiesemos .h-echo tna-o ·el d'ébate, 
que ;púlfücáramos las pon·encias, qu-e -es'ttrdtá
ramos aos s·emanas :en el b1"élen 'd'el 'dí-a ·para 
ilegar · aqtií agasapaido-s ·a asalt-a:rnós a :pre
tender hacernos quedar .en ridículo, a preten-' 
der haice1ile creer 2•1 ;país 1qúe 'som©S tgin0r.ailíl'1:res 
en derecho, que no cm;rocemos da 1Gemsti!bu
ción, que no 1oo'ID'.@cem(jS' 'el �negilamem-il0, :-así 
no :es el _trabaj_o legislativo. 

Yo .no .inv.oco .solirladdad,. -no Invoco res.., 
ponsabiTidruLde_ .CUeIJPO, �n:v.oco .la ,pa:tiia, .el 
paiís, . ;la . .  illl!éha .éontr.a la corr.u,péión, la :ver
.dad.era ·democr.-acla - y .Ro -se .cmisigue con 
minucias, .con' cositas mafiosas, . ·con ,:j ugaditas 
en las palabra·S •OUalíldO la reaJi-da'd · histór.ica. 
es que la .c0mpetenc-ia .es ,de -ia· Comisión· ·ouair.ta. y ·en .Ultima -instanda .seriía .simulta
ne.amente -de. las dos Comisiones; .c-nmo la 
Comision l?iimera no tramito fa "1ey, la dej ó  
a�iJ:a ·a-reb;i'Va:dl:1., -ÍJ.a 'de'.Yó tH-vtaa:a.a y 1la:-s 'Cria!'tas_ 
l'e 'tramitann1s,- ·se le 'tleb'e'ria tla'T ·curso al 
·tralbat© �ue 1ha nec-b0 IJ'.a 'Comtsion :Cu.al'ta: ·ae Senado 'Y :cámaTa �ctm 'la mayor respon -
sal:fütdad, •con ila mayor 'seii-e-dacd, 1señar '.Presi
·den•te, - -Sin ·erirb�:rgo --como ·el daño ya . 'esta 
hecho rro ·.a- rrosotros ·sino ;a!J. -pa':ís, ·a -la ·lucha 
que 'está ·emp-eña:do e1 -Gdbi:errro :-por Hl. mo
del'niza:cfón y· --eontra ·l'a torrnpct·ón, , ·c¡rre ·se 
suspende ·él 'debrete -ipar 'Uno ·o 'dos día:s .'Y qtre_ 
se <dtrlma -',contonne 'al Teglamento, :paTa .no 
exponer ni 'la 'a:ctua:crán ·d'el ·señor ··Pres1dente 
n'i !la •legalida:d ·ere fa dec'isrón 'd'e ·esta ·Corpo
ración; 

Oon :la wenia de 1la 1Bresiderrcia 'Y rdel roraiitor, 
_ interpela el fhonoratble Senmfor -

Tiberio· Villarreal 'Ranro-s :-

·señoT ·Presitlente y honnTa·b'les mtem:bros 
de esta '.Coi:poraci'án . Remos 'VU-eTto ·al 'famos� 
debate ·de no :solamente legis1a'r 'S'irro fa'l'lar y· 
s:e n·os 'ha ·olvidado que ·a·quí somos ·es 'legis
la-dcmes y yo Tesrreto mucho la ·sa'Pie11d-a, '.ta 
sa)btdufüi., m"ás ·aUá 1de 'tos 'l'ím'ites ·cortstitudio
nales que :_p-os-een 'los ---aisting.rtid'í�imos nü'erri-' 
bro:s de la 1rnn-or.a:ble 'Comisión 'Primera 'ctet 
Senardo, _pero tlesa:f ortunadanren'te e:n esta 'otra 
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oportunidad tampoco la comparto y por qué no 
la compatto, -pmque es ·que realmente si segui
mos ·así yo_ no 'diría quétoca suprimir la Comi
sión Ouarta, es ·que "lloca suprimir todas 'las 

- clemás Comisiones para que la ·Comisión Pri
mera se dé toda la panta:rla necesa:ria de ·que 
afü es donde ·está la :prosapia de este :pais. 

Yo creo que no podernos continuar en estos 
extremos honorables ·s.eñores, miembros ·de 
esta ·corporación, por 'favor re'flemonen y re
consideren to'do este tipo de <Circuns'tan'élas, 
dej emos que si la ley tiene -vic'ios pues n o  
seamos nosotros ·sino las JJartes 'intere.s-a:d·as 
quienes recurran, si 'la rey tiene -el trárn'.ite 
c orrespondiente y su _sarrción r esp-ecttva ,por 
parte 'de'l Ej ecutivo, que sea, señor :Presidente 
y honorables miembros; 'la Suprema ·CoTte 
Constitucional ·que es cctorrde re·altnen'te inter
pretan 1a ·constitución en ·todo ese ·articu'l'aj'e 
largo y extensivo que nos "dej'ó 'la . Asa:rrll11ea 
Constituyente, ·pero ·a:quí ·quiere 'hacer tesis 
cnrd'da ·de ·que ·esto 'es irrcoitstitudron-a:l ·e in-. 
media:tamente 'todos rros ·a:-gacha'Jítos y todos· 
doblamos 1as radrnas, ·aquí nb -producimo& 
doctfin:a ni ifallamos, ·aqu'í 'IlO ·hay 'ho110Ta'bles 
magistrados, · ·aquí lo ·que :ha). ·e.s .lrotrÓTalbles 
S'enadores, aquí no -produCímos •sentenc'ía:s ·ju
di'cia:les, ·aqu1 110 ·que pToducimos ·es 'leyes, 
h-onC>Ta\b''l�s ·congreSista:s, pa:ra 'eso est'á 'la 'ins
tancia ·ae1 ·señdr 'Presidente ·ae 'la R-ei:itib'I'tca; 
pa·ra 'estufüa:r }uTíd'i:camente 'Si fa 1ey "Vidl'ó ·o no _ 
viOió ·o 'Si se ·aj usta ·o tro ·se ·a,�uSta a. .los 
preceptos, 'que :1a Constrtucfon no 'se imp'o1re 
y 'Si �l sefior 'Pre:Si·den'te ·sanciona la 1ey, ·prres 
en'tnoc:es 'qlfeda fa .. i:ruStanci:a -para 'qn'e ·qitienes 
consideren ·que 'tierren "i/i:c'i'as, '.que ·se ·a;probo 

- Sin ·el ilileno ·q-u-e ·pa;r-a que d-e:rrrarrfren 'ant-e la 
Corte :cm,1ii'tuéional 'Y ·s-ea ·esta 'SttPrenra 'Col'te 
Oorrsfütu�iona1 y sea e�ta Sl'.llJTema 'Corte 'qt(i'e-_ 
i:res tni1ITl:5ién •en -su 'pros-apta y 1en �u 'ga\llid.uT�a 
de'1li:�rmii'ne:n .si 'es :iega1 10 'Si ·-es inco1�fu"'tuc'Iorra:1 
los -11.ctroo 1qu-e ·a:qu1 por •esta rca111orad'.ól1 'se 1han 
í'l.']1>1'óbrudo, 'Pe'l'O s:Sí ·:il 'ffaso ·qn•e va:rnos 'füTíc'i11-
nren'lle rii'ngmra :1ey -va 'a ·saifiT. 
· Ye '5º--Y 'P·aittidaTio, se'nor 'P're-Sicrente, 'Y qmero 
i1ti'Voca-r a -la :r.eJlle'Xión, �a:i '�olega�'e y 'hacia fa 
seJlitda;ii'da;d -'que :nos •fü:!b'e 1n�trégrs:r 'a 'tofüts los 
congresistas 'l'Ja:ra ·que nos 'P'rOnunc'iemos ·Si 
hay la voluntad o no política de .esta G0l!PO
ra:dt&n :pa"l:a s-egufr 'trnríiitand0 esta ley -o .stt10 
p-or el ·contrario;no :perdamos el .tiempo, ,pwe 
es ma-s, <et 'Reitla1tlen'.tb a.-e la Corporación •Gl.ioe; 
que eis el Presidente del Senado quien dirime 
este .ti;J;>©-,de COIJ.·1m!}versias y 1el •P.rEfsiden'te ·rael 
SeRa:áo .mal -o -bien ·e-qui\V�ca;de 0 1n-Q, wa rdeter.:.· 
mtnaid.0 .que ·es -a ;la ·Oomdsi©n -Gu-air.ta 1a •(fil!rleli 
le •owresl')otJ.d-i:© •© .1e fC(l}Dre�ande ·-estud1a-r.,Je1'1-
t0nces-.este ,pi:oyect0 IC!le ·l'�y,, :rie ha,;y 'ir:az!fm _ q,¡,re 
justFf.iq.ue .que .ctesfmés ·del 1la;:ng0 wiaocucis, ,m:er 
cal:v:atio que -ha ·tenido ·este ¡pJ.tQYeót0 ide iley ;tm_ 
su :ti:;ár.:istto, .ah0va 1se iHOs iV'errga. a rQ.S'ci•r !IJffi' 
celos, ,Ji)or .en;v.idia, 'º :.P©r _'.€g0ísm©S !O_ ll'J©-Í teJ. -prosa,.pio -el rPl'Ul1Í•t0 ,de •quer.er rSá:bat" 1más •qll'e 
tl!Ydos :los demás,, •<l1:1e -esta 1l'e.y it1:en'e _wcies ;:y 
que .se v.a .a -cae1�. Y.o .cr-eo q:ue iestá •ca.ida il:a Jley., 
es .siDI'.> .la tr.amitarmos '{! •d.ej.a:m0s '.Qiüe :sea 
la .Cor.te .Constituci0IDail 1a 1fi1l!le .. �re_ -!l!ll'0nri-nme 
en .f.o�ma ·deilini-tiva ,y 1Il'0 ·los •e:xéti•et'as - rqne 
se las .dan -de ,magi-stmaa0s 'el'l •esta ro01:PO-:
r.ación, ,eq u.i:vocáiFJ:d0se la lai1'lor rcon-stiitn·ctama:l 
<rue Jes cone.sl!>onde a ü.11acer •cua!l es !la ·de ;a-pi.To-. 
bar .lrus .ley;es ·y gue ,sean ·lais 0tras ii:nsta:lndia:s 
las 1q:ue .fi-na1meFJ:te .aetelIDfi·nem. -sí •o n.0, .-san: 
c0nstitucim1arles los .a:ct0:S <q:l!le 'e�pide ·el \Oofl
gr.eso. 

Con la vema 'de ria 'Presidencia :y üel oraño.t, 
íi'n!(;er¡jela ila 'horrora1Jle Se:nadora 

· Nla:ría 'Izqnie1:ito ·de 'ltodrigrrez·: 
Par·a solicitarle al doctor Tirberio, hallándole 

la razón, de ' que nos correS;pond.e _y al doctor 
Es:Pitrosa, 'baja:rle :el 'tono 'Y :se 'l'o :d'i-go ·q.ue .rrü' 
levante el tono más a este debate, -p·orque 'la 
le_y es . muy im,portante :y .si nos ponemos - a 
slib'írle ·el ton-o, ·icahamos con la ley, yo be 
tel'tidO tambi:én 1nís ·:probtemas ·,c-on 1a COmi-� 
stón PnmeTa, :pero dia1agatrdb ·con ·élfos ·rros 
tte-rren ·que ·ayuda1· a -Sa'C'ar ·esta ley, •que u·rg'e 
derítro de ta :situa:c'i'ón ·a-e nrncteTnizad'ón 'dél 
pa'ís, ·que esta'Iítos ·que·darrdo -como ilas ca-ve"r'-

nas, entonces yo le .pido al doctor Tfüerio, que 
con su ven'ia me permita -presentar ; no -saY. 
de la ·com'istcm 'Pritnera, pero 1h'icimo.s un_ 
pl'Czyecto ·de ley, por ·el ·cual -·se reglamenta ·el 
ej ercicio de fumm:mes ·administra:ti'Va1s de los 
particulaTes, consagrardas en el :attícu:lo 12'3, 
inciso teTcero, ·en 'e'l 'a'l'tículo ·267 'inciso pli
inero, _y en •el ·M'tícn!J.o -268 litei.·�1 'cuarto .-ae 
la 'Constitución 'Na:éi'orral, ·esto ·es pa:ra ha:c:erle 
frente, a'l ·ctesa'fürtn·rra:-db 'fallo que aca:to ·pero 
rro ·compa1'to tl-e'l Con:sej·o de Es'ta:a-o y 'le ptdo 
a ·los ·ho110Taib'Yes m'i'embro1s ·ae IJ.a Cómisíóri 
Primera, sin ·se1· yo rn.i'em-bro ·de ·esa iconiisrón, 
que se me -pe'rn:rita_ ·exponerles 'es1Je p�royecto· 
q1:le 11a:ctó de 1la Tea�idad de •aue -el doc'tor 
krrdt'és P'astta:r{a, pres·en tó un ·a:¿to lJ.egiSlati:vo, 
yo tomé ·ese a:étro il'e'gis'la:ti-vo -que 'lne patece :trrny impórtante !pm:o-'p:rUY demora:d0:. rio;s Te-· 
unimos ·con Ul:YOS -i;i;b-0-ga'dbS, entre 'o'tros ·el 
doctor Simón Castro, .e impo.rtantes abogados 
como el docto"l: Aug;ust0 '.Lbáñez, r¡ b.emos ,p1�e
sen tado este pro_yec'to de ley, q.ue .JIO le ,pido a 
la Comisión Prlmera, se nos es•cuc'he y se nos 
pe11mi.ta .hacer ·líl u.e.strais .abser;v;aiciones N -decirr
le ail 1dm)t0r •;rn,be1�io, <1[<l>le -c0m¡par.t0 .si;;s .a;pre
ciac.ienes, •IJei:0.--él, �-Me tes ;una ;persona .€f.ue 1tJ.BS 
1lama .-.Si::em-pr.e .la 'atenc-iólíl .a c:}uienes .1ev�ai1ilta-· 
mos ·el .tomo, .nos crual¡¡er.e para -EJ:Ue .esta Jey. p�osiga .aaelante, · . .q.ue .la -Gomi-s-ióm. -B11tmai�a .se 
baje •UN. i]i:l©O© .de ISU rP60es.tal 31 •q<Ue ,n�s- :Ji)en:miJta: 
hacer 1le¡y de :1a .R,epli!li:ilica .el 1nu.e,v:0 •estaltu.t0: moderHo .de ·G01ilt1:aitac.ión -aa.mJ.nis.1l-l:a,;ti:\'.a,, @0r· 
el .bien <de .la .modeim.l.zooió1;i 4el JíllLÍS. · 

'Oun 'la 'V'en'ia 'd'e fa l"nísi'ltencta:y ·d'el ·ara:él:O't, 
W:terp-ela 'e-1 itron�irb'le Sen:rétor 

· 'Ti'bei'to 'V'iUattelt'l 'fmnros·: · 

.!En tel lús0 1de 'la @ai1a1J1)na ll_ilitl.i'é'l!1'.Q:-l!Jle :a 1ustmtl ·_ 
qúe ·le l]!Jllegt1llll<1rúe :a - .la IO©n¡!l'óraai<fm �i rln'.-i1,W .!',,;,: 
voluntad política o- no pan:;a fS�tuir rd!li;goi;11tr0lltil0_ 
este ,proyecto de ley, o si al -contrario entonQes 
sixsp-etrde el 'd-e'tm;'tre 7J ·p1·0-Sfga:nras 'Cé:Jl'l •e'J. 'Ol"d�n_ tlel 'llia, si iha'Y Vb't0-8 ·sn'ñt'ientes. · 

'Ll!l Presit!feim:ciffi ac!J:a:r:a l(!f'tf'e fes· lfa ®!iéM-· 
d:errci-a q:u5en •d1stri1buye los ;proyectds :i 
p:reg:an'.ta a Já 1plena.r.ia .Si .Qesea .que se; 
e©llJl<ti@.llÍl:e 1e1 seg.w_.:n@© ,@el!>ame .clel :PI1Q.l¡yeoto. 
de fre;r �:ti .t1iisrcu'Sii&1'1 y ra©l>Ioode fell :ursm ·©:e: 
ta paifa'J:yra 'ª� ih'011Yor.a'l:.i1e 'Sena40T ·!J.ll'e'ftnall!l:-

- d"t> Werrdnza Ar.dila. - - · · -

Pllta1bra-s u�lJ. 'tronO'.t'a�le S-enadt6r - Fem11u.ulo M'eniJ07,a Ardila. ' -

�Cn11 111 v.eiii'a . ?d·e tá 1-PPesrd_el'.l'ci::a · lhftde· 
;uso ,cite -aa 1pc'l.1abra .e.1 '.honni�blfe '.-Setr�dm-: 

- - iF1�d0 1Metrii00� A.rrdHa. - -

Muchas gr�dra-s ·s-eflo't ·Presittente·; o/Q "� 
_ -no :b:l!evememe- 1deoiir •estl©., •e;v..idro.'ltemeute •la 

ley., ;al .. (detenmWt>3ir _ .ras ·oom;pete.nmas . .iae-- las 
-G�mres :BJ:!imena ;y C:uar.ta, -ipues •ilíll4l.111100' .a
' ;� Jlll.:8.W'.a .\trni ¡p©sibJe �00lllo:Dlict0, •Ulí1a roomillinsiful: 
· pa>rqiue <6.m- :amba:s -IJ!n�.0i�na la c01íltr.aoióm m.Q-, 

m1il'.lli'Stra'iiiv.a, ¡g¡i¡¡¡ re�bamg-e •el-'9)1\ÍIÍ0010 í39 ·de 1la 
l'e\Y- :de rcompete:trcda-, 1�u01ndo •die� }©S ·:cC1ll'J&1iC; 
tos que se pr-esen taren con motivo .<!le •1a �li-: 
cación de .este _,artículo serán resueltos de 
plan'O 'Pbr ·u-r;ia

-
::C""om;ís'!on in'te-gr�da •p-o--r li:ds-�re�· 

sidentes de ta:s 'ódmiSwrtes; · - -
Yo creo que e..s apenas 16g1co, que el'?e - con

f.lrdt© .-d'E!l:fe ·gfJr 'l!)!'esmitta®"o '7f lf e-Sl!rel;to :ll_i1l1!tm'S ·Cde 
q� ll�s ll"es:pe�füw.ars :c�misi�i'l!es �twm.i. na
di�cit!Stón, -a in;ilí. 1me ipar-s-ce rq.tte él �l'lff-Jii'e;'lí© f-4\'le 
'Viren-e :a 'ser >pl'<liID.ltre'afil.C> - ren este .:n.11mielllltri!> \}_l)Qi'.r. 
:ta t0l'nl'l.íi.:Si� �ri�er.a, m ta:e l}1tt(jl!>-'ll€fSú© ian ;mi 
momei--lto •o.p&rti11110 T>:ues ya e$t1'1.V-0 ss:I��o. 
p-ffi'qne re1 if>.11esfaffi1ltre ,file'! 'Seha$ff© ·'€ln ie� ·im-0-
mentr0 •aei1Je1'Rli'l'I'é 1a é©!i:1.p�eué-Ia cESn 1a !CMnnli:
Siol'l 1cm.•11ra·; 'Ségu11ao ;gi 1eslte, ·es <el Ifi(!j�j)]_ttr0 

- eil cque 'Se •e..s-ta Jpt•iD1J01ll.íi:entf<;¡ ]!>tfes m-e ipa;t.<e'C"e :a 
mi¡_ 'que � 11J©taiJ:m-ent� 'e:l¡\tremp<•fvár:te-o, <ya '1-'ío 
l'l'a1J IJ.u-gair {l. '1)11'b1f<!111�r ·estre •c-onff'Iro'1í0 e:Jifal!!rdb· 
é's't'á '1'!'!'$l'fe'Ftro .rdl'estl'e 'ifl.a:-ce nrach-o 'tii'eii'llp-0;1�-ei:a1J.ir
cto :ya ·el- 'P'l'üY�'to lha 'fil'do 'estudiado '!! ·vi:eme: 
pa'ta 'S'eg·uncro rc}ell:faine �a la .plena'l'i'a ���'! '$'.tma
d'i:r; '.fre •mi::i:-m:era ·que ·m·e tpaTec'e, 'qu-e -e�tl'l :es 

/ 
! 
; 

/ 
1 
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cosa j uzgada, que ya un Presidente del Se
nado lo envió ·a uria comisión, no se tramitó 
como debería haber sido, si es que existía la 
propuesta de conflicto, o sea haber sido re
suelto por los- presidentes de la respecti-va co
misión, luego ya es cosa j uzgada, el asunto 
debe ser tramitado ya con base en lo que ha 
estudiado la Comisión Cuarta y de esa ma
nera, creo que es perfec-tamente viable darle 
trámite señor Presidente, ya todo conflicto 
es extemporáneo y debe ser rechaza!do. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador .Daría Lon-
doño Cardona. · · 

Palabras de] honorable Senador 

Darío Londo:ño Cardona. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra· el honorable Senador 
Daría Lon.doño Cardona, qµjen manifies
ta lo siguiente : 

Yo quiero comentarle a los señores Sena
dores y muy especialmell:t e  al . �ena:dor Men
doza lo siguiente : en primer termmo J!º no 
veo la razón para que mi cole�� Y a:nig? . el 
doctor Espinosa se exalte y· ut1hce . termmos 

· que no son del mayor recibo en la cor¡:;or3:"
ción con respecto a sus colegas · Y a las comi
siones, no hemos actuado ni ·subrepti�i�men
te, ni agazapados, ni mucho menos ut1hzando 
trtquiñuelas de última hora, la buena fe Y_ la 
verdad es lo que debe guiar en primer tér
mino ei proceso legislativo : yo Senador Tib'e
rio vmarreal tengo que hablar de temas cons
titucionales, porque yo río soy el Preside�te 
de la Comisión de Puericultura Y de Econo
mía Doméstica, sino el Presidente de la O:o 
misión ·Primera de asuntos . Constituciona;�es 
dél .Senado de la República y obviamente que 
cualquiera sea ·mi autoridad que reconozco 
es muy poco, lo que debo hablar es sobre es
tos temas la Constitución vigente y que �e 
asumo a ella con todo respeto para sentar 

aqÚí presente, se ,pÍanteó el problema y en for
ma clara, le expresamos las opiniones de, la 
Comisión Primera y -en una posterior carta 
al Presidente del Senado y ál S'ecretario, les 
expusimos razones mucho más profundas con 
base en las decisiones de la comisión pa_ra 
continuar conociendo el tema, entonces ni 
fue extemporánea, ni ha sido timorata, ni ha 
s�do desconocedora de la ley-y de la Constitu
ción vigente de la Comisión Primera, eso se 
ha presentado a.si se trató en comisiones in
terparlamentarias, se le planteó a la Secre
taria de la corporación, se le dij o al señor 
Secretario, yo no desconozco y fue mi · prime
ra palabra aquí, al acento de la palabra el 
esfuei-zo de la Comisión Cuarta la buena fe 
de su Presidente y de los ponentes, para es-_ 
tructuriar este trabaj o, no lo ·conozco, no pue
do ahondar sobre el mismo, tengo un man
dato de la comisión y una convicción personal 
de que no hay competencia, esto no tiene por 
qué general, baj o ninguna circunstancia las 
sin razones que está generando, la propia Ley 
3� .que es muy .bueno que se vea la historia de 
las leyes, porque yo .. fui ponente de la misma 
no generó a última hora la competencia de la 
Comisión Primera en lo referente a la con
tratación, bueno sería qu·e mirásemo� qué se 

· aprobó, por.que no lo aprobó la Comisión ·Pri
mera, qué aprobó fa plenaria del Senado de la 
República con respecto a la competencia de . . 
las comisiones y qué aprobó la Cámara de 
Representantes, porque esto no es una reso
lución, esto no es un aicuerdo, esto no es un 
capricho voluntario de la Comisión Primera, 
esto · es una ley de la República, en la. cual 
uster Senador Tiberio Villarreal, en la cual 
usted Senadora Clarita Pinillos, votaron a 
ciencia y cónciencia lo que eran las atribu 
ciones, entonces ahí en la Ley 3� está estable- . 
cido el mecanismo para dirimir estos con
fHctos. 

· Con la venia de la Presidencia y del. orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo: 

mis opiniones gústele a quien le .guste Y mo- Con el inmeniso respeto _que me merece su _ 
lé.'ltele a ·quien le moleste, pero es mi obliga- . conciencia j urídica, natura�mente la inter-
ción porque eso es lo que debo hacer como v ención que usted hace, yo quiero recorrdarle 

. Presidente de esa célula legislativa. . que cuando se estaba tramitando esa ley, yo 
Tengo un mandato de la ·Comisión honora- precisamente dij e que a través del sistema de 

bles Senadores y es el siguiente, Senador las leyes orgánicas y las leyes estátutarias en 
Mendoza desde el momento en el cual _este · cabeza de la Comisión Primera se iban a suc-
proyecto 

'
entró a conocimiento de la Crn:D:isión cionar todos los prÓyectcis del Congreso, co-

Primera se repartió a los . Senadores Gmller- mo usted ha apelado en autoría de la ley, en-
mo Angulo Gómez, y Orlando Vásquez Ve- tonces yo muy respetuosamente quiero tra·er 

·1ásqúez para que produj esen el: informe ·de a remembranza ese hecho, reéuerdo tal v.ez 
comisión pertinente para primer debate, pos- que la 1senadora Sanín, tuvo una intervención 
iteriormente se envió una carta por el Secre- · en ese mismo · sentido, ,porque evidentemente 
tario General del Senado de -la República. or-"' aún cuando en el caso de la ley orgánica pue-
deií.áricÍ.onos la devolución del proyecto, por,que de ser un poco. más clara en él, de la ley es-
en concepto del Presidente enca-rgado del Se- tatutaria. si que .va a tener una confusión 
nado en ese momento, si mal no estoy el tremenda, porque si las leyes estatutarias son 
Senador Pava, no era competente la Comisión las ,que se refieren a derechos fundamentales, 
Primera como lo había hecho el' señor Presi- resulta que no solamente los que están 
dente del · Senado doctür Blackburn y que de- tasativamente enumerados en el capí·tulo 
béria enviarse a la Comisión Cuarta armados respectivo de la Constitución son · derechos 
estrictamente de.  la . Constitución de la Re- fundamentales sino los que se definan así por 
pi;tblica· que nos rige y del reglamento que nos su natur·aleza, aun hasta por nuevas j uris -

.· seña1a el camino a seguir en el tráimite legis- prudencias, entóhces todo tendría que, ir a. la 
la:tivo le dijimos al señor Secretario, que · 1a Comisión Primera estoy repitiendo lo que en 
competencia del señor Presidente de recibir aquella época .cuando su s eñoría con la bri--
los proyectos y a.Signarlos se había agotado en -- llantez que -lo -caracteriza estaba defendiendo 
el momento en el cual se había repartido a - la Ley 3�, yo d ecía se va a prestar a una con-
la Comisión Primera y que nosotros una vez fusión yo por ·eso honorable Senador con todo · 
habíamos repartido el proyecto,. teque�·íamos respeto se que está haciendo. una argumen-
el permiso de la comisión en plena para per- tación no . s ola-m,ente muy - j urídica sino muy 
der l•a competencia para su retiro, consultada .documentada en los hechos, porque parece 

· la comisión en forma unánime decidió conti- que esta ley ha tenido una característica es.-
nuar conociendo el tema e impédir el ·retiro pecífica de .que fue presentada en dos comi· 
del mismo y obviamente perder la competen- siones, pero yo· le quiero decir lo siguiente1 yo 
cia, armada estrictamente en la Ley 3� y en me m anifiesto totalmente de acuerdo con· el 
el Reglamento del Congreso, así las cosas Se- honorable Senador Espinoza ; cómo es posible 
nador Mendoza me parece que en un rapto que una vez dirimido el conflicto porque la 
tal vez de ofuscación el Senador Espinosa, · Presidencia puede fürimir ese conflicto según 
una posición subreptida o de última hora, en - . el reglamento, ponga a una comisión a estu-
fa comisión interpalamentaria cuando la pre- diar semejante código tan supremamente de-
sidia .el Senador Blackbutn .si mal :ho estoy licado y dispendioso, a hacer una concerfa-

c10n, como se que ellos han hecho para que 
aquí a la hora del té o la hora de nona co11 
alguna consideración desde luego de un rfun
damento importante vamos a reventar es e 
trabaj o, quiero decirle honorable Senador que 
mi intervención hace incluso .más r efe¡rencia 
a un proyecto que viene, que me han dicho 
que va a tener las mismas dificultades, aun 
cuando un poco menor, porque no se trata de 
ley estatutaria. Es el proyecto de lo.s fondos 
ganaderos. 

· 

Entonces resulta señor Presidente, que us
ted .en consideración a que los fondos gana
deros, son establecimiento9 de crédito,, porque 
así .sea crédito en especie, son estable-cimien
tos de crédito, pues los remitió a la Comisión 
Tercera y en la Comisión Tercera, le hemos 
puesto todo el interés y la dedicación del caso, 
y h emos hecho la concertación con los fondos 
ganaderos y con todas las personas naturales 
y j urídicas y gremiales que están interesadas 
en el sector y hoy he escuchado un rumor 
donde dicen que no, que como esto tirata d e  
agricultura o d e  algo· que tenga que ver coi.1 
el campo, que en consecuencia debe estar en 
la Comisión Quinta. Eso yo no lo acepto. Por
que no lo puedo aceptar honorable- senadór, 
porque entonces para qué, la Presidencia qúe 
en uso de sus facultades reglamentadas : o 
sea legales, han- distribuido }os proyectos en 
esa manera, porque se vienen a suscitar los 
conflictos, una vez que se ha estudia;do t¡¡.n 
profundamente, tan difusamente si ,se quiere 
en algunas ocasiones estos pi:royectos, y vienen 
a la hora del té co:i;no acabo de decir, a sus-

- citar el conflicto de competencia cuando ·no 
es tiempo. · 
· Yo honorable ·senador le pediría a usted, en 
gracia del .procedimiento legislativo, en ord�n 
a buscar la · economía eri. ese mismo procedi
miento legislativo, que nos abstuviéramos dé 
esté debate y q'ue desde luego le diéramos t9-

. da la autoridad a la decisión. de la Presiden
cia, porque la Presidencia es la que al fin:a1 
de cuentas tiene que decidir esas zonas grises . 
qÚe hay. No conozco ninguna materia, ningu_:
na materia, que no toque por lo menos los in

·tereses de 3 ó 4 comisiones, porque no existe 
materia puramente económica, materia 2u- · 
ramente fiscal, materia puramente j urídH�a 
no, porque es que lo j urídico tie�e que tener 
relación co'.n lo económico, o con lo social. D e  
manera q u e  s i  esas zonas grises siempre _se 
irá:n a presentar, yo creo horioxable Senador, 
por el bien de este proceldimiento legislativo, 
por el trabaj o que Yll- han desarrollado l�s 
comisiones, por la ·excelente ponencia que 
presentan los señores coordinadores, por :el 
Senador Espinoza y por los proyectO:S que víe
nen también con conflictos de la misma na
turaleza y que están en e-1 or:den del día; que 
remitamos definitivamente, a que_ el . Pre�i- . 
dente de la comisión sea el que dirima este· 
conflicto, si e>'i que el conflicto es aún dé ma
yor trascendencia, entonces que la Corte SÜ
prema de Justicia se pronunc_ie sobre el par
ticular .en el momento · dado. Yo le rueg·o al 
señor Presidente; como esta es una interpefa
ción, al devolverle la palabra al honoratile 
Senador, que tenga muy en cuenta esta con� 
sideración. Hay tres proyectos que vienen con 
el mismo problema, y hay uno que ya pasó, 
también dentro de la misma idea, que fue - el 
del seguro de cosechas, el seguro de cosecha.s · 
por tratarse de establecimientos .de crédíto 
como son las compafiías de seguros o· inter
mediarios financieros al menos, pasó a la Co
misión Ter�er·a, pero desde luego las cosech.as 
es un tema agrícola, entonces estaría en -la 
Quinta. y así sería el debate para nunca 
terminar. 

· Yo quisiera señor Presidente que con la au
toridad que lo asi�te, a usted con fundamen
to en el reglamento que es ley de la Repúbli�a, 
que dirima de una vez por todas estos con
flictos y procedamos a continuar el debate 
sobre la ponencia presen.tada por la Comisión 
Cuarta, gracias. 



' Página 12 

·' Con- la venia de la Presidencia Y"delvorador, 
·interpela el honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos : , -

S eñor Presidente, con la venia del ·Senador 
1 Da1'.ío Lorndoño, a quien le agradezco, yo quie
.- -ro manifestar que respeto sus cualidades y ca
: ·lidades intelectuales, con las cuales 'no�quiero 
: ri'Yalizar desde ningún punto de vista. Pero 
:. yo si vuelvo, e insisto y dej o muy en claro, 

y para no ser extenso y concluir,, · es _ que la 
Comisión Primera del Senado y .de la Cámara, 

. tienen competencia es para estudiar y tra
� mitar los actos legisla;tivos, pero no para 
. .fallar . en derecho constitucional que eso es 
" ·Competencia de la Corte Constitucional y no 
. . de las Comisiones Primeras. Gra;cirus señor 
. Presidente. 
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es irreg·lamentario.· Si la ley· del nún1ero · dice 
lo contrario, simple y llanamente . que .quede 
la constancia y que se-proceda· coni.o •debe !pro
cederse. Esta es · mi- obligación y. ar- eso·: vine 
acá. No hay necesidad de 1 d€-Scomponernos, 
de alza·r la voz, ni de- tener. ademanes,. ni· pa
labras "descompuestas, porque - este es, un pro
ceso legi.slativo y no una riña.·sobre· petición 

· · de Principios. Gracias señor•-'.J?<residente. 

Con- la venia de la ·Presidencia Y'·delc•m:ado1·, 
- -interpela'·· la ·-honorable Senadora,·· Clara 

Pinillos de Ospina : 

señor Presidente:-esta .intervención . solicitán
dole a usted muy respetuosamente · al igual 

. que lo· hizo el · doctor- .Villarreal :que :someta..l a  
· consideración Jos . ar.tículosr 1 que. no han sido aprobados,· · m uchí.simas:. ·gracias� señores. 

La PFesidenc-ia �ab;i:-e .lar discusión del 
.artículo 2 y concede · el .uso.- de. la . .  palabFa 
· al · honorable -�Senador "·Gustavo r Espinosa 

Jaramiilo. · 

· Palabras del honorable. Senador 
Gustav,o' Espinosa . .  J aramillo. 

Con la venia de la Pr_esidencia, hace 
uso de la p alabra .el honor:able Senador 
Gustavo Espinosa -.Iaramillo, .quien .ma-
nifiesta lo siguiente: · · » Con ·la·· venia ·de -la Presidencia y. cdel· ·orador, 

retoma- la--palabra el honorable Senador 
- Darío ·Londoño Cardona : 

Gracias señor Presiclente, hcmorables .Sena
.dores, yo · quiero comenzar· .esta .breve .inter
vención, reconociendo el •i:espeto.1que.rle tengo 

· · al criterio j urídico y a la·· concien.cia, ,j urídi.ca, 
no solamente · del doctor .Darío . . Londoño,- sino, 
de •todos y·_ cada ·_uno- de ·los.1miembr.o.s ,de.:la 

; Comisión ·Primera.- ·Pero ya: que.c eLdoctor. Da- �Honoi:ables �!Senadores, . ·eL: artículo _ 29 de 
río . Londoño . .invo.ca la. ·histonia ; ,de_.la . .ley, .. o v esta. ley identifi.caf las. entidades•;estatales? a: 

Con_ todo_· respe.to,- no sé .por qué , al· .escuchar . cuál .fue el espíritu · de la! ley, de�.esa. J:._ey. 3!!t del · ;las: · cuales�·-se -.. les ·va.; a., ¡:tplicar · es.t.as normas 
.: .. al Senador . Luis· Guillermo .Vélez . Truj.illb, a . 92,. que nos generó · ester·.con.flicto, y �o,¡quiero generales. Se propone una nueva . redacción 
� . . quien · respeto y acato,· -por, su autoridad, ca- comentarles. a· ·todos: los: -.honorables__,senado- · del_ numeral _ 19 ?,el artículo"29 para ·precisar 
--·lpacidad, -recordaba a un · viej o -pr:ofesor - de . . res, que _ precisamente, fÚe11ponente,de:.esa,.l.eY --··meJ or Ja aphca.iuon !de.:-.es.ta :norma- en cuanto 
.:·n.erecho Adminístrativo - .que tuvimos , en ,la el doctor .DaríoLJ'.:.ondoño en-, su• comisión:c,Que - -.se,.·relaciona: oonr;las'.•SOciedades. ,dec economía 
.: Facultad de. Derecho. de Ja ciudac LderMede- . él . . sabe . que . .cuando se. asi.guaronr funciones a ' ·mixta y.: con las0entidades-.-.en las. cuales . .  el 
; llín, de quien- se decía,: · que ·tenía ·-una. -j m:is- .las :,ca

.
misiones 1del · Senado, - en .<la,· comisión¡ ;:-Es.ta do. tieneupartfoipac.ióll.' :m_ayorJtaria. . 

. �:·prudencia pa:ra " el Gobier.no y otra . .  para.  la . , ·ntmca. . se� .hablóc de· . contratación,, administra- : La: :normaup;ropues_ta, illo � e1·a� sufi.Gientemen
coposición. Escuchándolo decir que.-- con -r.es- .' ti va_ .parar -Ia Comisión�,Primera.� SierP.pre':'.es- · · fo· .clwa,: .no�; sés.sLla-_Gaeeta,,haya,_ circulado 

· :.-.pecto_ a -los -fondos ' ganaderos_ Y- a los_.proyec- - . tuvo .. la· contratación; administraitLv.a-.a;.s�gnada · •Srnicientemente. :Vioyua ·leer•: eLtexto.,que ... s.e 
:,.,tos· agrarios y -.recordando lo ·que · sucedió con .. . a;, la ;Comisión .. !Ouauta. Igualmente .en, .. ek.-te:x;to · · r pnopone .. :Dice.o así: 
· 1(eL proyecto.-- de -ley · general.- de . presupuesto, , .. definitivo. aprobado:.porc : ebSenado._,denla·�Re- ·;.;,Se: ,denomínan¡¡;entidades-.estatales, . la Na..: 
.. ídonde - defendió· · con · ahinco,: con a.rgumen tos, ! '.pública, :en sesión plena:cia;.del :21:;de · e.nero:..del <'cíón; las·arngiones; �19s.,.di;ipai:.tamentos, ,lás -pro
.; :�en: forma :vehemente_ y 'Sincgenufle�iones; dos - .:92; cuando.:se· ,somete a .  consideración,_estaÑ�Y, ·--•vincias, .<·eL Dist11ito .fila pi tal .. y ,  •los BistritOs · 

derechos de su comisión, me preocupa ; saber · :.:tampoco , estaba.1incluido:;..en: · la . . Gomis.ión-'P:Fi- · -f.Ji'.speciales, . .  laSJáreas:tmetvppolitanas;.las Aso
.... que. no, vea :la, misma razón_ para que el Presi- .1 mera ,. la contratación � .. adiministira:ti�a.:';Sé 11le Tmacionesdde: muni.oipio1>, ·lost.fternit_ol'ios ·indí-
.•. dente_ de .. Ia: Comisión' Primera haga: ·lo mismo . :dejabaJgualm.en,ta- aJa Gomisión: :Gui�ta::-!ll.)S- · -sgenas-. y.Jos muni.i:iipios. · · · - . · · 
. . cuando .ti.ene_ . además no solo una--convicción -- -teriormente:1pa:sac a·: la- .Cámara<r.de�R.,�pI.esen- .Tliasta1 allL:la;mo:nmai·es• ·exactame1ite igual. 

·'-Jque .corusidera. seria y estr.ucturada ·-sino un · · ·.tantes •y,,--allí:ni:r.en comisió11-¡;nh,m1ppi�na¡:cia:>oSe - � .lluego(':cambia.'.?.eli :teJ:;ito\lque o:.c}jg11ec.esta .. pro-
, ,mandato de. sus colegas, proferido·· en· ·rfol'ma le asigna a la Comisión Primera la co:ntrata- "puesta. :1Así:..comodps�establecimientos-.púbI.i-
.runánime .. P.ero ·de todas; maneras¡ ··eso ·es '·lo ción administrativa. También ¡o ha·cen con la ''-é.os,idas0empEesas� ép.m.erciálest.'e.:1industriales · 

,: .anecdótico y .no_ lo .de·· fondo: Lo" de'iondo--ho- :comtsióru cua-i:ta·J'F'Ue''Pºr� solici.t.ud��del . .señor •. ld�l1>Esta:doj·;las>--sociedades•de�eoonomías i:nix� · 
. .  norables_ Senadores es : Presidente ·de la�Comisión,Quart?"q:ue�Cl'fü:irnná ··ntas,i;.Jas eritida:dés descentl1alizadasuindkec_tas 

. ,P,ri.mero. - El Presidente titular ..:del' ·Serrado, subcomisión para;, dil:imirdo.s;;plioblemase; que ·, Y '19:S:1demás�personas 'jur.ídi_eas� eil..¡_que .el- Es:-
.. :doctor . José Blackburn, . en uso de� su-· campe- había o las diferencias que sobre esta ley ha- j·:tádo tengaüpax±ioipa�_ión -�mayor.itaria,.- cúal-
_. tencia- atribuida .. por _el · r�glamen to;- r_epartió -- bía ·e� · la· 'Cámara··· y-· enr-'el:�Senado .cuando'_ se · <iquiera•-:Sea :la -1denominacióni;_que.¡adppten.-' én 
.11 al iniciar .la-Je,gtslatura, este p:i;oyecto- a ·la .introduce' ·la- contratación-·.administrroti�a ,co- . 1 •todos los ·Órdenes y·:niv.eles. · 
.. _ Comisión .Primera:"Envió_ el original con todos · mo· función- de·-1a· comisiónnP:rimera¡;-per:o !'ho- l.:'El�·nuevq!·texto'·S.e1'ía este: . . . 

-. ,Jos · anexos .pertinentes y Ja; Comisióri'"Primera .nora bles · Senadores "aquv1Se�·votó•en�comisión Los . estableoimientos:.públicos, l.<las·i empre-
· ·. ·repito, lo repartió .. Luego .el--Presidente ·en.car- en plenaria- del' 'Senado,:'lai;,connr.a;ta.cüóm�ad- ssast ,iridm¡.triaies .yl oomercialesc del 'Estado -y 
,�igado-ante una-ausencia del . doctor -J osé··Black- ministra ti va pa-ra'la" Comisióñ:€1umr.tar:v;. quie- i•este; <igual-:y;_: á.sbcomoiJas,,so.c-iedades ,d_e . eco..: 
.,. burn, creyó .que . . podía volver a haicer-·uso··de ro ·repetir que · eg ·precisamente ique-�esas-;·siJb- · ··nomíamrii:i¡:ta, !astoentidadesr, dese.en,,tralizad-as 
.. da· atribución. de, -repartir- ,p:r;oyectos·;que-· riñe comisiones -que� se -están-;nom·t>a:ando .daso.que . ;,fadir.ectas y'.:laS"Jdein.ás::personas,-,jurídicas .en 
-;con·el··reglamento .. Yo.no los voy .a·cansar con hoy· · en-·día están''legislar1do-,1:poliqUe>J.Má¡1po- · • ·.que: ·eL'.Estadou.tenga ,pallticipació:n, may.orita-�. _ 

. , ,Jecturas, .-porque. se, presume _ que' los Senado- ·demos aprobar-una cosa¡ipero>la.s subcomd:sio- .. J:iar.cualquie.Fa1-seaJa ·denominación,..qúe ellas 
-,-res conocemos .el reglamento, pero- ahí· está la nes - aprueban - una '•bien ;{dis.tiruta vy:udeispués · -;.. adoptern • ern 1todos• ilos:;óndenes ynniveles: : 
-r,no:rma, donde se .dice .. qué se hace· cuando _ se aparé.ce ·sin· que ·haya" sidoaaip:uobadonpor t:la ·EEsd1:manmodiificación· endar•J?edac.dón,. -pero 
. radica ·un .pr9yecto. y . qui:én lo puede repa:rtir plenaria; eso s·eñ:or Presidente• :quiero".lpon:el!lo ••esJa misma;.:las;:sociedades·:de-.eoonomía mix-

. ,.y cuántas veces-lo .puede_ .repartir : es una sola - en conocimiento ,de ·todos· U6tedesi'lhon.orahles · "i!f;a--.comerciáles .del,.:Estado,r.hastac;ahí.:· cambia; · 
;vez y lo .. hace.. el Presidente . .  Lo que· trató de Senadores, igualmente· deci'rlesnqueP. este\ ,pI:O- �así.· como.:las�;so.ciedades:·de>.economía mixta, 

, :hacer el- Presidente en.cargado ·fue :a1go que yecto de·  contratación � administralti'.va'll'.mmía :'eso ya,es.-- ebcambio. 
_.,desbordaba. su competencia y así se lo dij i-· · siendo estudiado ;.desde ;Iairleg.i<slatura:Jpa:sada 
,,mos. Y ,luego. se utilizó todo· el procedimiento. · por la Comisión Cua1,.ta y que·ya�seihabía '.:ren
,,-Aún .ir a la reunión .de los: Presidentes de to- - dido ponencia por- e1' ·ta:mbién doctorc'Gustacvo 

- .J das.-1as comi.siones constitucionales, e· ·insisti- · Espinoza que' había, ·-sido·-• asignado,c:comonpo-

�.€ori.�la venia �de�Ja.,,.Presidencia y · el orador, 
' ..inte,rpela . et. honorable .Senáclor 

_ Jahne-.Ruiz:Llano. 
. -mas en el tema. No ,es un tema .que sorprenda ·nente·de este ·proyectO' se· pospuso 1laidiscusión < Grácias,-i.señor'·Presidente . 

. , . ahora a la Comisión Cua-rta. No es. un tema ··de esa ponencia"para,.·esta!'<l-egtslatuxa· ·yt.iflue Yo quer:ía- aprovechar - ew este.raritículo .para 
,,-que se . conozca en .este. momento, no . es algo · cuando por· una equivecación.�de:-da:VM.esa�.:Bi- >hacer una. clru¡idad. i  Hay_ algunas<: entidades 

,, subrepticio, ni. es, algo de mala fe. · rectiva- se asignó a ·-ia· Comtsiófí' Plnimera·;ipero ·.--pr.iva:das ,de derecho:;privado�que: l!eciben ,cl,i-
El señor Secretario. General d·e1--·senado, va - error, que fue· conegido y lo: env.iaroniaUa::co- � neros en : algunos .casos consideFados; públicos 

.;,a- aparej ar . .  al. Acta ,de h9y, y si tuviera aquí .misión Cuarta,--pero .. sefü!}Fes�:senádores'. y•;ho- ' Y"en el futuro :que van a: r.e:cibir.-..dineros· p:ú
, las comunicaciones las leería, todo lo que . . se norable Pre·sidente; si' la: Ley��3�'-fué�la.qu�ge- � ,blicos - . a 1  .fa1avésddeccontratos. o � -.a �1través.-.de 
.tramitó en su momento con respecto a este · -neró este confli-cto· de oompe-temüa� cuando�.se · diversas· fónñu1as,�debe quedar:.claro· porque 

_ .. proyecto de. ley. Oj alá_ tuviera la carpeta que . -le atribuye a:-·la :Gomisióril Pl1imera-. y� a1�1ar:do- ·>hay una," se· está• .interpretando �porpparte1de 
. . creo debe tenerla . ahí, donde están los. do.cu- misión:· cuarta·, el�estudio .'.de0•1a: contra:ta-ción , Ja Contt-aloría.:: que. por -recibir ( dineros 'PÚ. . --mentas. de su.momento._ Entonces, señores ·se- · · administratliivat·la · Ley . . 3¡¡,- -también�da:�la,;,.solu- · -��blicos, :por -ej emplo,,.un colegio,:;que ·recibiera 
,-nadares, no .es_ un, .ánimo _de polémica, ni un -- ción� para" cuarido-·se• presenta ; ehconflicto;.Ide ddineros públicos . paraeestudiant.es��q;uedadan. 
- �·propósito .. de .. desconceptualiz.ar a nadie . .. Es · .  competencias:'Y a«mí.,me·0parec�>qu�.,estamos - .. .-suj etas. a -1la ·:,contl:'ataC!iÓn<�adminis-txa:tiva,-o\es 

simplemente la necesidad ·de presentar unos -r.·obrando t.::J.egalmente -' ' Y  · «Wnstitmüonalmente . <•elr,mismo · casoc de ,las: Cámru:as::de .. €omercio . 
. ·a.rgumentos,_ para. que ustedes adopten la -c;le- � ·cuando- lar·c01í1isión>Cuarta;. a"Sume-;eh�es:1!:Utlio · :A:·mÍ ·me .paP.ece'1que:::cabr:ía mnppar.;ígvafo · cisión que a bien tengan;lo que:quieran··ihacer. -· de-la contratación' administra!tiva·v�o·cremque : a:,este · a:r..tículo·:que:drl.j era:.:,:Tu.as:�en:tidades:._.de . _ · 4,qui se decide po·r· mayoría:' Algunos dicen que- . no hay · propó'sito<de· ningunó·de1los�miembi:ibs ,"ldereoho.-.privado, no-;1quedan. <suj etas, al·. r.égi-

'· , con la Co111stitución, otro.s que sin ·1a;- Consti- · · del"Senado·"de"tlbrar en··�ontn{!de �laTCoFl'sti- ·,,men·de ··esta: •ley .independientemente. del ori- , 
· · tución y aún hay quienes dicen que- contra la ' tución y1-de--·la.�:deyes,, pero ... �:firialmente· si; .esta ••geh-_·de sus r .ecursos. '::¿iBor;::;qué ?.:-,-Pbrque ;tlo 
· »Constitución.- · Yo ·. simplemente -·quiero · decir - •-ley fuera demandada: hay:·tarríbién-;una:'ins:ti- ·;'lque .. se. :busca, ,10 ·queuse ..  quieJ;e·. es•) que .  eLEs-. . · que dej amos la· constáncia�de·que"creemos; ·cte · - tución que •tiene-que·ver si'es legaLo"sb-es·cons- · - ·r tado pueda .. actuar,' lo·,que ·contiene fa. Cons:. 

acuerdo a nuestra forma de· razonar¡- que- ésto · ' -titucional .. e'sta -ley, por:- eso :.qtlierm;tei:minar -. . ,, 'titución, . es · que eL"Estado�.ipueda .· actuari a 
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través dé . . diferente« forma � de• gestión, que·. 
pueda actuar a ·üavés·:-de<=la� gest-ión ·públ��a ·  
o que:· pueda: actuar: · a '-traves -de da.· gestron . 
privada; pero· si permitim:os- < que .. cuando una . 
entidad ·privada i�_ecibe� dinerns:- públicos, in,;.. 
mediatamente�queda ... sujeta ar. los ,mecanis
mos• .. dé" contratacíón: 1 pública;:. .pues estamos· . 
desvirtuando la razónnmísma,ide que<-el Es-' 
tado pueda actuar a través de diferentes 
entes" públi�os ·'·O "·p1:ivadós,-:·:no sé señor ·po.:,: -
nente. . · 

Recobra el uso de la pahibra el orador, 
honor.able.Senadou-. 
Gustavo-,Espinosa.;,J anamill0:· 

No· ·seríá"' necesario · •ese·. parágrafo . porque · 
hoy•no · es:<posible' ese · aporte·dfrecto;·precisa-": 
mente para resolver-lá··sifüaCióir ·de ·confltc..:· 
to en que . estamos con la última sentencia 

. del' Consejo•:d.e" E'i;tadci;--varrros··a proponer-un"; 
.artículo transitorio con vigencia; hasta ··e1· · 31.'.� 
de diciembre, pero:· ··esa··iri.terpré"tacíóú ·de� la· 
Contraloría en el · supuesto. de que insistiera
no tendría ·cabida ··con · el texto- tai- ·como · está� 
propl:lesto; · además": comu-- y;r, ·· no· · es .. -.posible · 
dat esos·"aportéS":de ·diheros--públicos. a ·colé-• 
gios -priva:dos-:--' 

· 

Con,:lái venia.:;;detla»·Pi.".esidencia·,w: debor.ádo1y. 
interpela�eh ho1iorab'h!l-Senad01�" · · . 

· Jaiíne Eduai·do Ruiz .-IAanon .. 

No haber si es posible; ob'vüi.mente, a tta- · 
· vés de contratos en eL futm:.o .es .qlJ,,e la mis:- · 
· ma· Ccinstifúción.. Io establece si .. va a- hacer , 
posible a través del 'conttató,,.dar:lé, pasarle,. 
recursos, por ej emplo, a los hospitales, el 
hospital1:-Lorencita 1 Vi:lilegªs:" deeSantos<J> o _ek 
San-;:Vicentef.deJ>aúl¡: s0i;i.nentüidacles_;def..de1�e.;�-
ch0 .. privado¡, .reciben:.:la .may,o.r:ía; decsus :fom- -
doss públicas·;,·setTigennpol.l'res-té· estatuto· o ·  no .. : 
se rig�n::porreste r:estai!Ntóp nuricarne �ham�re;.? 

. gid0tpor- ·eh222}'.pern lo::.qm�.i;qu-eremos es� def�-
j ar -claro··porcq ue 1 úl timam:en té ::la :.Con b.�aloría�'. 

· ha venido int�rpretando:.enr;el!:caso-:específfoo ·, · 
de las : Cánuma:s ·deüComeréío .:.y posfülementee 
podr-fa · exte:ndedo--.:en' ·eh.rfutuma: a<.este tipocde� 
hospitales·;1 :!(,. ·q ue,:querenrost·es ;dej.ar;:"clár:o;� 
que�si isom:enbidades�.-.delfderecho :pnivad<51 no-r· 
se les :aplica.�estetestatut0cindepend!i:entenren:::
te qu-e oSUS.::,TE'CUl'�Os•:-;enntodo;::o ·,en: pantecpr0-!
vengan. · deb : Estadci¡- .noc est-amos: discutiendo' •  -
nada de la · formaci.que ó: p:rovenganp.simple� 
mente ·de la forma de su contratación. 
Con la. venia de. la Presidenoiá-Y.�deh ·orador ' 
· interpela el honorable_Senador- -

Enrique Gómei Hurtado: 
Simplemente. - quier0=--- hacer ·· uná .- observa-" · 

ciófr sobred.o' que�se1 acaba -dé1analizar 0sobi'e: 
la posibilidad.:.de ·la·o.utf.lizaciónnde-'los>fondos·•' 
públiéos · a "  través·· de• enti'dáclés --de · ca1,ácter1 
privado por--medfo. de 1ds-"<'cont•ratós·; · en el· ·es-�· 
píritu general- del -estatu.to1-"dé•-contratación, 
honora bles., Senador-es,'- ell'·el• '.cu'ál>, pues �tengo · 
el gusto de1 haber parti'cipadd• cene.alguna -iri.'-• 
tensidad, quisimos--- establecer • todos -los · quer ·  
hemos forn1ado pa1,te' de"·este( consenso' -unas-" 
normas generales"-aplicables·"-a '·todos' los· "ca.:.•
sos y tratar de evitar el proceso de excep•·· 
cionalidad.por.que�en matedaéde tcontratación· 
pública la«var.iedad::de E las�cir.cunstancias es -
prácticamente infinita.:.. 

EH-•el· caso de r esos- 'fondos--que usted habla-• 
ya ·serían de --acuerdo· ·en"la ·forma<.como• se• 
dirima el ·actual conflicto· que ·se1·ha presen- · 
tado· con el' Consej o de,E);táclo· y la-•adminis- ·· 
tración pública:, de ya··habría· un pr_ocesff der 
contratación' ·de"acuerdo· con"la ·Constitución· ' 
y .con el plan general ·der desarrollo· y esos�
contratos son · es0s·· contratos ... los contratos«· 
originales··son·-Ios ·que .. están"'sométi'dcis- al· ré-' -
gimen ·de"'conh'atacióri.r-pública." 

Posteriormente; · a eso1·vierre�y;:i. -una >admt ... ! 
nistración--de- lá entidádcprivada�que1ha •con;..: 
tratado, me�preocup¡i->-la -'asever-ación·:1genera:l' 

-· de que enti'dádes·'- de�'cará:eter·0 privador . que·" 
utilíeen ·en'-porcentáje;muy·"altó•:puedan•·que.:. • 

· .. , .. :·dar por fuera del estatuto dei-contrataciónp . 
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porque a ·. veces,' piensa mal y acertarás, en
contrar:íam·os> que bastaría . con encontrarse 
una ,enti'dad• pr.ivacla. cualquiera para hacerle 
únac1 donación:- .de :dinero y esa· entidad . pri
vadá ·,quedar.fa yadibre .del. ·estatuto de con
trataoión . . y .volveríamos . otra vez al carrusel 
de .las fiducias;y· de'todo .lo demás.-' 

De, ta1.�maner.a,1yo creo .que . . el· contrato ini
cial\! qu_e.:es·.íaquel •rnediante el .cual se le en-· 
trega:n.clos' fondos:.;a ;:lazentidad:�privada, . por
que'.iva:. a-"pr.estar ' un ser.vicio : concreto' que 
está<i:esiablecido}'·ese t·cont.rato· está· sometido· . 
al régimenn dee contratación;- la< utilización' 
posteriór deblcontnato·i.ya::ieS! •parte«de :la ad-1 · 
ministraeíónointer.na<:'de.:: esosl'fondos·;pero '.·el· 
contrator sfr.rti'ene squer.quedar:·sometido �alr sis-;,• · 
tema.:. 

Con.Já. veniá . .de Ja�Presidencia y rdel 'óradór, 
interp�Iá:..eLhónorablé; Senador. 
J áime Eaúar.dó. ;Rüiz .L1áno. 

Par.a;dejai:rclanidád señor. ip9nente �: Sena-". 
dor-rGóme:u-r.Hur.tado. 1 .  

Usted�.,,tiene"-razón,.Senadori 1Gómez·JI.ui::.ta.;.. 
do, Icuando . .:dicetel·rcontTato • mediante, el -cual, . 
se entreg�, tiene<:toda.-,la .  razón·; debe-,_·quedar · 
regidduyo • no·; ·estoy ' aleggndo·::eso¡.• ; lo· : hagq' · 
por.q_ue . enneste;: momentor.·existe r una,, duda, 
por->ej empl:op, específü:camente :·sobre·· las-..Cá..,,-· 
manas !de�·Oómercior• . 

Las;:;Oáinar:as de1Comereio .tienen un régi,; · 
meno pDkvadÓ\ sinr1 embargQ, . existe;.,_ algJ.J.nª'' 
disc,usiÓID s0b:r:e· los·1fondos .q Ue l reciben, •SÍ rSOn 
fondos públicos o no y cabría en'·alggn- -mo-. -
mentoodado�:ja�interpr.etación, si no·.•se hace " 
clanidacl�:. d6! !1'que�!estaría .<regulado•:por - ester. 
estatutoiJ 

No.-)meeesfay,:refi'lliendo<,al. contrato ; · usted:· 
tiene«raz0m:em.todo'. lo1 que.i usted�:ha .dicho; = nk 

. mec;esi-óyvrefiIDíendo·.:abcontr.oh frsca'l ; .lo . que> 
qui-ero·.es��qmHhaya:c:claridad -:de�ue.�las. en ti:;.: · 
dades��:pnivadas:�en1J.su<�contratación: •indepen"·1 
di en tenrente edeb': oriigem 2der:sus.:;recm�sos;: :no'.; 
los r:rige.<::este� contrato; . . no ; lós rige.:.'este':esta-', · 
tu to:; 

La propu-esfa 'seríá; así:·- -Lás:; enti'dades·· de-
. der·echb ·  ·privado ·no�·quedan·'suj·etas - al--régi ... · 

men··de'  esta· ley ;· :es ·-dfférente· a '  Id· que'·usted, 
dice""porque <-fa •enti-dád-- ,de �,dérecho-·público• ' 
cuando ·ce1ebi·a· un cont:rat'o· con�una · de dere�
cho"priva:dorsí •está·'Suj éta ·-a -esta 'léy;' yo me"· 
estoy-refi'riéndo"a ··las-'entidádes�de"-derecho· 
privado fül' qued'a··1suj'éta �al régimen· dé·--esta 
ley independientemente del origen de�sus · 
recursos. Son dos cosas .difer:entes. 

Con la venia de la PresidenciaDy'• del ·orador)'-. 
interpela el honoi:able;iSenadoin: 
Enrique. Gómez Hurtado . .  

Es,que�el, artículo�.norhaceITefei:encia¿a·ese 
caso;,- yo··.cr:eo� que.ilaoaclar:ación .:puede: más: 
bien::pr0duoir una2confusíón,. no : es1:amos ·ha
blandot.de c ninguna4.iempresa:::de·�tipo :privado; • 
estamos háblando, defendiendodas· entidades 
de ·car.á:cter:-rp)Íblfoo�).AL.cr.ean ·la : excepción' 
tal ·como -está.:.:reda:etadfi por:,ahí se :puede ·:ha.:. · 
cer •todo�porqm�:basta:--con:�entregarle ilos·cfon- · 
dos-· a·;una .tentidadeipDiva:da'::ir·quedan:ifuera�, 
del! sistema:cdeécontna:tacíónri.  

Yo .. creo• · que:-:es-srrrej orrno" ·aclarar. rporque · 
confunde;- estarrros1iliablando de •:la ·:défi.nici'ón ' 
de las entidades'•públicas.' No :estamos �hablan:. 
do de•la <defiriiciómde• las- entidades·1pr.ivadas:-
Con. fa veniá de Iá-Presid�nciá y ·  del orador, · 

iñtérpela · el 'hbno:ca:bl��Senador · 
Luis Güilletmo · S�erano Espinosa .. 

Mú.y· pr0fundo,%estu.dios ·realizados · de ·his: 
. admtri.istra:ciones·:,anter:iores" pudiér.on: · detér- · 
minar . ·que:·,unoodst los·:escollds·:-,mássgraves·"' 
para la investi1ga:ciónrdentífica',y'para: el-des=. 
arrollo .. de -Jaateenologíar1.radicaba:1en·-el · es-• 
tricto •, y · dgun@soc r.égiJneru1 des contnatación r 
administnatiilva::existénteten .Colombia-1 bajor el: :  
imperio:;del:::.:Decr.eto·.:.ley·1222:�: 

Eso•-dibrorige_.n;1señoo'!P:residente¡:-a •que- me"'!'· 
dianterfaHadrtrinístn:i;rci'ónrdeEPresidente,éVir.; · 
gilibr1m:u:ie<5:-1se-ee:x;pídiera:."unr cesta:tuto1 o · una•� 
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ley generaL·de ciencia y tecnología y se dic
taran 2 Decretos legislativos, .el i:l93 de HJ91 
y el 59bde··-1991 ; también en este Gobierno, 
reg]..i.lando, _. todos los aspectos relacionados 
con las entidades dedicadas a investigación 
científica y con aquellas que realizan activi
dades de fomento al desarrollo tecnológico. 

En . desar:rollo, señor Presidente, .pues de 
esas normas hoy vigentes, se . adelantó una 
reforma. sustancial al · instituto Colombiano 
Agrop�cuario, - ICA.;. separando las funciones 
del . ICA , en . . cuanto a. control · y vigilando 
fitosanitaria . . . Y las facultades que-ese Ins
tituto-había .. venido desarrollando en investi-
gación .científ.iéa .básica, y -aplicada .en materia 
agx:.ícola:.y .. p�cuaria � igµalmente; 

Eso .. dio ... or.igen a . .  que .el-.-propio,-Gobiemo; 
· en ,sus. decr:etos : de · moder:nización .. separ:ara 

del..I0A. -la,.función- de-.investig�ción-. tecnoló- · 
gica,, y .cr:eara�una-corpor:ación- de -.investiga
ción científic·a con las-�flexibilidades-· que-.la 
investig�ción· .. científica : exig�, ·pata-- la - con"· 
tratación.- · 

De::marrera¡-;qq.e1se· puedanncumplir3os•-.ob-
j eti.vos·?generales-;dei investigacióm enr Colom- -
bia:: Por:quep de-�paso; señor �Presidente, no . 
hay posibilidad en un país como :-el ·nuestro, 
que lai investtgaciónr·cíentífica;;básica y -apli
cada.- la,cpuedaff;hacer entes.�privados · como 
ocur-re·;::en::países ' desar.rollados . .  Básicíamen te 
esa- ·in:vestigacióm·es :-hecha :por el Gobierno 
con' �el �:apoyo;tsin= duda,;: de· capitales.: �xtran-. 
j eros :y-rde;!aportesó!a·:veces: . muy: impmtantes '' 
del· :capital.,.iprivado; "Sustancialmente· :por-: en-· · 
ti da des. 0dirigidas-ry:coordinadas "por·-: eL · Es-· -
tado:: · . 

Entonces, señor Presidénté¡:.en::el artículo: 
29 qµe .. se- 'comenta- ·y resp�cto- del cual tuve · 
una . .  charla.,con :.eL- honorable, .Senador. Gus., 
tavo . Espinosa,_. ponente del. .preyecto, - se . dej ó :  
la posibilidad--dei que .las entidades · que- .ten.:. 
gan .. acttvidades , cientí.ficas , o tecnológicas 
puedan,_. celebr:ar.- contratos· .-de .prestación, de 
serviCios .. -de. manera, . .  dir:ecta,-. . Sin: , embar.gQ,· . 
tal , como t. quedó- relatado . el , artfoulo, . -sola- · 
mente .. permite : .  la. vinculación. contractual · 
por,.la .. vfa dfrectá en los .contratos de .presta
ción. de .ser:.vicios-.. -

Sí·'unmrlé1 da'. lectur.a·� al. :numeral;- .aparece · 
solo r'.eso. r .Oomoc;ponente deL·Proyecto1.de :-ley 
que . .  crea�ehMinister.io :deLMedio Ambient_e, 
sugería la Comisión Quinta en desarrollo :de ·:  

. las .;onormas :que ;hay sobre :Oiencía y· Tecno--
logía: y 1elfo::contó-:.con 1el:'av:al::del. señor · Mt;.:. 
nistr.o r.dé :.:- Hacienda,:: que ... creáramos . unas 
instituoiones�.de investigación .científica,. ba
sadas!: endasdéyes ;:ode c Ciencia y Tecnología · 
y Comisíów,Quintá; Constitucional del iSena
do ·apr@bamos la �creación. :de unas·c corpora.:: 
ciones·1·con esaS:i:caracterís'ticas que teniendo 
apor.te·!dé �capital : público ·van a .  continuar 
regidas :.opordas normas:c·de :derecho privado; 

Si:· aprobamos,- el · artículo· 29, ·  estamos de 
un - plumazo , ,  dest-ruyendci todo · el aparato 
cientí:fii-co: 'quecha-=. avanzado· en· Colombia en 
los ;:últimos�:años�-Y- de 1.paso creando ·mu ch os 
problemasJ;con- 1elnnacimiento · de · los nuevos · 
entes de investigación científica en la ·Ama- · 
zonía, de la investigación-- científ.ica ·en �el · an- · 
dén Pacífico, en toda la región Andina y en 
los tValleg ... Inl:erandiri.os, 

No tendrían ·piso· en tónces, - las Ccirporacio- · 
nes civiles creadas conforme a · las - normas .:. 
del . Código .Civil, con, aportes de capital pú- -
bliGo .y qlJ.e .. van .. a .ser investigación básica 
de aplicar:. en ,Có1ombia. . · 

POD(eso• �el·pido aL señor Ponente, al hono
rable, Senado, · que para dejar claridad s0br.e 
estG!>Y no( boi:rar . •  de un plumazo: un esfuerzo 
que-' ha rcostado. ·años de legislación y de en
tendimiento• ,  entre· la· política y la ciencia, . 
que l aceptemos•,en un parágrafo- la aplicación 
del ·:régimenc. de ,,contratación ·administrativa . 
a eser.tipo:.de?.entidades"' por .eso · pido que se· 
agreguei un paragr.afo' que _diga; . 

No esta1�án;-o-sugetas-; ·al régimen--de contra-1-
tacióm:'de fla1:p.r:esente---1éy-las :corporaciones,.. 
asociaciones .o· .fúndaciones· 'Creadas ·Ó· autori- -

. ... 
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zadas por la ley constituidas con aportes pú
blicos conforme a las reglas del Código Civil 
que tengan por obj eto adelantar actividades 
de investigación cíentífica y de desarrollo 
tecnológico. . -- · 

Pido que esto sé haga o -si no todo un es
fuerzo muy grande que se ha hecho desde 
el punto de vista legislativo y académico pa
ra flexibilizar la investigación científica en 
Colombia, quedaría echado por tierra el ar
tículo 29 si l.o aprobamos como está. Y quiero 
decir solamente que se necesita flexibilidad, 
en -cuanto al contrato de prestación de servi
cios para: pagar personal científico clasifi
cado y calificado, sino que a9.emás se requiere 
flexibilid:;i.d en la adquisición de determina-

- dos equipos qué exige la inve¡:;tigación, flexi
bilidad en la contratación de elementos o de 
instrumentos que se requieren en este Úpo 
de · estaciones científicas, que van a ser in-
vestigación en Colombia. · -

Yo por lo tanto. con la venia del Ponente, 
quiero sugerir que el artículo 29 quede apro
bado por el Senado con el parágrafo que me 
he permitido mencionar para que sea jnclui
do como parágrafo 29 en el texto del artículo-
que se discute. ._ 

Vuelvo a repetir el texto del parágrafo: 
No �starán sujetas al régimen de contra

tación de la presente ley: Las. Corporaciones, 
Asociaciones o Fundaciones ' creadas o autori
zadas por la ley. Tienen que ser autorizadas 
po� la ley o autorizadas por ella, constituidas 
por · aportes públicos . conforme a las reglas 
del· Código . Civil que tengan por objeto ade
lantar actividades de investigación científica 
y desarrollo tecnológico. _ 

¿Esto qué quiere decir ? Para terminar, no 
se trata de cualquier Corporación o Funda
ciói;i que se invente el día de mañana un 
Gobierno, tiene que ser. una Corporación o 
una Asociación que haya sido creada en vir
tud de una autorización legal o por un man
dato del legislador; luego yo creo que en 
estos casos estaríamos nosotros poniéndonos a 
salvo con los problemas del régimen de con
tratación pública como ya se habían puesto 
en el pasado entes de esta naturaleza incluí-

. dos· los que ya aprobamos ·· en la Comisión 
·Quinta del Senado para la investigación cien
tífic� y que vendrán á la aprobación del -

- Gobierno. 
'Qué permite esta figura, el día de mañana 

el Congreso de Colombia permita bajo la fi
gura de una corporación civil, sin ánimo de 
lucro un patrimonio destinado a una finali
dad, a un grupo de personas dedicadas a un
propósito crear un centro de - investigación 
científica en cualquier aspecto y permitir 
que ese centro, ese instituto tenga aportes 
de capital del Estado; pero al mismo tiempo 
por la dedicación que tiene -a la investigación 
científica al desarrollo tecnológico como ac
tividad única y principal, pueda tener flexi
bilidades en el mecanismo de contratación, 
que le permitan obrar como lo hacen todas 
las entidades· internacionales de investigación 
científica. 

Gracias, señor Presidente. 

Coñ la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el hon01·able Senador 
Rodrigo Marín Bernal. 

Señor Presidente: Yo comprendo la bon
dad del propósito en que se inspira esa ini
ciativa del Senador Sorzano. Sin embargo, 
debo advertir la· gravedad ·del riesgo que im
plica el establecimiento de excepciones de 
una tan marcada amplitud, porque eso con
duciría como tendré oportunidad de demos
trarlo cuando se discuta· el .artículo 32 y en 
particular, el llamado contrato · de fiducia o 
encargo fidl).ciario, conduciría en - la práctica 
al desconocimiento flagrante y sistemático 
de los controles y cautelas previstos en el es
tatuto de contratación administratiVa. 

El esfuerzo que hart hecho las Comisiones 
Cuartas Constitucionales es -notable, en cuan-
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to representa un paso sustantivo en la bús-
queda de la dinámica propia que debe tener 
la contratación administrativa en el Estado 
moderno, pero es inocultable que la necesi
dad de darle un mayor ritmo, una mayor 
agilidad a la adjudicación de los contratos 
administrativos, tiene que ser coµipatible con 
la vigencia permanente de los principios de 
la claridad, la transparencia y la generalidad. 

En la forma como está redactado este ar-
- tículo, ello conduciría a que un área muy 

importante de organismos que tienen a su 
cargo la admüi.istración y asignación de re
cursos públicos, quedaría. por fuera de la 
contratación administrativa. Me parece par
ticularme,nte grave el antecedente de la 
misma m�mera que es, debe ser de especial 
cuidado el análisis, la propuesta de excluir 
las Cámaras de Comercio, sobre todo a par
tir de la nueva noción constitucional que 
erige el principio de la parafiscalidad. 

Porque es evidente que al amparo del m.ie� 
vo concepto constitucional de · 1a parafiscali-

. dad, florecerán un sinnúmero de entidades 
encargadas de administrar recursos, que si 
bien provendrán _del propio sector que los 
tributa tienen· un marcado carácter público. · 
Si excluimos las Cámaras de Comercio, que 
administran contribuciones típicamente pa
rafiscales, también deberíamos excluir la to
talidad de las entidades que actualmente 
cumplen idénticas finalidades y las que en 
el futuro se creen en el marco de la nueva 
institucionalidad. 

Si así fuere y se aprobare esta propuesta 
del Senador Sorzano, ·tal vez actuaría de 
mejor manera y más acendrada sindéresis el 
Senado; si renuncia a la aprobación del ar-

. ticulado y dejamos que por la vía de las ex
cepciones, éste quede convertido en letra 
muerta. El esfuerzo que se ha hecho por dar
le mayor agilidad y transparencia a los pro
cesos de contratación administrativa, justifica 
por consiguiente, el criterio que el Senado 
debe tener para mantener en cuanto fuere 
posible, el principio de la generalidad. 

Porque, repito, por la vía de las excepcio
nes quedarían prefigurados, preestablecidos 
antecedentes que habilitarían a otros Sena-

. dores en el curso de la discusión del proyecto 
para hacer propuestas similares, terminando 
por hacer tabla raza del esfuerzo que las Co
misiones han hecho con· este propósito y esta 
finalidad. 

- Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador 
Gustavo Espinosa Jaramillo. 

Honorables Senadores : El artículo 24, que 
es el que · habla de la transparencia que bási
camente busca la publicidad, la claridad en 

/ los procedimientos, tiene también las excep-
ciones a los casos en que no es necesario la 
licitación o el concurso. 

En el literal d) del numeral 19, - dice lo si
guiente: Que se hacen por contratación di
recta, repito sin licitación ni · concurso : La 
prestación de servicios profesionales, la eje
cución de trabaj os artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas .personas na-

- turales o jurídicas o para _ el desarrollo - de 
actividades científicas y tecnológicas. 

O sea, todo contrato de actividad científica 
o tecnológica que vaya a hacer cualesquiera 

. de las entidades estatales es contratación di
recta, no tiene licitación, ni tiene concurso, 
pero además de eso_, en el artículo 81, que 
es el final, se prevé la nQ derogatoria total 
del Decreto 951 de 1991 qu� es el que ju¡:;ta
mente reglamentaba todo lo- atinente a la.  

· contratación en tecnología y ciencia. 
· Y allí se dice expresamente · cuáles· artícu
los continúan vigentes; que son los: que habi
litan precisamente a las universidades a Col-

- ciencias y las Instituciones- que están en este 
campo- para seguir ' contratando. De Colcien
cias y de varias universidades; nosotros reci
bimos la aceptación expresa a estos textos ; 
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ellos t_uvieron dudas inicialmente, perQ luego 
entendieron que perfectamente podían se
guir contratando con la agilidad con que lo 
están haciendo, especiaimente las universi
dades están dando asesoría y contratos de 
investigación· con la empresa privada, que 
hoy en día les está sirviendo muchísimo co
mo_ fuente de financiación. 

Con· la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador · 
Víctor Rená11 Barco. 

· 

Tenga . la bondad de repetir nuevamente 
el texto en el cual se establece la excepción 
respecto a confratos de prestación de servi
cios, para hacerle a continuación de qué us
ted precise una observación. 

Recobra el uso de la palabra el orador 
honorable Senador 
Gustávo Espinosa .:,ara�illo. 

Se trata del artÍculo 49, numeral 19, literal 
d) : Contratos de contratación directa. O sea 
sin Ücitación- ni concm�so. Prestaeión de ser� 
vicios profesionales y ej ecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a 

: determinadas personas naturales o jurídicas 
o para el desarrollo directo de actividades 
científicas o tecnológicas. · 

Ese es el texto, honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Vícto1· Renán Barco. 

Y usted me sacará garante o me corregirá, 
que sería necesario también establecer algu
na excepción respecto a esos servicios -en en-

- tidades públicas como los hospitales, que se 
requieren para la contratación. Por ej emplo, 
como la contratación de médico, como la -
contratación de enfermeras y de cierto per
sonal que digamos no es de planta o de nó
mina que hace el trabajo de los servicios 

- generales, o sea, que la sugerencia que haría, 
si realmente lo que se requiere en concepto 
suyo es establecer también esa excepción 
que se permita adicionar el parágrafo con 
ese tipo de contratos que se prestan en los 
hospitales, me refiero exclusivamente a hos
pitales, señor Senador Ponente. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honoraple Senador 
Gustavo Espinosa J aramillo. 

Honorable - senador: En relación con los 
contratos que hacen las entidades públicas 
que prestan servicio de salud, hemos tenído 
var-ias manifestaciones, fundamentalmente, 

. nos han solicitado estas instituciones que · 
propongamos este texto que sería el literal 
1) . Contratos de contratación directa. · Los 
contratos de prestación de servicios de salud 
qu� eleven las entidades estatales para las 
cuales la ley haya previsto dentro de sus 
funciones la prestación de este tipo de ser
vicios. 

Pero esta propuesta se refiere es a aquellos 
casos en que un hospital tiene que contratar 
los servicios de una clínica º� de otro hospi
tal.· O el Seguro Social, tiene que contratar 
los servicios de un hospital o de una �clí11ica 
o una Caja de Previsión contrata con �>tra · 
institución para que le preste servicios a sus 
pacientes o a sus afiliados, realmente no ha
bíamos visto lo que usted está planteando. 
Yo- veo eso como contratos de trabajo. 

Aclaramos entonces que en las entidades 
de salud donde se presta el servicio de salud, 

. los servicios del personal son contratos de 
trabaj o, no-_son contratos estatales, como lo 
estamos mirando en el texto de esta ley, por 
lo t.anto no . se les aplicaría las_ cláusulas de 
salvaguardia hi se ·haría licitación ni··concur,. 
so, entonces vamos al artículo que sigue se-. · 
gún .esa relación. . _ 
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Con fa venia. de fa Presi"de:nda, y clel' orador, ' 
intexp,ela. el hono:i:able S.e.nad.o}.· 

· Efi:aín, Cepeda Sarabia .. 
G'raeias ltt0n0rable Sen:ador: 

· Sí, es· el_ a'l'tfoulO 2<.> y simpl!emeRte· hay una 
sofü-eiitl:ld· cle· varios h0n0rab:les Senadores qllle 
no · es una: exeeI?eion· y en es0· QJ.U!i.e�·0· ser era.ro 
y· en.fátic0; r>or.que- n0 es un:ai en.tidad de de
i>ecli-o· plil:!>Iic0; sino· que se- ha> pl!estadb para 
diversas interpretaciones, lo que se · prnp0ne 
·es l:lfr fücfü0· qu:e· diga,:· 11as, lS'án•i:Rrns- d"e· <r!o
·me1>ei0· poir ser· entid:á.des d'e- clereeho p11ivad0 
·no· qtl-ecla·fi' Sl:lj"etas al1 regimen· de · C0B:Ü1a·iJa
ciÓn administrativa, son de derecho priivade� 

De manera que no estoy p.l!011t0uiencl..�· una 
excepci:0l'.il\. siNiD• tuna. aclanaaióru ar u.na: entidad 

· .(f!,;le,. es: de Cilerealio, p:niv.:ado;. se:íi0n· P1·esid�nte. 
'C'on l'a' veirl'a d'e la P-resid�ucfa y· del orador; 

interpela el honorable Senadb1 .. 
. · Rodl;ig0; MlanÍílt B'em1a)t 

. · Lasi én.ti:dades de; derec.h:o.i p!li.ivad.o• que ad

nünistra.n :i:ecu:i;sos. públicos.: po11 .  consiguiente 
·si s.� ex.cluyen las, Cá:roaras cf� Cmperci"o, no 
·serí'a válü:la l'a · razón que· se aduje$e; par& 

negarle un tratamiento .similar:· a: @tlras en-ti .. 
dades de derecho privado qµe l:ldmin.iskan 
.re�_µr,?os públic.os. Aql!.i se. ha. didw . que- la 
Contraforfa G'eneFal de· la- Riepilblica; .en la 
aplicación de las, nue\\aS; no:r;mas .. c0ns?tu.«io
nales;. ha pretendí.do, imponevltl a las Camaras · 
de Comercia el' mismo régimen de contrata
ción que gobien:11a• la· adrnÍhistración,: central 
:�ei; Esu_acilo. 

Sería bueno- que· el s_eñQr Cont;r:alo1' de,- la 
- Rep.ública n_os_ ilusJJ:ax:a: Esta aquí' presente, 
él tiene pa11tü:mla'l." interés· en· est'e · proyecto y 
,elem.€:nt@s: ·cl..e· juici.0, sufü.eie:ates, painai qu-e· el:. 
Se�ado con.ozc_a la sust_e_n.ta.ción. de_ es.a r,iosi
ción que· el' organismo fí.S_c_alizad·or de la Na
'Ción ha- venido sosteniendb · en relación con. 
este punto especifi.cG .. . 

'Coni la. v.e_nia, d� la, l'r.esjden«ti,a, y, del oJJ.ador, 
int.e�pela et seJior: €:,o.n.ti;alol! GJ�ne.:uaJ, ele la 
República, doctor Francisco, Beoe11ra, Ba1fne;w. 

Gradas señor P1�esi.dente, honorables Sena-
dores. La Contralo1;ía cree ya que estamos ha
eiendD un n:trnv0, .sistema :de· centratación. y; 
ese- sistema• d'<�· e0nt11ataei:é'n.> 1buscil:• que· cada 
una· d:e· la.S. entid'a.des que rectl!Jen dineros del 
·EstadQ, diseñen. casi: un sit1.1em01 ad-ecuado a 
su · p11�pia. a0n.tJ11atJación1, A'.pn0vechem0s esita 
opo1itunida-d·1 r:iara. cumpU:r.· el espü1itu- que- hai 
tra.ído Y' q.ue, ha· :füjad01 la, €0nstft11rni'0n . . 0uan-. 
do la Cm.':l:.stlitNción, amplió el' {tmbi·to· del con
trol· fiscal' a· las entidades· que reci1ben- o ma
nej aw fan:dos cl'el llistad&, lb· qu-e- ha querid:o es 
,que· es0s· f0111d:0s de1' Estad� teuga-n cada· vez 
muGlioJ rn.ás, trauspa:i:en.ci·a y, se · ciñan :i;eal
merite a lqs; sistemas, g�ner.aJ.�.s de- teda,s: las 
.entidacles, qµe- manej_.a,n, bienes, del Estado. Esai 
es realrnenite. la- razón. P.Jlt la cma.1 n osotros. 
hemos. i.teníiclo . .sosteniendo d.e:sp.nés. de la. sa
lid.a. de l� n.nev:a <.:::onstitucióm que, .se.ríai im
portante qµ,e t.od::¡,s esas entidades, llámense 
0ámru:a. de· Co.merci.o. q;u.e i:e.cib,e bienes, del · 
Estado llámese los q,u.e manej,a.u entes del Es·
tado como son los Notarios que manejan dine
rcs d:eF JTistad'o. Y-' .similaines:; estén. s.ometidas ai 
regímen e.s claros a·e su: c::mtma.úaaión-_ Porque 
·en _últimas, eso,5 dineros del Estado debían tde 
estar somettdos a las mismas normas en gene
ral q,ue han_ cefí.i.do y q,ue la n.u:e:v.a. Constitución 

·amplió su marg·en de control. Yo les quiero 
i;ecordar que antes ·en la CJ0nstitución del 86 
era expresamente· prohibido. por parte de los 
0rgani..smos de control vigilar esas entidades 
por más de que recibieran .bienes del Estado, 
lo. que v.igilábamo.s era; hasta el.i momento del 
pago, y si se entregó para esos fines y si se 
cumplieron para esos fines. Es realmente la 
:razón por la cual nosotros hemos sostenido 
que sería importante que sin excepción, el ' 
tema, de las Cámaras de Comercio es una 
excepción. A mi me preocupa mucho que en 
.e.ste tipo de leyes empecemos ·a, meterle ·excep:.. 
Cióri · d·é excepción. Porque cada vez vamos a 
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, tratar todo tipo de excepci0nes. 0 tomamos 
una medida general, quiero- decir, que lo que 
·busca nuestro comentario y lo esencial para 
nosotros sería . que estuvieran �o_metid0s al 
régimen de control sobre el ·cual no hay duda. 
y· aq.uí ao: .se ha, p,uesto. en duda ; pe110:. cuando 
qµeramo.s. q,u�· ·s_e· amplie· el régimen. de con_
tra tación, mucho más, porque el nuevo. sis
tema. de· c.o:ntnatación no tiene las i:igideces 
qu.e. tenía el sistema de contratación anteri01:. 
N'a·turalmente· si· usted le· Hega a decir a una 
Cámara de Comercio o a una entidad! que ma� 
nej a dinero. del · E.stado de cualquier natura_,. 
leza que se, 11i'ene· que· s01neter· al' régimen del 
222, pues todG! el1 mundu, peg·a. Ulli gnito. en el 
cielo. pero lo. que.. se. está cambiando aquí 
es eso, 1'0• que· se está· d'and·o- es oportunidad 
!»'lle.cisamen..te1 q;u.e. cada- o:rgaini:smo. casii en sí 
teng;a·. un0's siste:m.as especiales• d-e- acu.erdo a 
la naturaleza- de la entidai.d, y. p,0r lo tant0 
.Sería la oportunidad de que todos quedaran 
en:m.a:JJca.<i�.s- y,· e:i.titan' la& excepciones; painti'cu
lai:n_e& p_0�que; asi com:o: alegro. la; Cámara, d'e 
{0..ometcio;. pe.demos mencionar- to; 01 ts en. este 
mYmenito que estanffitn.1 en. las, mismasi con,., 
dici;0ues .. 

b()n. fa, v.enia de. lá !'residencia., y del 01:ador, 
int.ern.ela. et h.on.orahle Seuaélo:i: Jaime. Rruz 
��0..-
A!' ver-; ye. c11e0: como, 1'0· ,J:::ta _dicho muy.- bien 

el señor Cbntra·loJ.t;· nadie; está' discuttend'o· la 
vigJlancia . .  ni el control �isc.al s9Q.I:e . 10� dine
ros_: No· �ngo: la- menor-. dl.lda que la nueva 
€br.i.stituafü11. qui$(;)� amP-lia:rlo s0bre' las enti
��s; P.J:i..v.ad�;- n.o_, q�e y.0; he' qu.enid:o. pvo.
p0n.e.r. es qna. cia-1:ü:dad> cpmo1 -bi�n· . decíai el 
S.ena..dor Cep.eda .. S.e- cUce. 1qu.e. este.· 1EstS-11mto 
·rige únwamente para- las entidades estatales; 
n0 p0dTía· regir· pa·r ad a.s· 'en:titlí:\;d-es privadas 
p�r; l�, que se ha querido es que el'. Estad0 
.utHia.&· diMe.rs�r fQnmas¡ d,e- g�s.ti0:Q\. p,a:nai pres'.
tar, s.cu. s�v;ici�, si el Estado, n0• vie-ra; que- a 
tr.a,vé.s de: las" Qáma.i:as de Coro�i:.cjo. o a. tra:vés 
d'e las notarías su labor fuera más eftciente, 
pues entonces para qué las presta; a través 
d'.e, la,. -Gama-ra ch:)· <b.m:r.ter.cio. o a. través de las· 
lliitarias.. no, tendría:. ning-ún· senti<:l.0, por- qué 
más, bien no, las, esta.tiza, en ese ca:s.0 lG. que 
sería lóg�c,q, no seria qµe el. Estado le deleg_ara 
unas funci'On:es. 

E:s mas, este. mism_o estatuto, le está - d.ele
gando una nueva función a la Cámara de 
Comercib;; · lk- de lievar e.l reg·istro único de 
P.l'OP.!!<l'lfüJ:tefü Ponq.ue- creemos que son más 
e.ücient.es Ja.s, Cámaras. de· 8ome1:cio al pres� 
tar ese servicio,, no .se las estamos delegando 

· por ninguna otra· razón. En .. ese e.aso,_ más 
lbien, si' es que, les· vam.0.s a aplicar el estatuto 
d'e .. c_on.nnatacmn, a; la.s entidades privadas por 
el" b;eah0: d.le- m ain.e;ta,¡ :f0nd0s públíc;os,. pues lo 
que_ e.stái. lilacj,.,endo. es estatizand.o. y trayendo 
tod0 a la misma forma ere_ gestión. 

Con la venia de- la Presid.encia y, del· o!'ador, 
interpela el honorable Senado1· Hernán 
Euhevem:y C.oroJ1adtK 

Sí, és más: pa·ra· qµe e} :señol' Qontr.alor nos 
�laJ:i.:filqµe si eL conc.e]1lto. de_ la Gontralor.ía es 
qpe,. una entidad IlriN"ada por recibir dineros 
públi'cos ordinaria o ·eventualmente· queda 
por ese hecho sometida en toda su actividad 
al estatuto de la cont.rntación, eso es lo que 
hay que mirar. 

Recobra el, uso de la p_aJabra el orador, hono
rable. SenadQr Gustav:o. fü;pinosa Jara:millo. 

Honorable Senador, hay 1que mirar cuál e.s 
el espíritu de la ley, en cuant0 a las entidades 
estatale1> a. las. cuales, está des.tinada su ·es
tructura- u.onmativ:a es muy clara, dice, las 
en�idades estatales lo que ocurre realmente 
con la& Cámaras de Comercio, de pronto con 
algunas, e.s qué cuantía de dinero de origen 
público, está manej ando dineros deriva
d.os de la prestación de un servicio pú-
1blico, el · de regiistro mercantil es una tarea 
estatal. delegada .. a las Cámaras de Comercio 
y que implica unos recaudos. El literal a) 
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numeral tQ' del artículo segundo, cuando se 
está refiriendo las entidades a las cuales va 
destinada esa n orma precisamente habla de 
las · persg_nas j,urídicas en las que el Estad'o 
tenga parti'cipación mayoritaria cualquiera 
sea la d"enominación que ellas adopten, será 
que en las Cámaras de Comel"lcio el patrimo.
nío, !Os recaudos, el presuP,uesto anual de las 
Cámaras de Comercio mayoritariamente es
tará compuesto por los recaudos que vienen 
ctel' servici'o que riresta el registro público mer
cantil· de reg�stro. Si es así, st están some
tidas al estatuto. Si los recaud'o.s que hacen 
por el" registro, mercantil no son el aporte ma:
yoritarto pres:upues.t_a1· anual' a las Cámaras 
'de Gomercio,, ·e.ntonces no están sometidas al 
estatuto. Et espírit'll a·e e.sta ley consiste fun
d.amentalmente en qpe toda aqµelia persona 
o enttdad- qµe manej'e- dineros púbU-cos. tiene 
.Ci.:ue c.umpli"r- c.on una;s regl¡:i.s- generales c;le pro,
.ce.c:ltmie_nt_o para la foxma del contrato estatal 
:ga:i:a el: cont.eni:do det contrato estatal', para 
las clá:us_ulas. Q.e sal'vagµardias: si" se trata de · Ci'ertos c.ontratos,. 1:i.o d'e. todns;. d·e ci:'ertos con
tratos,. ':l.d'emás en Tos procedimientos para 

- · c.onyoc.a1· lo q_w'!. s_e. editan son: reglas gene
tal:es· de los pr_ocedimi'entos para la conducta 
d.et funcionai:,lo,. se dice es cómo debe ser su 
c_omport::¡,mieuto,_ su. t1:ansparericia, la econo;
mía_ e_n er maneJo ·pxesupuestal; · ra"·cel'eridad� 
i-a pub:Ii'cid'a.d • . Ta_ obj_eti�'d-ad' � la imparciali.._ 
dad: p_ai:a. adj).l.dJcar -los c_cmtratos .. la relación, 
con et c.outrati's_ta eme. debe ser -eq;uUibrada, 
que uo_ d�Q.e s_ei: intus_ta- e.orno se ·había insti'
tuci.oi::ralmado Y.a por 'tradi'cifü:i.. p:t:á<;!ticamente · 
en la c_onti:atación de, CoJombi:a. Es.ta l'ey nó 
es d'ereclho_ s_ustanti:vo, es.ta ley- son normas de 
operacjon, de procectimiento, de publicidad .Y, 
d:e_ c.0.ntr.ores d'el" Estado, no es •entorpecer; 
tant.o_ es. ello as_í, qµ'e r:e.almente los contratos 
·se van. a de_finir. en discusión entre las. enti'
dade.s_ e_.stataJe.S y. el" contratista; la ley sola
me_nte s.ervirá. c_omo marco o para suplir las. 
cai:encias del'. contrat_o por ej emplo cuando no 
se. pr.e.v:é: ·el pagp. de indemnizaciones por mo
ras. cuando,. no se prevé· los resarcimientos; 
c.uando. la_ deci'sión_ unilateral del Estado 
rompe_ er equi:liJ:iri.o financiero d'el contrato y 
p:r;ov.0.ca. l'a ruina del contratista, ·como ha 
sucedi'db. en muchísimas ocasiones .. en ·co
io.mbj.a,. que es. lo. que ha impedido que surja 
la. gra,n ib.geniería. Es.ta ley no es traumática., 
no es. pe1:turbadora y sí taxativa para quien 
se va a apllc.ar, no hay lugar a decir a quien 
p.o se le· aplica otra. cosa repito, es si es que 
tenemos qµe. d_e_ una vez por todas dilucidar lo 
de ras. Qámaras de Comercio y el· origen de 
su pr;e,s_up_uesto_ anual deriva de ese servicio 
p.ú,blic.o qµe le. ha entregado el Estado queda 
sometfdo al estatuto de la contratación, si no 
es así' no qpeda sometid'O, pero sería cuestión 
q.ue dtt.ima. después la respectiva .contraloría, 
proponer la excepción en forma expresa como 
se está. p_lanteandO., lleva n·ecesariamente a 
que después_ las Qamaras de Comercio digan 
que s0.bre. ellas no puede haiber c ontrol pos..: 
te.rior y de. g_e,sU"ón, que no tendrán· que dar 
cuenta. de cómo ' manejan esos dineros que se 
originan en un registro público, �l registro 
'público mercantil. Esa obligación sí hay que 
dej ada. clara y e.stá ya planteada en la _ ley 
de contr.ol fiscal. Por lo tanto respetuosa
mente mi opinión es la de q_ue esa adición a la 
norma que estamos discutiendo no se necesita, 
después las contralorías c;lefinirán ,según pues; 
er tamañ0. d'el presupuesto y. el . volumen d·e 
!os fondos. públicos que manej_en fas Cámaras 
definirán cuál 1cámara se tiene que someter a 
la contrataciól). y cuál no, porque puede 
ocurrir que haya cámaras que no tengan ma
yOl'es reca:udos por el· regjstro· público de co
mercio. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Contralor General de la 
República. 

_ Gracias. señor Presidente, honorables Se
nadores. Yo en ningún momento ni la Con
traloría pretende que entidades de derecho 
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privado pasen a ser entidades públicas, por
que lo que pretende este estatuto en ningún 
momento e.s eso, lo que pretente este estatuto 
con toda claridad, es que todo el sistema de 
contrata'Ción, todo el sístema de contratación 
de aquellos que reciben dineros públicos .tie
nen que estar ceñidos dentro de unas n ormas 
de equiCÍ.aid, ele equilibrio, de transparencia. 
Yo realmente creo .que este estatuto mej ora 
muchísim9 y quisiera que qti.ienes va,n a to
mar decisiones al respecto, pudieran hacer la 
abstracción de lo que ha venido isucediendo 
hasta el momento ; porque cuando uno le 
dice a alguien, contrate por el siste·ma de 
222, hay la necesidad de que el Estado día a 
día, le esté delegando a otrrus entidades como 
en este mismo estatuto, ha•cer funciones que 
son eminentemente de que debíán de prestar 
el propio Estado, lo que · tbusca con esto es 
que el marco general de contratación para to
das las persona;s que manej an dineros públicos 
se·an mucho más equilibrados, es que yo les 
quiero poner un ej emplo con toda claridad·. 
Yo no se. sí ust•edes S3Jben cuanto puede ma
nej ar la Cámara de Comercio de Bogotá, de 
dineros públicos, y resulta que eso sí se sigue 
con ese sistema de contratación, simplemente 
se le asigna a dedo a la persona que él quiera, 
yo. no estoy diciendo que lo está .haciendo 
mal, pero sí estamos dando un marco general 
en el cual se está buscando que haya. mucha 
más posibilidad de participación y esos dine
ros son provenientes de funciones eminente
mente estatales. Qué problema .hay que estas 
personas se sometan, entre otras cosas, nó le 
esta:mos definiendo qué tipo de contrato por
que lo dice muy bien ·el ·sistema, la ley marco 
que se está aprobando aquí, porque perfecta
mente se puede pactar un contrato eminen
temente civil para el régimen de contrata"" 
ción, para .determinado caso específico, lo 
que sí es :claro es que se tiene que someter 
a una regla de .transparencia en lo icual hay 
un registro mucho más amplio ·que el que 
está ·haciendo, y se le· quita ya que son dine
ros del Estado y para definir dineros del 
Estado ise re da la posibilidad de. que sean 
mucho más transparente esa contratación y 
dej e .  de ser lo que es:tá sucediendo ahora que 

.porque es privada, por más de· que manej a di
neros públicos adjudica a dedo a quien quie
re, dej ando por fuera todo el mecanismo que 
se está :buscail!do aplicar precisamente ahora, 
dentro dé un proceso de contratación distin
to. Lo que sucede realmente con el proyecto 
es que :cuando usted habla de un sistema de 
contratación público todo el mundo tiene la 
idea de aue el sistema de contratación pú
blica ent�rpece y resulta que lo que busca 
este proyecto preci.samente es acabar con to
da la torpeza y buscar mucho más claridad. 

Les recuerdo respetuosamente que en otras 
legislaturas ·se quedó en · el primer debate un 
estatuto similar promovido por el Ministerio 
de Desarrollo. b sea, que muchas veces se ha 
intentado reformar el 222 y ha resultado una 
olbra hercúlea, o sea, que no lo hemos logrado 
porque no tenemos ningún Hércules. Me pa
rece que con la subcomisión, pero integrada 
por quienes voluntariamente se presenten a 
ella , y el .señor ponente, que la coordinaría 
nos , dirá a qué horas no.s recibe con nuestras 
¡propuestas y de esa manera avanzamos 
con este proyecto. A qué hor_as recibe las r 
propues1;as el s�ñor ponente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al l�onorable Senador Efraín Ce
peda Sarabia, quien en un punto de or
den, solicita a la Presidenci a  sé pregunte 
a ] a  plenaria si se declara en sesión per-
manente. _ 

La Presidencia pregunta a - la plenaria . 
si se declara en sesión permanente y ésta 
le responde ·afirmativamente . 

Solicitada la verificación y realizada 
ésta por la Secretaría, se informa el si
guiente resultado :  

Vientes 11 de junio de 1993 

Por la afirmativa 
Por la negativa 

Total ' . 
44 

4 

48 

En consecuencia no se aprueba la se-
sión permanente por no registrarse .quó
rum requerido. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Re
nán Barco López . .  
Palab1·as del honOl'able Senador 

Víctor Renán Barco Lópe�. 

·Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra- el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López,' quien mani
fiesta lo ·siguiente : 

A riesgo de llover sobre mojado me permito 
respetuosamente hacerle la siguiente suge
rencia. Que de la comisión formen parte todos 
los .honorables Senadores que han señalado 
los acuerdos que deben discutirse aparte, o 
sea, que el que tiene observaciones se pre
sente a esa subcomisión ,coordinada por el 
-ponente, Senador Espinosa y discuta con él 
con los demás concurrentes interesados en 
el tema, porqué de otra inanera es imposible 
.sacar este est.atuto de contratación. 

· · A solicitud ·de numerosos Senadores, 
lá- Presidencia designa una Comisión .Ac::. 
Cidental para que con el honorable Sena
dor Gustavo Espinosa J aramillo, Ponente 
y Coordinador de la Comisión y los ho
norables Senadores que se inscriban en 
la Secretaría, se reúnan en la Comisjón 
Cuarta del honorable Senado co.n el fin 
de dirimir las diferencias que se presen
ten en el _ articulado del proyecto, a las 
12 del día. 

· 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Orlando Vás
quez Velásquez, quien presenta un · pro
yecto de acto legislativo, cuyo título reza: 

"Por la cual se adiciona el artículo 355 
de la Constitución Política". 

Por Secretaría y en el transcurso de la 
sesión la honotable Senadora María Iz
quierdo de Rodríguez, presenta un pro
yectó de ley cuyó título reza: 

"Por la ��ual se reglamenta . el ejercicio 
de funciones administrativas de los par
ticulares consagradas en el artícúlo 12�j, 
"inciso, tercero; -en el artículo 267, inciso 
primero y, en el artículo 268 literal 4, 

· de la Constitución Nacional". 
. N eg·ocios su�tanciados por .Ja Presidencia. 

En este punto del orden del día, por 
Secretaría se · dej an los siguientes docu
mentos para su -publicación correspon
diente. 
Yopal, 22 de abril de 1993 . 

Doctor . 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Presidente del Senado de la República · 
Yopal. 

-

Apreciado doctor : 

El pueblo casanaí·eño aspira a tener su 
propia Universidad, para lo cuál el Gobierno 
Departamental adelanta el estudio de factibi
lidad y recibió autorización de la A.samiblea 
Departamental para gestionar un empréstito 
con destino a dicha Olbra. 

En razón a que la Ley 30 del 28 de dici_embre 
de 1992, por la icual se organiza el servicio 

_público de la educación s�perior determina en 

C:.ACETA DEL CONGRESO 

su artículo 59 que para la creac1011 de una 
universidad oficial se de:be hacer un convenio 
con la Nación y la entidad territorial respec
tiva, en donde se establezca el monto de los 
aportes de una y otra, documento que hará 
parte del estudio de factibilidad requerido, 
muy comedidamente solicito a los honoralbles . 
Senadores su apoyo al proyecto, con miras a 
que en el presupues•to de . 1994, se asignen los 
recursos que permitan firmar el convenio en 
mención. 
. Con la absoluta seguridad de que los casa
nareños reciibiremos el respaldo total de usted 
para hacer realida d este propósito. Me sus
cribo. 

Cordialmente, 
Osear Leonidas Wilches Caneño 

Gobernador Departamental de Ca.sanare. 

c�c. Comisión Tercera del honorable Senado 
de la República. 

Dr. : ·Rudolf Hommes, Ministro de Hacienda. 

Siendo las 7:35 · p.m. , la · Presidencia 
levanta la sesión y convoca para el día 
miércoles 9 de junio del presente año, a 
las 3:00 p.m. 

El. Presidente, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

�l Pri�er _Vicepresidente, . 
.- . 

AL V ARO PAVA CAMELO 
El Segundo Vicepresidente, 

JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ \ 
El Secretario General, . )' 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

COMISION .SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
�MAN!ENTE 

ACLARAC:ION 

El suscrito secreta1io General de la Comisión 
'Segunda de Relaciones Extertores del honorable 
_Senado de la República, 

AOLAiRA : 

l. Que la ponencia para primer debrute para 
aprobación de ascenso militar, presentada por 
el h�norable senador José Guerra de la Esprie
lla a esta Comisión, termina con la siguiente 
proposición: "Apruébase el asceru;o a Brig!!Jdier 
General de la Fuerza Aérea Colombiana del 
señor coronel Alfonso Ordóñez Quintana". 

2 . Que la pGnencia para primer debate para. 
aprobación de ascenso militar, presentada por 
por el honórable Senador Enrique · Gómez Hur
tado a esta Comisión, termina con la siguiente 
proposición :  "Apruébase el ascenso del Contra
Almirante Robeto Serrano Avila al grado de 
Vicealmirante de la Armada Nacional". 

3 .  Que la -ponencia para primer debate para 
aprooación de ascenso mili�, presentada por el 
honora.ble Senador Enrique Gómez Hurtado a 
esta Comisión termina con la siguiente propo
sición : ".&pruébase el ascenso del señor Ooronel 
de · la Policía Osear · Eduardo· Peláez Carmona al 

· grado de Brigadier General". 

El Secretario General Comisión Segunda hono
rable senado de la República, 

Juan Antonio Barrero Cuervo. 
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